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PROLOGO

Cien años tuvo que esperar la prensa de la Guerra de la Independencia para

que empezaran a publicarse los primeros trabajos de investigación que dieran

cuenta de la singularidad, riqueza e importancia periodistica, de este periodo

de la historia de la prensa española. La conmemoración del primer centenario

de la Guerra de la Independencia y las Cortes de Cádiz posibilitó que estudios

como los del ya clásico Gómez Imaz, seguido del de Luis del Arco, cuatro años

después, vieran la luz. Parecida circunstancia viene a coincidir en el caso de la

publicación del presente estudio de Beatriz Sánchez Hita, puesto que verá la

luz con motivo de la conmemoración del Bicentenario de la proclamación del

decreto de Libertad de Imprenta, si bien dos son las diferencias más significa

tivas que marcan uno y otro acontecimiento editorial. En primer lugar, el tra

bajo de Beatriz Sánchez Hita no es el resultado de la convocatoria de premio

alguno, y viene a culminar una serie de trabajos en los que de forma continua

da ha venido investigando la prensa periódica del último cuarto del siglo XVI I i

y primero del siglo XIX, tanto de forma particular como en colaboración con

otros miembros del Grupo de Estudios del Siglo XVI I  I de la Universidad de

Cádiz. En segundo lugar, porque el estudio que se ofrece al lector se circuns

cribe a la prensa periódica publicada exclusivamente en Cádiz y en la Isla de

León. Ahora bien, como podrá comprobar tanto el curioso, como el investiga

dor más exigente, las páginas que conforman este Catálogo constituyen para

la historia de la prensa gaditana un hito tanto o más notable que el que supu

so el reconocido trabajo de Gómez Imaz para la historia de la prensa española

de la Guerra de la Independencia y las Cortes de Cádiz.

No se trata de una de esas hipérboles tan frecuentes en los prólogos que

tratan a toda costa de conquistar la benevolencia del lector para la obra a la

que sirve de embajada, sino de una aseveración fundada en la lectura del tra

bajo que la autora ha desarrollado a lo largo de varios meses y que viene ava

lada por los logros de varios años de investigación, desde que en 2003 empe

zara a dar a la luz el resultado de sus primeras pesquisas sobre estos asuntos.

Por otra parte, la labor realizada durante varios meses o incluso años no es lo

único que contribuye a aquilatar este trabajo, sino también su realización
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desarrollo del género, con referencia a los distintos avatares que han incidido
en su evolución.

Asi pues, lo mejor de este estudio no se halla en los números sino en la cali

dad de una información contrastada, depurada y descrita para los lectores con

la paciencia y la perseverancia necesarias para adentrarse a desbrozar los datos

de esta pequeña selva hemerográfica; todo ello con el rigor, la riqueza y la

generosidad que caracterizan el trabajo investigador de Beatriz Sánchez Hita.

A ella, y al libro que el lector tiene en las manos, les deseamos el éxito que

merecen, y que nuestras palabras consigan invitar  a su lectura.

Cádiz, 30 de junio de 2008

Marieta Cantos Casenave

Alberto Ramos Santana
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La prensa española vive una de sus épocas doradas, en influencia, creativi

dad y desarrollo, durante las primeras décadas del XIX, periodo en el que el

periodismo descubre y experimenta todos los avatares de la l ibertad, la censu

ra, la política y los traumas nacionales, y en los que será un instrumento de

lucha y de liderazgo. Los escritores públicos tuvieron que aprender sobre la mar

cha todo un lenguaje para comunicarse con un amplio y heterogéneo auditorio

y cumplir esa función, y por el camino se dieron cuenta de su poder y también

de los peligros y dificultades de tal protagonismo. Todo eso hace que se trate de

uno de los periodos más apasionantes de la historia de la prensa en España.

Ahora bien, cualquier acercamiento al periodismo de finales del XVI I I y prin

cipios del XIX resulta extraordinariamente complejo, ya que el acceso a fondos

documentales de la producción del momento no suele ser sencil lo, y a menudo

todo lo más que puede hallarse sobre una cabecera son unas pocas referencias

dispersas en títulos coetáneos y en los escasos textos conservados en los archi

vos, que no siempre han sido considerados a la hora de establecer el cómputo de

publicaciones. Esto hace que a veces aparezcan nuevos títulos que añadir a unos

listados que, por la relevancia de sus autores, con el paso del tiempo y a través

de la repetición continuada de sus datos acaban por convertirse en inamovibles,

y que sin embargo es preciso revisar y cuestionar  a la luz del nuevo material.

Sin embargo, aunque esto es asi para la prensa en su conjunto, el caso de

la producción de la Guerra de la Independencia resulta especialmente llamati

vo; pues el volumen de cabeceras aparecidas en los años que van de 1808 a

1814, su destacada concentración en las zonas libres de las huestes napoleó

nicas, frente a las ocupadas y el carácter circunstancial de muchos de los títu

los surgidos, complica la creación de un catálogo definitivo y cerrado, ya que

de ningún modo puede descartarse la aparición de otros nombres que añadir

al mismo. A todo esto se suma el hecho de que en muchos de los estudios dedi

cados al género periodístico de esta etapa se han dado como periódicos títu

los que no difieren de las obras históricas seriadas, se han distinguido los apén

dices de una publicación de la misma como producciones aparte o se han acu

mulado las contradicciones en la descripción de las obras reseñadas por unos

autores y otros. Por todo esto varia extraordinariamente la nómina presente en

los diversos estudios de carácter recopilatorio y se hace necesaria la revisión y

corrección de dichos trabajos.
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Para ello, en las siguientes páginas el lector podrá encontrar ordenados

alfabéticamente aquellos títulos de los periódicos de la Guerra de la

Independencia, publicados en Cádiz y en la Isla de León, reseñados en el con

junto de los catálogos e historias que hasta la fecha se han elaborado sobre

esta etapa del periodismo español'. Entre ellos destacan los trabajos de Gómez

Imaz (1910), Luis del Arco (1914), Alcázar (1917), Solis (1971), González

Echegaray (1981)-, Ramos Santana (1987), Checa Godoy (1991) y Riaño de la

Iglesia (2004 y 1910 [ed. 2005]), en el segundo de los estudios Riaño recoge

acertadamente los títulos aparecidos en Cádiz entrelSlO y 1814, sin aportar

demasiada información por las características del trabajo. De manera concre

ta en las entradas de este catálogo se ha prestado una especial atención a las

obras de Gómez Imaz y Luis del Arco asi como a los estudios de Ramos Santana

Se diferencia la entrada con un asterisco cuando realmente no parece tratarse de

periódicos, no llegaron a salir o no lo hicieron en Cádiz o la Isla de León. En cada entra
da se explicarán de igual modo las razones por las que no deben incluirse en el cómpu
to general. No se incluyen aquí las producciones de otros lugares de la provincia, como
Jerez o Algeciras, porque al ser zonas ocupadas su producción debe estudiarse de mane
ra diferenciada a la dada en el territorio l ibre. No obstante, quisiera destacar aquí que

existen algunos estudios específicos sobre el periodismo en Jerez, como el de Juan Leiva

(1981) y sobre el de Algeciras otros como el de Alberto Sanz Trelles (1981) que pueden

consultarse para ampliar la información sobre estas cabeceras.
Tampoco se incluye en este catálogo un papel que por sus muchas peculiaridades no
me resisto a caracterizar, aunque sólo sea de pasada, me refiero a El Cronista de

Gibraltar, que recoge en su catálogo Gómez Imaz (1910: 88), estableciendo algunas
características generales a partir de la consulta del n° 39 (12-VI1I-1813). Señala que está
escrito en castellano y que lleva a la cabeza el escudo de Inglaterra, el precio del cua
derno era de doce cuartos. Además del número contenido en la colección Gómez Imaz
de la BN en el Archivo Histórico Provincial de Cádiz se localizan el n° 24 de 21 de junio,

el n“28del 5 de julio y el n» 30 del 12 de julio de 1813. Estos ejemplares fueron envia
dos a la Junta de Sanidad para informar sobre los progresos de la peste en Malta. En los
ejemplares consultados además de datos sobre los avatares del ejército francés en

Aragón, una carta de Buonaparte a la Viuda de Bessiéres, la proclama del general fran
cés Davoust, extractos de los papeles de Cádiz e información remitida desde Londres, se
dedica una especial atención a la actualidad de Gibraltar, y también al contenido de los

papeles que desde Cádiz llegaban al Peñón. Los ejemplares del AHPC están en Junta de
Sanidad, Libro 2962, fol. 292-293 (24), 380-381 (28) y 295-296 (30). No cita este perió

dico Luis del Arco (1914), y tampoco Checa Godoy (1991), ni Ramos Santana (1987).
Algunos datos más sobre el mismo pueden localizarse en Tornay de Cózar (1997: 59).

' Los periódicos gaditanos custodiados en esta colección pueden consultarse digitaliza

dos desde la hemeroteca digital de la BN. http://hemerotecadigital.bne.es
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ción de la mayor parte de la Península por las huestes napoleónicas se produ

cirá una destacada concentración ciudadana en Cádiz. No en vano la ciudad

será uno de los pocos territorios libres desde 1810. Esto propiciará que se tras

laden allí comerciantes, políticos, burgueses, etc., en suma, aquellos represen

tantes de los sectores sociales consumidores de prensa periódica, capaces de

hacer viable y sustentar la tirada de un nutrido número de papeles.

A través de dichos gráficos podrá apreciarse cómo tras una época de efer

vescencia inicial, que se extenderá hasta finales de 1809, en la que proliferan

sobre todo los folletos y otras publicaciones menores que tienen como come

tido exaltar el patriotismo en los momentos más arduos de la lucha contra el

francés, comienzan a aparecer diversos periódicos. En éstos podrá distinguirse

entre aquellas cabeceras que poseen carácter oficial y están financiadas por

diferentes órganos de gobierno tanto en los territorios l ibres como en los ocu

pados, y esas otras que nacen

vieron en la prensa un eficaz instrumento para difundir el ideario del nuevo

sistema político, contribuyendo con ello a la superación del Antiguo Régimen.

Con posterioridad a dicha fecha y sobre todo una vez que se decretó la

libertad de imprenta, el 10 de noviembre de 1810, el número de periódicos se

multiplicará considerablemente, sumando éstos su acción a la de aquellos que

con anterioridad al decreto se habían empezado a estampar y que aún seguían

editándose. A partir de este momento comienzan a diversificarse los formatos

y paulatinamente, y sobre todo una vez que se promulga la Constitución, la

sátira, la ironía y el humor en general se convierten en elementos fundamen

tales de un tipo de periodismo en el que la batalla dialéctica entre serviles y
l iberales marcará los contenidos. Con estos papeles comparten el panorama

otros que se centran en el tratamiento de determinados asuntos o que se diri

gen a un público especifico y que, en definitiva, tratan de alcanzar su razón de
ser en la diversificación de la oferta informativa.

Ésta será la situación del género a mediados de 1813, En esta fecha, y des

pués de que hayan transcurrido poco más de tres años desde que el número

de publicaciones comenzase a crecer, parece que el género se encuentra ple

namente afianzado, y vive una segunda edad de oro. Sin embargo, en poco

tiempo este panorama cambiaría drásticamente; en este sentido se aprecia

cómo desde que se empieza a especular con la posibi lidad de que las Cortes

sean trasladadas de Cádiz a Madrid, asi como con posterioridad a su traslado,

salen a la palestra muy diversos títulos caracterizados por lo general por su efí-

auspiciadas por iniciativas de particulares que
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Ya en 1810, tras un largo paréntesis en el que ningún titulo periodístico a

excepción de los mencionados parece tratar de ver la luz, en los meses que pre

ceden al decreto de la libertad de imprenta, se tiran diversos papeles entre los

que se encuentran algunas publicaciones de carácter oficial como es el caso de

la Gazeta de la Regencia de España e Indias, o La Centinela de la Patria que por

encargo del gobierno redacta Antonio Capmany. Estas dos empresas corrieron

muy desigual suerte, ya que si bien la Gazeta, que antes había salido en Sevi l la,

se estampará en la ciudad hasta que las Cortes se vayan a Madrid, La Centinela

no sacará más de cinco números y todos ellos parecen responder a un plan

prediseñado y acabado como se verá en su lugar.

A la par que estos periódicos inician su carrera otras empresas que serán

obra de particulares como sucede con El Observador o la Tertulia Patriótica,

que no durarían demasiado, y El Conciso que seguirá editándose durante todo

el período, pasando incluso a Madrid una vez que las Cortes se instalaron al l í.

En estos tres periódicos, al igual que en los oficiales, la actualidad ocupará un

importante espacio y ésta se adaptará a la l inea política del impreso asi como

a  las peculiaridades del público al que se dirige.

2. LA PRENSA EN LA ETAPA PRECONSTITUCIONAL

Nada más decretarse la l ibertad de imprenta irrumpieron en el panorama

numerosos títulos que entran en competencia directa o complementan en un

aspecto concreto a los que continuaban saliendo desde la etapa inmediata

mente precedente. Muchos de estos periódicos centran su contenido de mane

ra precisa en lo que se trata en las sesiones de Cortes, entre dichos papeles se
encuentran el Semanario Patriótico, El Patriota en las Cortes, el Eco de las

Cortes y el Revisor Político y también El Telescopio Político y El Político

Imparcial pue salían desde la vecina Isla de León. Asimismo, con la libertad ya

regulada y cuando el año de 1810 está para concluir se empieza a publicar el

Diario de Cortes que recogerá en sus páginas, en apariencia de manera objeti

va y con carácter oficial, las discusiones que se producen en la tribuna de las

Cortes y que marcarán el contenido de la Carta Magna y de lo decretado por

el Gobierno, Empieza asi a cobrar relevancia un periodismo parlamentario, que

lleva el debate político a la ciudadanía, y que tendrá una gran presencia e

importancia sobre todo durante el debate constituyenteL

^ Sobre este asunto puede verse el completo trabajo de Duran López (2008).
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A todas éstas combatirían con especial empeño títulos como El Censor

General y el Diario de la Tarde, que emprendieron al unisono su camino el 24

de agosto de 1811, el primero para censurar los contenidos de las publicacio-

liberales, y el segundo a modo de boletín informativo sobre la actualidad

política. También deben encuadrarse aquí el Diario de la Aurora, el Zelador

Patriótico -que entre otros asuntos batalló duramente al Robesplerre-, asi

como La Gozeta de Cádiz que se declaraba continuadora de la del Comercio

pero que dio prioridad en sus páginas a las cuestiones políticas.

Por otro lado, en esta etapa saldrán otros periódicos que se centran en un

3specto en concreto, como sucede con la Declamación contra el Despotismo

Militar que denunció algunas actitudes del ejército: El Telégrafo Americano que

se basa en el tratamiento de los asuntos de América, algo que de un modo

menos específico haría también La Década ya en enero de 1812. También apa

recerá ahora un raro papel, del que no parece que finalmente se sacase más de

un número y que llevaba por titulo El Poeta Andaluz, que pretendía tocar los

asuntos de interés político de una manera festiva; por su parte el Mentor o

Ilustrador Popular sale para promover la reforma de la sociedad desde una

perspectiva ilustrada, insistiendo en la importancia que en el proceso tiene la

educación de los ciudadanos en los nuevos valores. En julio de 1811 circuló

también un título de raigambre dieciochesca que quizás trataba de ganarse el

favor del público femenino y que se tituló La Abeja en elJardin Florido, que se

comercializó en la ciudad. Junto a éstos el estamento mi l itar, sin conseguir el

éxito, se aventura a editar desde enero a junio de 1812 un papel rotulado

Periódico Militar.

Pero sin dudas el gran acontecimiento periodístico de estos años fue la irrup

ción en el panorama de uno de los papeles más completos de toda la etapa: El
Redactor General. En él se extractan las sesiones de Cortes, se ofrece la infor

mación comercial y cultural de la ciudad, se incluyen cartas de los lectores y se

publican artículos remitidos por destacadas personalidades políticas del

momento, y también se da cabida en parte a la profusa actividad editorial del

momento, resumiendo los contenidos de las cabeceras y folletos que circulan

en la ciudad. Este papel, que es en sí mismo una historia del periodismo local

desde mediados de 1811 a mayo de 1814, y de la vida de la urbe gaditana en

aquellas fechas, apareció precedido de dos números de un pseudo-periódico en

teoría opuesto titulado El Atisbador del Redactor General, que más bien parece

haber contribuido a dar publicidad a su aparición que a combatir al primero.
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periodismo económico desde el XVII I tuvo en Cádiz saldría a principios de 1813

El Periódico Mercantil de la Plaza de Cádiz, y en la vecina Isla de León aparece

ría en enero del citado año el Correo Político y Económico de la Península e Islas

Adyacentes, que a juzgar por el titulo también dedicó espacio a las cuestiones

comerciales además de a la actualidad del momento. Además de éstos, en

mayo de 1813 salió en oposición a buena parte de los asuntos tocados por

Blanco White en El Español de Londres, El Español Libre.

Si se revisan los estudios de carácter histórico dedicados al periodismo de

la Guerra de la Independencia podrá apreciarse como en ellos figuran otros

muy variados títulos, que no incluyo aquí porque no considero que viesen la

luz en Cádiz, o porque si lo hicieron no pasan de ser más que folletos, de lo que

a su vez se tratará dentro de las pertinentes entradas del catálogo. Esto suce

de con los siguientes: El Amante de la Constitución, El Amigo de las reformas.

El Amigo del Pueblo, El Amigo de los frailes. El ciudadano despreocupado, El

Constitucional de Cádiz, El Peruano o el Tapaboca de los periódicos.

3.2. La Inminencia del traslado de las Cortes de Cádiz

En los últimos meses de 1813, aparecen varios periódicos marcados por su

carácter liberal a ultranza, que tratarán de dar la voz de alarma sobre los pel i

gros que del traslado de las Cortes podrían derivarse. Se trata de El Centinela

de la Constitución, el Defensor Acérrimo de los Derechos del Pueblo, La

Campana del Lugar, El Amante de la Libertad Civil, El Clarín de la Libertad y El

Duende de los CaféP'. Este último frente a los anteriores presenta una mayor

duración y saldrá hasta mayo de 1814.

Una línea similar a la seguida por estos periódicos iba a tener el impreso Los

Zapateros, del que no vería la luz más que el prospecto. Otro titulo de esta

época será La Barbería, que sale en teoría en oposición a Los Zapateros, y que

a diferencia del resto no se muestra contraria al traslado en tanto que éste sea

el resultado de la l ibertad general y de un intento de centralizar el poder.

También saldrán en esta etapa otros títulos reaccionarios como De pronto o

el Diario Patriótico de Cádiz, que poco dijeron sobre el traslado y que prefirie

ron tocar asuntos relacionados con la economía, en concreto con la hacienda

y la deuda pública, o bien recurrieron a la imagen de la Francia revolucionaria.

“ El impreso titulado El Duende López, quizás no sea más que este periódico, al que se
alude a través de su responsable Jacinto María López.
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cas excepciones del Procurador General de la Nación y el Rey que se seguiría

editando desde Madrid y del Diario de la Tarde, que saldría en Cádiz, se verían
obligados

a cesar su andadura. Ante la imposibi lidad de tratar cuestiones rela

cionadas con la política reaparecen en el panorama algunos títulos que conti

nuando la tradición dieciochesca se proponen ilustrar a los ciudadanos o bien

tocan únicamente cuestiones comerciales, como sucede con los casos del

Diario Enciclopédico de Cádiz y con El Mercurio Gaditano, que acaso pudieron

estamparse por la inocuidad de las riiaterias en ellos tratadas.

Me gustaría antes de dar paso al desarrollo del catálogo hacer público mi

agradecimiento personal a Marieta Cantos Casenave  y Alberto Ramos Santana

que me animaron a que emprendiese este trabajo, posibi litando con ello el ver
cumplido en

parte uno de los objetivos que me marqué cuando inicié mi labor

nvestigadora: recopilar y reestructurar el panorama periodístico de la

Guerra de la Independencia en Cádiz. También quería dar las gracias a

Fernando Durán López por el seguimiento que ha hecho de éste y otros traba

jos relacionados con la materia y por sus sabios consejos. No quiero olvidarme

tampoco de Alberto Romero y el resto de integrantes del Grupo de Estudios del
Siglo XVI I I

como i

que a lo largo de estos años y en más de una ocasión me han pues

to sobre la pista de algún título, recomendado artículos, etc. Espero que este
trabajo no les defraude.

De igual modo quisiera agradecer la ayuda prestada por bibliotecarios y
archiveros de muy diversas instituciones que amablemente resolvieron mis

dudas y me enviaron algunos documentos indispensables para la elaboración

de este catálogo. En este sentido me gustaría destacar la labor y dar las gra

cias al personal de la Sala Cervantes y de la Sala de Publicaciones Periódicas de

la Biblioteca Nacional, de la Real Biblioteca, de la Biblioteca del Senado, a José

Ignacio Gómez de Luna de la Biblioteca del Congreso de los Diputados, a Esther

González Ybarra de la Biblioteca de la Real Academia de la Historia, al perso

nal encargado del fondo antiguo de la Biblioteca de la Universidad de Sevi l la,

a  los responsables del fondo local de la Biblioteca Provincial de Cádiz y de la

Biblioteca Municipal de Cádiz José Celestino Mutis, a Esperanza de la Biblioteca

de Temas Gaditanos, a Ana M" Fimia del Casino Gaditano, a Manuel Ravina y a

Alberto Sanz Trelles del Archivo Histórico Provincial  , a Javier Lacave y a María

González, encargados de la Colección Joly, y a los responsables de la colección
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Abreviaturas empleadas

(s.p.) sin paginar,

sin pie de imprenta.

Archivo Histórico Militar, Madrid.

Archivo Histórico Municipal de Cádiz.

Archivo Histórico Provincial de Cádiz.

Biblioteca del Congreso de los Diputados, Madrid.
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Biblioteca Provincial de Cádiz.
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Coste del número.

Coste de la suscripción.

Hemeroteca Municipal de Madrid,
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Catálogo comentado de los

PERIÓDICOS DEL CÁDIZ DE LA

Guerra de la Independencia





1. La Abeja Española (1 2 de septiembre de 1812-31 de agosto de 1 813)

Este periódico ha sido caracterizado con bastante precisión en los diversos

estudios dedicados a la prensa de la Guerra de la Independencia,  especialmen

te en algunos trabajos recientes donde se estudian aspectos temáticos concre

tos". Esto se debe sin dudas a que de este titulo si han quedado colecciones

suficientes y accesibles que favorecen su conocimiento y la difusión de sus

contenidos; y quizás también a que estos últimos cuentan con la ventaja de ser

bastante amenos.

Luis del Arco (1914: 204) casi no ofrece datos sobre el mismo, llegando

incluso a decir que no le es posible precisar la fecha del cese. Gómez Imaz

(1910: 4) si recoge las fechas de aparición y cese, asi como el número de pági

nas que tiene cada uno de los cinco tomos que integran la colección, que pre

sentan una paginación diferenciada: el primer tomo tiene 252 páginas, el

segundo 228, el tercero 244, el cuarto 224 y el quinto 252,

Este periódico salía diariamente y vieron la luz un total de 354 números, todos

ellos en 8“. Por lo general sus cuadernos presentaban medio pliego (ocho páginas).

A la primera entrega de La Abeja la precede una advertencia en la que se

dan los datos sobre la suscripción mensual, que seria de 16 reales -excepto en

septiembre que fue de 12-, se informa del precio del número suelto, que es

bastante económico: 5 cuartos; y se precisa cómo realizar el abono. El conte

nido del texto mencionado es como sigue:

Este periódico constará ordinariamente de medio pliego, en cuyo caso será

su precio de cinco cuartos. Hallaráse a la venta,  a las ocho de la mañana, en

los puestos de papeles públicos.

Se admiten suscripciones por meses. Los que gusten suscribirse hasta 1° de

Octubre entregarán 12 reales vellón por los diez  y nueve días de este mes, y a

razón de 16, por cada suscripción en los siguientes.

Como se indicó más arriba se recogen aquí tanto los periódicos como aquellos otros
títulos que han sido dados por tales a lo largo de la historiografía literaria. Estos últimos,
asi como aquellos que quedaron en meros proyectos se destacan con un asterisco, tam
bién se señalan asi los que son posteriores a mayo de 1814.

" Ramos Santana (1987) no recoge este titulo en su catálogo, algo que debe atribuirse
a un despiste, pues se trata de un periódico sobradamente conocido.
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del recurso a la sátira, siendo aquí muy interesante la peculiar relación que se

establece entre estos dos papeles que con frecuencia invierten sus escritos
para atacarse f

Conviene igualmente señalar que al menos los trece primeros números de

este periódico se reimprimieron en Madrid, en la Imprenta de la Parte, lo que

acaso deba interpretarse como una prueba del éxito que cosechó de forma

temprana. En Cádiz sería en todo momento la Imprenta Patriótica la encarga

da de sacar el papel.

El periódico da principio con una declaración programática en la que se

indica cuál será su estilo y qué contenidos tendrán cabida en sus páginas. El

texto íntegro es como sigue:

Tratamos de escribir para todos, pues deseamos que todos lean nuestros

escritos, y los publicamos diariamente para que las noticias y reflexiones

vayan al paso de los sucesos, y cuadren a las circunstancias de los negocios.

Emprenderemos esta penosa tarea más bien para exercitar a mejores inge

nios, que por creernos capaces de hacer las veces de algunos escritores juicio

sos, que con general sentimiento han levantado la mano a sus laudables tra

bajos: y está muy lejos de nosotros la presuntuosa confianza de llenar el vacio,

que aun ellos mismos dejaban a los descontentadizos deseos de algunos lec

tores, y a la necesidad que tienen las varias clases del pueblo de ser propor

cionalmente instruidas en sus intereses, derechos  y obligaciones, asi comunes

como respectivas.

Convencidos de que el conocimiento de si mismo es fundamento del saber

humano, nos hemos estudiado bastante para no avergonzarnos de confesar

sinceramente que estamos tan al principio del largo y escabroso camino de las

ciencias, como adelantados en el dulce amor a la patria y en el noble respeto

a su religión, instituciones y autoridades. Aquel ha sido el móvi l de nuestra

empresa, y éste será el justo limite de la extensión y libertad con que procu

raremos desempeñarla.

Ningún espíritu de partido, aun respecto de los que, por caso indiferentes,

pueden seguirse sm nota de parcialidad; ningún lucro o ventaja, aun de las

que honestamente suele granjearse; ninguna ruidosa singularidad, aun de las

que sin peligro hacen memorable a un autor; ningún sistema favorito y exclu

sivo, aun de los que por bien fundados, parece que disculpan cierta especie de

'■■■ Puede verse al respecto el estudio de María Rodríguez (2006: 305-385) donde se pres
ta especial atención a los textos l iterarios del Procurador General y en ellos puede vis
lumbrarse este especial cruce de diatribas.
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2. *La Abeja en elJardin Florido (julio de 1811 hasta septiembre al menos]

Este periódico parece estar dirigido a mujeres y en cierto modo continúa la

estela del periodismo dieciochesco. No ha sido citado por Gómez Imaz (1910),

tampoco por Luis del Arco (1914), y no se recoge en las historias del periodis

mo entre los aparecidos de 1808 a 1814. El papel se anunció en el Diario

Mercantildel 15 de septiembre de 1811, alli se indicaba que se vendía en la ciu

dad y en la Isla de León.

La Abeja en el jardin florido periódico que sale todos los meses. Contiene

diferentes curiosidades, descubrimientos, secretos, poesías Etc. Se vende el pri

mero y segundo número correspondiente a los meses de julio y agosto en el

puesto principal del diario calle de la Carne número 1 y en la Isla calle de Vidal
número 4 tienda de modas.

Esta publicación aunque circuló en Cádiz parece haberse estampado en

Valencia, donde la imprimía Miguel Esteban Cervera. La colección completa

está integrada por 128 páginas y se conserva en la BN. R/38172(3).

3. ̂ E! Abogado (1813)

Francisco Bravo Liñán (1995) es el único que cita este papel como publica

ción diferenciada. En mi opinión no es más que el sexto cuaderno de la terce

ra época de El Censor General, que se subtituló: Abogado n“ 2, según consta en

el Redactor General n“ 578 (12-1-1813).

Luis del Arco (1914; 314) en la entrada que dedica en 1813 ai Censor

General 6 o Abogado n° 2d\ce que empezó y cesó en enero de 1813, señalan

do además que los ejemplares que salieron fueron pocos.

La hipótesis de que no es un nuevo periódico se ve avalada al mismo tiem

po por el hecho de que en los cuadernos de la tercera época del Censor que se
conservan en el AHM en la colección documental del fraile, el número cinco

aparece subtitulado como El Abogado General n° 1  y es por lo tanto de supo

ner que el sexto se correspondería con El Abogado n° 2 tal y como se refleja en

el extracto del Redactor.

4. * Almacén de Frutos Literarios (1813)

El titulo completo es Almacén de frutos literarios de nuestros mejores auto

res antiguos y modernos, y salió en Cádiz en la Imprenta de Lema.
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que el periódico se publicaría en Madrid en 1814. Ramos Santana (1987: 27)

aporta los datos relativos al intervalo en el que salió el papel; mientras que

Checa Godoy (1991: 40) dirá que es l iberal y lo fecha en 1813.

A través de la consulta directa de El Amante de la Libertad Civil, puede esta

blecerse -repitiendo parcialmente la información contenida en los trabajos

precedentes- que este periódico tiró en Cádiz 5 números y dos suplementos al

tercero de ellos. Los tres primeros vieron la luz en la imprenta de Diego Garda

Campoy, situada en la Plazuela de Horta, el tercero en la de la Concordia y el

quinto y los dos apéndices con 12 y 19 páginas en la de don José M. Guerrero

y en la de la Casa de la Misericordia, respectivamente. La colección está com

puesta por 84 páginas, a las que habría que añadir las de los referidos suple

mentos que se paginan aparte.

El periódico en su etapa gaditana presenta un carácter bimensual. Se edita en

4°, y sus números suelen tener 16 páginas, o lo que es lo mismo dos pliegos.

Este titulo trasladó sus prensas a Madrid donde empezó a estamparse el 1

de marzo concluyendo el 11 de mayo de 1814, con el n° 22, En esta segunda

época de edición el periódico suele estar formado por un pliego en cuarto, sin

embargo desde el n“ XVI I en adelante tiene un volumen mayor. Esta modifica

ción se anunciaba en el n“ XVI, en un «Aviso a los señores subscriptores»:

Se suspende y varia la salida de este periódico hasta primeros del mes que

viene en que continuará los martes y viernes de cada semana, constando de

pliego y medio o dos pliegos cada número. Su precio será de 10 rs. vn. por la

subscripción mensual y 8 cuartos cada pliego en los números sueltos.

A partir de lo dicho aquí puede pensarse que en el tiempo en el que se tiró

en Cádiz el coste del ejemplar suelto debía rondar los 16 cuartos o algo más,

ya que sus ejemplares presentaban de forma habitual dos pliegos.

En el segundo de los números de El Amante de la Libertad Civil e\ editor deja

constancia de la buena acogida que entre el público gaditano tuvo el impreso

y, convencido de su uti l idad, inserta una nota en la que queda patente que con

el papel no se buscaba el conseguir un hueco que le permitiese ganarse la vida

holgadamente con la profesión de gacetero, sino que su cometido era cimen

tar las bases del sistema constitucional:

Permito la reimpresión de éste u otro cualquiera número en todas las

demás provincias de España, con tal de que el que la haga, dé la cantidad que

tenga a bien para ayuda de los gastos de la nación, insertando en el número

o números que reimprima el recibo de la suma que hubiese dado, firmando el
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Localización:

Existe una colección completa, continuada por su siguiente etapa en Madrid

en la RB Vl l l/18190(1). La etapa madrileña también puede consultarse en

1 1 1/3380.

En Cádiz en la BTG están todos los cuadernos y los Apéndices 1'’ y 2'" al

número 3.

En la BN se conserva el n 1 en R/60140(7), y el apéndice al número terce

ro en R/61862.

En la HMM A.H.2/ 5 (371), se encuentran los ejemplares 2, 3 y 5.

Descripción de los ejemplares:

1  El Amante de la libertad civil, Cádiz, Imprenta de García Campoy, año de

1813, pp. 1-16.

2 El Amante de la libertad civil, Cádiz, Imprenta de D. Diego Garda Campoy,

Plazuela de Horta, año de 1813, pp. 17-32.

3 El Amante de la libertad civil, Cádiz, Imprenta de Garda Campoy, 1813, pp.

33-52.

Apéndice al Amante de la libertad civil. Número Tercero, Cádiz, por D. José

María Guerrero, calle del Emperador, año 1813, 12 pp.

Segundo Apéndice al Amante de la libertad civil, Número Tercero, reimpreso en

Madrid, Imprenta de Álvarez, Postigo de San Martin, n' 7, 1814, 16 pp. En Cádiz

este ejemplar fue tirado por la imprenta de la Casa de la Misericordia.

4 El Amante de la libertad civil, Cádiz, Imprenta de la Concordia, 1813, pp.

53-68.

n“ 5 El Amante de lo libertad civil, Cádiz, Imprenta de D. Esteban Picardo, 1813,

pp. 69-84.

El Amante de lo libertad civil a los representantes del pueblo español, Cádiz,

Imprenta de la Casa de la Misericordia, 1813, 1 p.

n

n

O'

n“

7. *Amenidades Literarias (marzo de 1814)

De la Bruére presenta este periódico como continuación del Diario

Mercantil que cesa su andadura el 15 de marzo de 1814. Hoy por hoy no está

claro si el periódico llegó a nacer o no, pero lo que si es cierto es que hubo un
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f/ Amigo de ¡as Damas (1-13 de marzo de 1813}

Pese a su brevedad éste es uno de los títulos que más disparidad de opinio-

'^es ha provocado entre los estudiosos. Cayetano Alcázar dirá, acertadamente

y teniendo en cuenta la especificidad de los destinatarios, que «es de carácter

templado suave, como corresponde a las damas, a quienes se les recomienda

eon todo interés» (1917: 9), lo que repite Checa Godoy, que le atribuye un

carácter «liberal templado» (1991: 37 y 40). Gómez Imaz repite los datos del

anuncio contenido en el Tribuno n° 36 y añade, quizás a través del número de

extractos del Redactor General, que no salieron más de siete cuadernos (1910:

49). Luis del Arco advierte que «comenzó a ver la luz en 1813» y que «salía tres

dias a la semana: los lunes, miércoles y viernes» (1916: 137-138). Ramos

Santana afina más, y precisa que se mantuvo en el palenque del 1 al 13 de

marzo de 1813, y que se publicaba en días alternos (1987: 27).

A pesar de las referencias contenidas en algunos de los trabajos menciona

dos El Amigo de las Domos sorprendentemente no se recoge en algunas inves

tigaciones dedicadas específicamente a la producción periodística para muje

res, como las de Roig Castellanos (1977), Simón Palmer (1975), Perinat y

Marrades (1980), que citan como primera publicación femenina del XIX El

Periódico de las Domas de 1822; esto mismo lo repite Jiménez Morell (1992:

27). Ramón Solis, sí lo cita, pero juega con la posibilidad de que no llegase a

nacer (1971 : 80 y 1978: 482), hipótesis que luego repite Carmona (1999: 11).

El periódico apareció precedido del siguiente texto en La Abeja Española:

Se nos ha remitido y suplicado Insertemos el siguiente anuncio de un nuevo
periódico.

En los países en que las Damas son tratadas con algún decoro, es una

negligencia imperdonable no contar con su influjo para las reformas. Aun

cuando éstas se obrasen exclusivamente por el ministerio de los hombres, la

suma de la opinión que corresponde al otro sexo,  y el poder irresistible que sus

gracias tienen sobre los ejecutores de las reformas mismas, les dan un dere

cho incontestable para i lustrarse, a fin de dirigir con acierto el ascendiente efi

caz de que gozan, y contribuir al bien de la sociedad, en que tanto pueden por

su número y atractivos. Guiados por estas consideraciones, y convencidos por

otra parte de que el conducto más a propósito para esparcir buenas ideas es

el de los periódicos, nos hemos propuesto publicar uno bajo el título de El

15

■' Sobre este titulo puede consultarse Sánchez Hita (2003a),
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sobre el periodismo del XIX, como se ha visto, apenas si se aportan datos sobre

la publicación y a menudo en lo dicho se contienen numerosos errores.

Todo esto puede deberse a que se trataba de un papel prácticamente des
conocido hasta la reciente localización de una colección completa en la Real

Biblioteca. Gracias a la consulta de la misma es posible saber que El Amigo de

los Damas tiró siete ejemplares en 8 . Éstos se publicaron en dias alternos en

la Imprenta Tormentaria, y cada uno estaba formado por ocho páginas, presen

tando la colección un total de 56 paginas numeradas correlativamente. Su pre

cio era el de cinco cuartos.

Hasta el momento no ha sido posible determinar quién se encontraba

detrás de esta empresa, pues no se indica en ninguno de los números y tam-

las publicaciones coetáneas. No resultaria, pese  a ello,
fuese José de Lacroix, el barón de la

poco se precisa en

demasiado descabellado pensar que

Bruére, el promotor del Amigo de las Damas, tanto por la rúbrica con la L que

cierra la presentación del nuevo titulo en las páginas de La Abeja, como por el

hecho de que este profesional del periodismo habia editado desde 1804 a 1808

una cabecera dirigida a mujeres: El Correo de las Damas, y en marzo de 1814

tratarla de sacar otra bajo el nombre de Amenidades Literarias, también dirigi

da al publico femenino, por lo que no es de extrañar que en una fecha en la

que la prensa habia iniciado su especialización en un intento por atraer un

público concreto, el barón se decantase por publicar para el «bello sexo».

Localización:

La única colección que parece haberse conservado se halla en la RB I I I 6619

(7-13)

Descripción de los números:

1  Lunes 1-I I I-1813 El Amigo de las Damas, (pp. 1-8). Cádiz, Imprenta

Tormentaria a cargo de D. J. D. Vi llegas,

N" 2 Miércoles 2-I II-1813 El Amigo de las Damas, (pp. 9-16). Cádiz, Imprenta

Tormentaria a cargo de D. J. D. Villegas.

N° 3 Viernes 5-1 1 1-1813 El Amigo de las Damas, (pp. 17-24). Cádiz, Imprenta

Tormentaria a cargo de D. J. D. Villegas.

N° 4 Domingo 7-I I I-1813 El Amigo de las Damas, (pp. 25-32). Cádiz, Imprenta

Tormentaria a cargo de D. J. D. Vi llegas.
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10. 'El Amigo de los Frailes (1812)

He visto mencionado este periódico por Checa Godoy (1991: 40) quien,

como en otras ocasiones, parece extraer el titulo de Luis del Arco (1914: 208).

El segundo dirá que «este papel satírico apareció  a fines de 1812 o principios

de 1813 y su propósito no fue otro que ridiculizar y combatir a aquellos preci

samente de quienes él, en son de burla, se titulaba om/go». Ahora bien, es nece

sario matizar que el propio Luis del Arco no lo sitúa con rotundidad en Cádiz y

que no hay referencias al mismo en publicaciones como El Redactor General o

en cualquier otro de los impresos coetáneos, todo ello me lleva a suponer que

realmente no se publicó en Cádiz o que no se trata de un periódico sino de un

folleto.

Existe un opúsculo en la BHM con la ubicación F/3534, que tal vez pueda

haberse tomado como algún tipo de respuesta a un supuesto periódico o folle

to con este titulo; se trata de la Critica de tos frailes y sistema del dia: a su

amigo, que en Cádiz en 1812 imprimió Antonio Murguia.

11. 'El Amigo de las Leyes (1812-1814)

Checa Godoy (1991 : 40) cita este periódico liberal entre los salidos en Cádiz,

y le otorga una periodicidad bisemanal. Por su parte Luis del Arco (1914: 209)

dirá que este impreso comenzó a ver la luz en Cádiz, pero que a partir de sep

tiembre de 1812 empezó a hacerlo en Madrid. Jaime del Burgo (1979) da este

periódico como salido en Cádiz e indica que en 1814 se trasladó a Madrid.

Gómez Imaz (1910: 12), basándose en Hartzenbusch únicamente lo ubica en la

corte. Ramos Santana (1987) no lo da tampoco como aparecido en Cádiz.

En mi opinión no se trata de una publicación gaditana, sino que se editó en

Madrid desde el 2 de octubre de 1812 al 3 de mayo de 1814, interrumpiendo

su impresión desde el 1 de diciembre de 1812 hasta el 15 de febrero de 1814.

De este periódico existe una colección completa en la BN con la signatura

D/11408, donde no figura ningún número estampado en Cádiz.

12. *EI Amigo de las Reformas (1812)

Luis del Arco (1914: 211) menciona este periódico  a partir de referencias

indirectas aportadas por José María del Campo, y lo sitúa en Cádiz, indicando

que debió salir a principios de 1812. Hasta el momento ha sido imposible loca-
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Desde el quinto número el periódico pasa a titularse: Los Amigos de

Vallesteros / o apología militar/ De los generales más célebres de nuestra revo

lución, como Vallesteros, Cuesta, Castaños, Mina, Empecinado y demás con la

censura de sus operaciones guerreras] que se acorta en los cuadernos 9 y 10.

Gómez Imaz (1910: 16) y Cayetano Alcázar (1917: 10) coinciden en caracte

rizar el periódico como de talante militar, pedante y pesado por las numerosas

comparaciones y citas que hace en sus páginas estableciendo una correspon

dencia entre los actos de los generales y militares con los de los héroes griegos.

No se ha conservado el prospecto de este periódico, y puede que quizás no

existiese pues no hay referencias indirectas al mismo.

Localización:

Existe una colección completa en la BN R. 60171 (2), donde el n° 10 está fuera

de orden y otra en R. 60140(12). De igual modo en la BN se localiza en D/ 5067
donde falta el número 1.

El documento puede consultarse también en la RB VI II/18199(54-63).

También en la Biblioteca del Senado 41437(13).

En la Colección Joly, Caja 61/13 se conserva hasta el número 9,

Descripción de los números:

n" 1 (fol. 1-16). Isla de León. Imprenta de Periu. Año de 1813.

n' 2 (fol.l 7-32). Isla de León. Imprenta de Periu. Año de 1813.

n" 3 (fol. 33-48). Isla de León. Imprenta de Periu. Año de 1813.

n" 4 (fol. 49-64). Isla de León. Imprenta de Periu. Año de 1813,

n' 5 (fol. 65-72). Isla de León. Imprenta de Periu. Año de 1813.

n° 6 (fol. 73-80). Isla de León. Imprenta de Periu. Año de 1813. 10 cuartos.

n“ 7 (fol. 81-96). Isla de León. Imprenta de D. Miguel de Segovia. Año de 1813.
21 cuartos.

n“ 8 (fol. 97-104). Isla de León. Imprenta de D. Miguel de Segovia. Año de 1813.
10 cuartos.

n“ 9 (fol. 105-120). Isla de León. Imprenta de D. Miguel de Segovia, Año de
1813. Dos reales.

n“ 10 (fol. 121-136). Isla de León. Imprenta de D. Miguel de Segovia. Año de
1813.
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Patriótica. Era bisemanal, salía los miércoles y los sábados, su precio era de 20

cuartos cada número para los no abonados, mientras que para los suscriptores

seria de dos reales; la suscripción mensual ascendía a 16 reales, y ésta incluía

los suplementos, aunque por la escasa duración no hubo textos adicionales. Se

suscribía y se vendía en los principales puestos de papeles públicos de la ciu
dad, esto es: en los de la Calle Ancha, San Francisco, en los de la Carne y en la

Plazuela del Pal i l lero. Cada cuaderno, tirado en 4°, estaba compuesto por dos

pliegos.

Uno de los rasgos fundamentales del Articulista es la importancia que

adquiere la participación externa ya que éste pretendía construirse sólo a tra

vés de cartas y artículos comunicados que se irán numerando alcanzando un

total de 26 artículos. En estos textos se tocarán todo tipo de cuestiones, asi hay

quien decide hacer una especie de historia de los principales acontecimientos

de la revolución, otros tratan de erradicar la disputa entre liberales y serviles,

se denuncia la poca consideración que se tiene para con el pueblo por deter

minados nombramientos que han recaído en sujetos poco adecuados para sus

cargos, se indica que la existencia del Santo Oficio es incompatible con la
Constitución, etc.

En el prospecto se da esta información relativa a sus contenidos y funcio
namiento:

Habiendo manifestado la experiencia que en los periódicos de esta ciudad

se insertan algunos articulas remitidos muy interesantes, en prueba evidente

de que personas de instrucción se ocupan de escribir discursos sueltos que

contribuyen eficazmente a la instrucción y uti lidad general.

No podiendo los editores de dichos periódicos publicar en los mismos

todos los articulas que se les remiten con la brevedad que desearían sus auto
res, se ha creído conveniente establecer el que se anuncia, con el objeto de que

salgan a la luz pública con más prontitud. Por ello se insertan en él todos los

que se remitan, siempre que se consideren por su editor dignos del Público, y

que se hallen escritos con el decoro que corresponde, bajo la responsabi lidad

de quienes lo remitan; para lo cual deberán remitirse firmados por persona

conocida. Se preferirán para la impresión los de los Ciudadanos que se sien

tan agraviados por alguna infracción de Constitución, de Decreto de Cortes o

de ley: bajo el concepto de que se refiera senci llamente el hecho y la ley que

brantada, siempre que la extensión de su contenido sea compatible con la de

un periódico que no debe componerse de un solo articulo; y cuando los inte

resados dirijan al editor los documentos justificativos que acrediten las infrac-
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En el CSIC. M-BibCen. con la signatura S.XlX/585, también existe una colec

ción completa del papel.

En la RB VI I I/18198 (18-26) se custodia otra colección completa.

También se conserva integro en la HMM.

Descripción de los números:

Prospecto de un nuevo periódico titulado El Articulista Español, Cádiz, 1812:

Imprenta Tormentaria, a cargo de D. Juan Domingo Villegas. 2 pp, [s. p.]

N  1 El Articulista Español, Sábado 2-1-1813 (fol. 1-16) 20 cuartos. Cádiz:

Imprenta Tormentaria, a cargo de D. Juan Domingo Villegas, 1813.

N 2 El Articulista Español, Miércoles 6-1-1813 (fol. 17-32) 20 cuartos. Cádiz:

Imprenta Tormentaria, a cargo de D. Juan Domingo Vi llegas, 1813.

N' 3 El Articulista Español, Sábado 9-1-1813 (fol. 33-48) 20 cuartos. Cádiz:

Imprenta Tormentaria, a cargo de D. Juan Domingo Vi llegas, 1813.

N' 4 El Articulista Español, Miércoles 13-1-1813 (fol. 49-64) 20 cuartos. Cádiz:

Imprenta Tormentaria, a cargo de D. Juan Domingo Villegas, 1813.

N  5 El Articulista Español, Sábado 16-1-1813 (fol. 65-80) 20 cuartos. Cádiz:

Imprenta Patriótica, a cargo de Verges, 1813.

N 6 El Articulista Español, Miércoles 20-1-1813 (fol. 81-96) 20 cuartos. Cádiz:

Imprenta Patriótica, a cargo de Verges, 1813.

N'’ 7 El Articulista Español, Sábado 23-1-1813 (fol. 97-112) 20 cuartos. Cádiz:

Imprenta Patriótica, a cargo de Verges, 1813.

N" 8 El Articulista Español, Miércoles 27-1-1813 (fol 113-128) 20 cuartos. Cádiz:

Imprenta Patriótica, a cargo de Verges, 1813.

16. *EI Atisbador del Redactor General (20 de junio de 1811 y 30 de

Junio de 1811]

Gómez Imaz (1910: 37) dirá que este periódico de carácter satírico salía en

contra de El Redactor General, y que apareció precedido de un folleto que hacia

de prospecto titulado ¡Qué sale! ¡qué sale!/ Diálogo que en la calle de 5.

Francisco, esquina a la de la Carne, hubo entre Don Pancracio, Don Canuto y des

pués Don Serapio,''' donde al final y a modo de «Aviso al público» se indica que:

Este titulo se editó en la oficina de Don Nicolás Gómez de Requena, Impresor del
Gobierno por S. M. plazuela de las Tablas, y estaba formado por 8 páginas en 4°.
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1 7. 'f/ Azote de los Perjudiciales o el Amante de su Patria y la Libertad
(24 y 28 de julio de 1811]

Más que de un periódico propiamente dicho parece tratarse de un opúscu

lo que sale temporalmente con un fin concreto; atacar el contenido de algu

nos ejemplares de El Robespierre español con un carácter marcadamente cir
cunstancial.

De esta publicación anti-Robespierre salieron dos únicos números en las

fechas arriba apuntadas. Ambos presentan 8 pp. en 4“, en Cádiz, se imprimieron
en el taller de la viuda de Comes. Ésta es la única información que aporta Gómez

Imaz (1910: 44), y que con algún que otro matiz que no afecta a la descripción

repite Luis del Arco (1914: 147)- ; en adelante estos datos han sido consignados

por cuantos se han dedicado a estudiar y catalogar la prensa de esta etapa.

La consulta de ambos ejemplares permite establecer además que el prime

ro da principio con la siguiente máxima:

lilis qui aberrant a veritate ignoscendum est, qui studio autem mentiuntur

¡mplacabiliter succedendum. Polib. Lib Xi l.

Es preciso perdonar a los que se engañan; pero el que hace oficio de impos

tor no tiene que esperar indulgencia, sólo merece la execración pública.

Tras ésta se enjuicia la «Question primera» del Robespierre Español:«¿Es digno

de castigo o de premio el autor del Aviso a los hombres sensibles, inserto en el

núm. 20 del Conciso?», que ocupa integro el primer número y parte del segundo.

En el segundo de los ejemplares aparece el siguiente lema:

¿Quid melius Roma? Seibo quid frigore pejus?/ huc tomen ex illa barbaras

Urbe fuglt OV. De Pont. L. I. Eleg. 4. / Dulcís amor Patria. Vetus dictum.

Los Scitas preferían su fría y triste morada a las delicias de Roma. La patria
enamora dulcemente.

Tras acabar con la primera se aborda la segunda cuestión: «Las reformas que

con urgencia exige la necesidad se hagan en el sistema judicial y administrati

vo, ¿podrán tener influjo para la salud de la patria?».

“ De manera concreta lo que este investigador señala es lo siguiente: «147. El Azote de
los Perjudiciales. — Cádiz. Así cita este periódico el Señor Riaño, pero el Sr. Gómez Imaz
consigna completo el titulo, que es como sigue: El Azote de los perjudiciales o el aman
te de su patria y de la libertad. Por cierto que el bibliógrafo sevi llano, al citar este perió
dico en todos los "índices” de su obra, pone perjudicados en lugar de perjudiciales, lo
cual nos parece una errata de copia».
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que es, y todos lo conocen, y la Barbería será siempre el lugar, donde se hable

de todo, con novedad, y sin afectación, ni mordaz atrevimiento [...1 (2).

En la BN dentro de los papeles de González Echegaray se custodian los

nueve primeros números de La Barbería, que parecen constituir si no la colec

ción completa, al menos si la que más lo está. Estos números se estamparon

en cuarto y presentan medio pliego cada uno y un total de 36 páginas, y aun

que no es posible establecer su periodicidad de manera exacta, puede barajar

se la hipótesis de que vio la luz con carácter bisemanal, al menos para los ocho

primeros cuadernos que se extractan en el Redactor en los números 836 (28-

IX-1813) y 848 (lO-X-1813).

En el primer número cuando se van a definir los objetivos del impreso, se

describe el tipo de conversación que se daba en el emplazamiento que le da

titulo, donde el comentario de los contenidos de la prensa juega un destaca

do papel. De este modo se trae a colación la importancia que determinados

espacios de sociabi lidad tenían en la creación de una determinada opinión

pública.

Había pensado buscar una buena tienda, clara y capaz donde podré afeitar,
no sólo a mis marchantes ordinarios, sino a toda clase de personas, sin excep

tuar ni al mismo presidente de la soberanía [...]

Tenia ya arrendada una vivienda para el caso, donde cabíamos muy bien 50

personas, bien sentadas unas junto con otros, con más, tres sillas para no dejar

de afeitar (que es el oficio propio) cuando se estuviera en lo fuerte de la con

currencia. En ella se habían de leer y contar todas las noticias, y oír a todos

hablar sobre ellas l ibre y francamente, sin ningún género de recelo de ningu
na especie [...] (n-' 1 : 1).

Asimismo se precisa qué dos reglas serán las que rijan las conversacio

nes que al l í se produzcan y que deberán ser respetadas por los que concu

rran a aquel establecimiento: «Que, aunque se oyesen por algunos los mayo

res desatinos, nadie puede hacer de ellos, ni mención siquiera, en saliendo

de la tienda, ni decir cosa (excepto al Obispo en confesión) y para su cum

plimiento nos juraremos todos darle al que faltase a esta ley una zurra de

azotes a oscuras, que no le quedará gana de comer ni de dormir», la otra ley

era; «Estar todos sujetos a no volver a criticar en materia alguna fuera de la

tienda, sujetándose al fin de la l ibre tertulia al parecer del Maestro Agustín,

hombre sesudo, que lo había de dar, hasta después de haber oido a todo el

mundo, que concurre a mi tienda».
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n“ 2. La Barbería [s. fecha],-1813.-Cádiz Imp. de D. Vicente Lema. pp. 5-8

° 3. La Barbería [s. fecha].-1813.-Cádiz, Imp. de D. Vicente Lema, calle de 5.

Francisco número 47. pp. 9-12

n° 4. La Barbería [s. fecha].-1813.-Cádiz Imp. de D. Vicente Lema. pp. 13-16

n° 5. La Barbería [s. fecha].-1813.-Cádiz Imp. de D. Vicente Lema. pp. 17-20

n“ 6. La Barbería [s, fecha].-1813.-Cádiz Imp. de D, Vicente Lema, calle de S.

Francisco número 47. pp. 21-24

n“ 7. La Barbería [s. fecha].-1813.-Cádiz lmp.de D. Vicente Lema, pp. 25-28

n° 8. La Barbería [s, fecha],-1813.-Cádiz Imp. de D, Vicente Lema, calle de S.

Francisco número 47. pp, 29-32

n 9. La Barbería [s. fecha].-1813.-Cádiz Imp. de D, Vicente Lema. pp. 33-36

n

19. *Bonaparte sin máscara. Relación histórica que contiene el verdade

ro origen y las particularidades más notables de la vida del tirano,

seguida de anécdotas muy interesantes y curiosas, que descubren el

carácter sanguinario de este enemigo del género humano (1814)

Sólo he visto este papel citado como periódico por Ramos Santana (1987;

33). En mi opinión no se trata propiamente de un periódico, sino de una obra

o incluso un folleto de carácter histórico destinado a ridiculizar a Napoleón.

En la BN existe un ejemplar integrado por 7 hojas en 18 cm, con la referen

cia 1206/2. También se conserva en los papeles que pertenecieron a Luis Usoz

bajo la referencia U/I109l(8). Puede que sea anterior a 1814.

20. *EI Buen Español (noviembre de 1810)

De este periódico, citado por Bravo Liñán (2005: 481), sólo me ha sido posi

ble localizar una referencia en las páginas del Diario Mercantil del 21 de

noviembre de 1810, que se reiterará el 24 del mismo mes, donde en uno de sus

anuncios se lee de manera concreta que:

En el despacho del diario se admiten suscripciones al nuevo periódico EL
BUEN ESPAÑOL.

Sin embargo, excepto estas escuetas menciones al nuevo periódico nada

más se volverá a anunciar en relación con el mismo, por lo que cabe la posibi-
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Localización:

El primero de estos ejemplares se conserva en la HMM y en Cuenca en

Semanario Mayor o Concil iar de San Julián, y del segundo no he conseguido

hallar más información que la del Redactor General.

Descripción de los números:

Carta de Cachidiablo andaluz al Robespierre español, amigo de las leyes que

también puede servir de segunda parte de satisfacción a los que desean saber

su carácter. (n° 1), Cádiz: Imprenta de Antonio Murguia, 1811.

El Cachi-diablo andaluz sobre el número X del Robespierre español, número 2.

[Suplemento al Redactor Genera/].

el

23. La Campana del Lugar [30 de agosto-16 de diciembre de 1813)

Gómez Imaz (1910: 50) aporta una certera pero escueta información de este

periódico político reformista, del que dirá que salieron diez números, obviando

la existencia de un prólogo que no parece haberse conservado, pero que si se

extractó en el Redactor General. Luis del Arco (1914) apenas si describe el papel

y dirá sólo que cesó pronto. En lo que se refiere  a los datos aportados en los

estudios posteriores a éstos hay que precisar que Ramos Santana (1987) ofre

ce las fechas correctas, mientras que Checa Godoy (1991) dirá que salía sema

nalmente y que se encuadra dentro de las publicaciones reformistas.

La Campana sa\\ó los lunes de cada semana en las cinco primeras entregas

y los jueves en las restantes, sus diez números presentan un total de 88 pági

nas, sin contar las del prospecto. Éste no se ha localizado, pero se anuncia en

el Redactor General n° 807 (30-VI I I-1813), lo que permite conocer su coste y

dónde se suscribe:

(Prospecto). -Nuevo periódico de a pliego que se publicará el lunes de cada

semana, y cuyo número primero saldrá el lunes 30 de agosto. Las principales

obligaciones de esta campana, dice el editor, son tocar, doblar y repicar con

arreglo a las circunstancias: y se previene a cualquiera que tenga la extrava

gancia de tocar esta campana con sus luces, se sirva dirigir sus producciones

al puesto del Sol, Calle-Ancha, con su firma, y sin andarse en cuentos, chis

mes, ni personalidades indecorosas. El precio de la suscripción será de 6 rs.
mensuales; y cada número suelto 12 cuartos (3284).

El papel se editaba en 4° y sus cuadernos estaban formados por 8 páginas
cada uno.
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Al inicio del sexto cuaderno, donde bajo el titulo aparece el siguiente pasaje de

la ///odo.-riDadme atención, que en la tranquila noche / Visión divina percibí entre

sueños» Hom. I liad. l ib. 2 v. 56m, su responsable vuelve a la carga dirigiéndose:

A cualquiera follon y mal intencionado que dnesc que yo he muerto, le des

miento, le reto y desafio a singular batalla. Yo le haré ver lo contrario a pie, a

caballo, en el campo, en la plaza, o en la torre con el Bai'.vjo de mi campana,
donde más largamente se contiene lo que digo y otras muchas razones con

cluyentes, No Españoles, no solamente no he muerto; sino que lo que es mas,

ni me ha pasado por el magín semejante majader ía, rn pienso mori r hasta que

Dios quiera pésele a quien le pesare [, ).

En esta nueva época tuvo algunos problemas para mantener su periodici

dad, y asi el séptimo de los cuadernos se tiró un miércoles y trece días después

que el sexto. Quizás por ello en el referido cuaderno se inserta este anuncio

prometiendo regularidad en lo sucesivo:

Anuncio.

Este periódico se publicará en adelante el jueves de cada semana, consta

rá de un pliego por lo menos; y se admiten suscripciones con arreqlo a lo

publicado en su prospecto.

Entre los temas tocados en La Campana destaca la llamada a que se retuer

ce el ejército como garantia de conservación del sistema constitucional, al

tiempo que se defiende que se establezcan Cortes Extraordinarias, y se censu

ra la conducta y se ofrecen los nombres de los diputados conocidos por su

moderantismo, entre otros asuntos en sus cinco primeros números. En los res

tantes se defenderá encarecidamente que las Cortes permanezcan en Cádiz, se

ataca a los ingleses por los abusos cometidos hasta la fecha, y se hará uso del

recurso a los viajes alegóricos producidos en sueños para defender la libertad

nacional, enarbolando conceptos como la independencia, igualdad, libertad,

felicidad, equidad y justicia.

El tratamiento que se da a estos asuntos hace según Gi l Novales (1995) que

La Campana del Lugar pueda encuadrarse dentro del jacobinismo español, que

trata de promover entre la población la resistencia ante cualquier acto que

pueda ocasionar que el sistema constitucional se vea debi l itado, para afianzar

así una verdadera y duradera l ibertad.

Localización:

De este interesante papel en el que l iteratura y política se dan la mano, se custo

dia una colección en la HMM A. 579 y otra en la BTG, a ambas les falta el prólogo.
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Luis del Arco (1914: 153) no abunda demasiado en la descripción de este

periódico del que dirá que sale desde 1811 hasta junio de 1812, y que dará

como redactado por el presbítero Francisco José Molle, Blas de Ostolaza y el

Marqués de Vi llapanés.

Ramón Solis (65-67) tampoco es demasiado preciso  a la hora de describir

este periódico que sitúa entre 1810 y 1812, destacando su carácter servil y los

ataques recibidos desde las páginas de publicaciones liberales como El

Robcspierrc, El Semanario Patrióticoo El Conciso, que acabaron según Solis por

provocar su cese y la irrupción en el panorama del Diario de lo Tarde que ven

dría a ser su sucesor. Esto último es totalmente falso, ya que como se verá la

relación existente entre ambas cabeceras serviles es otra muy diferente.

La notoriedad de estos estudiosos ha ocasionado que muchos de los erro

res cometidos, especialmente en lo que se refiere  a las fechas de publicación

del periódico hayan perdurado hasta nuestros dias, no en vano Ramos Santana

(1987: 37) y Checa Godoy (1991 : 41) lo dan como publicado de 1810 a 1812.

Sin embargo, la consulta de la mayor parte de los cuadernos de esta publi

cación revela una realidad bien distinta, ya que  a partir del contenido de su

prospecto es posible conocer que comenzó a publicarse el 24 de agosto de
1811 y que junto a él iniciaba también su andadura el Diario de la Tarde. Este

último venia a ser respecto del Censor una suerte de boletín de noticias que

suplía la carencia de las mismas en el otro.

La suscripción se hacia en el Puesto de Ricardo, calle de la Carne y en el de

Pont y Closas, en San Francisco. Ésta era en principio de 30 reales mensuales

por los dos periódicos, y se realizaba por dos meses. El número suelto costaba

1  real si estaba compuesto por un pliego y 3 cuartos si lo formaba una cuarti

l la; lo más frecuente es que El Censor estuviese compuesto de dos pliegos y el

Diario de la Tarde de una cuartilla, aunque también hubo cuadernos del Censor

que presentaron un volumen inferior al acostumbrado y viceversa.

Posteriormente, de manera concreta a partir de enero de 1812, se ofrecerá

la posibi l idad a los que asi lo deseen de suscribirse a los periódicos de manera

separada; en este caso al precio de la mensualidad será de 16 reales si se hace

sólo a uno y 30 reales por los dos. Este coste l legará a abaratarse también si se

opta por recoger los periódicos en el despacho de los mismos en lugar de reci

birlos en el domici l io, siendo entonces de 12 por cada uno de ellos y de 24 por

los dos. Esto queda recogido en el Diario de la Tarde n° 32 del 23 de enero en

los siguientes términos:
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cada ejemplar se pagina de forma independiente. En esta etapa empieza a salir
sólo los martes y viernes.

En la tercera época (desde antes del 7 de octubre de 1812 hasta antes del

12 de enero de 1813) salieron al menos seis ejemplares, de los cuales el sexto,

a juzgar por el extracto del Redactor General n 578 (12-1-1813), llevó como

subtitulo el de Abogado n° 2-\ En esta fase, la más irregular, los cuadernos se

paginan por separado y varian de tamaño de unos a otros. Quizás como en la

etapa anterior saliese los martes y viernes, pero esto no se puede afirmar con

rotundidad, ya gue nada se señala al respecto.

El Censorera en 4“ y, excepto aquellos extraordinarios que se han citado

en los párrafos anteriores, sus cuadernos suelen estar formados por 16

páginas.

Parece que para dar salida a sus números, el impreso, como también le ocu

rrirá a otras publicaciones serviles, se verá obligado a emplear diversas impren

tas, en este sentido en la primera etapa sale desde la imprenta de Guerrero
hasta el n“ 15, del 16 al 22 en la de Vicente Lema, del 23 al 25 de la de Antonio

Munguia, el 26 desde la de Gómez Requena, y del 27 al 33 en la de la Viuda de

Comes. En la segunda etapa el periódico tira el primer número desde las pren

sas de Guerrero, desde donde saldrán también los que van del 3 al 13, del 15

al 16, el 18 y el 20 y del 22 al 27; el segundo cuaderno lo hace desde la de la

Viuda de Comes; el 21 desde la de Fernández Figueroa; y los ejemplares 14, 17,

19, 28-42 en las prensas de Murguia. Desde esta última imprenta también

salieron los cuadernos de la tercera época”.

El Censor, como se ha dicho, inicia su tirada con un prospecto donde se hace

una verdadera declaración programática de los objetivos que persigue, y que

aparece encabezado por el siguiente lema: Agere habemus, ut irritamenta

uitiorum, quam longissime profigiamus. Ep. Sen.

El contenido de dicho prospecto es éste:

Apartar de un error al que va a caer en él es una noble obligación, y oficio
preciso del hombre señalarle el camino más conforme a  las circunstancias

particulares que le rodean, es beneficio resultado de la prudencia; querer por

fin, que ésta examine lo que sea conveniente a nuestros actos para que sin dar

" Esto puede haber ocasionado que algunos estudiosos como Bravo Liñán (2005) hayan
citado un impreso con el titulo de Abogado, tal y como se recoge en la entrada 3.

” Sobre este aspecto puede consultarse Sánchez Flita (2006c: 59-60).
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El Censor general saldrá dos veces a la semana, que serán Miércoles y

Sábado; constará de dos pliegos, y podrá tener aumento a proporción que
crezca el numero de sus objetos.

Ambos papeles comenzarán a salir el 24 del corriente, dándoseles el precio

de real el pliego, y tres cuartos la cuarti l la. Desde la publicación de este pros

pecto se admitirán suscripciones por dos meses, en el puesto de papeles de
Ricardo, calle de la Carne, y en el de Closas, calle de San Francisco, dando los

suscriptores 30 reales por mes, que no se aumentarán, aunque creciese el

número de pliegos o hubiese motivo para añadir extraordinario al Diario, y los
recibirán con puntualidad, diaria y semanalmente, en sus casas, quedando asi

al cargo de los Editores. Los que suscriban darán para este efecto, las señas y
número de su Casa.

Se encontrarán los números del Censor en todos los despachos de papeles
públicos de Cádiz y la Isla, y también habra del Diario en el de Ricardo y Closas.

A juzgar por algunos anuncios del Diario de la Tarde es posible saber que El

Censor tuvo bastante éxito, gracias a los cuales sabemos que el n- 21 de la pri

mera etapa tuvo una gran aceptación, que se agotó en 24 horas y que se reim
primió con prontitud {Diario de la Tarde del 11 de marzo de 1812). De igual

modo serán las páginas del diario las que permitan conocer cómo salían los

números del Censor o cómo se compensaban los retrasos, asi se sabe que el n-'

27 servia por toda una semana por constar de dos pliegos (Diario de la Tarde

del 8 de abri l de 1812) y que el n 34 valia por tres Censores por esa misma

razón (Diario de la Tarde óe\ 15 de abri l de 1812).

Las dos primeras épocas de este periódico estaban caracterizadas  por la

«censura» que se hacia en las planas del periódico de las publicaciones coetá

neas al mismo, sin embargo en la tercera El Censor modifica considerablemen

te sus contenidos y toca temas de actualidad como la pertinencia o no de la

Inquisición, el sistema de donativos..., todo ello en un menor volumen de papel

e incluso con el titulo reducido a una Cy la indicación del número, salvo en el

quinto y sexto cuadernos donde figura como subtitulo El Abogado.

El recorrido critico que El Censor hace en sus páginas por las publicaciones

liberales posibi l ita que parte del contenido de éstas cabeceras sea conocido

cuando no es posible acceder a ellas -aunque obviamente estará un tanto ter

giversado-, de entre el conjunto de criticas conviene destacar la vehemencia

con la que se ataca al Semanario Patriótico y en algunos momentos al

Robespierre, asi como la presencia de la rúbrica de Regalado Zocoba Clarión en

la censura realizada contra el Telégrafo Americano.
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En la RB XIII/154 1811, P época n l-n° 41 ; 2'‘ época: n" 1-n" 39, 1811-1812. Al

n° 39 le siguen otros con diferente formato que llegan hasta 43, a los que habría

que sumar un Suplemento al Censor General y un Censor Extraordinario. También

en la RB en 111/5669-70, están los cuadernos que van desde el n“ 1 al n° 26.

Descripción de los números^':

El Censor General, núm. I (pp. 1-20). Cádiz: En la Imprenta de D. José María
Guerrero, año de 1811.

El Censor General, núm. 2 (pp. 21-35). Cádiz: en la Imprenta de Guerrero. Año
de 1811.

El Censor General, núm. 3 (pp. 37-52). Cádiz: En la Imprenta de D. José María
Guerrero. Año de 1811.

El Censor General, núm. 4 (pp. 37-56) fallos en la paginación. Cádiz: en la
Imprenta de Guerrero. Año de 1811.

El Censor General, núm. 5 (pp. 57-72). Cádiz: en la Imprenta de Guerrero. Año
de 1811.

El Censor General, núm. 6. (pp. 73-88). Cádiz: (raya) En la imprenta de D. José
María Guerrero: año de 1811.

El Censor General, [núm. 7], no aparece el número, (pp. 89-104). Cádiz: En la

Imprenta de D. José María Guerrero: año de 1811.

El Censor General, núm. 8 (pp. 121-136), fallos en la paginación, aunque tam

bién pude tratarse de la falta de algún suplemento. Cádiz: En la Imprenta de D.
José María Guerrero: año de 1811.

El Censor General, núm. 9 (pp. 137-152). Cádiz: en la Imprenta de Guerrero.
Año de 1811.

El Censor General, núm. 10. (pp. 153-168). Cádiz: En la Imprenta de D. José
María Guerrero: año de 1811.

El Censor General, núm. 11 (pp. 169-184). Cádiz: En la Imprenta de Guerrero:
año de 1811.

El Censor General, núm.12 (pp. 185-100) Fallos en la paginación.

El Censor General, núm. 13 (pp. 101-116). Cádiz: En la Imprenta de Guerrero:
año de 1811.

” El sexto cuaderno de la tercera época no ha sido localizado por lo que no se incluyen
sus datos en esta descripción.
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El Censor General, num. 30, dei Sábado 30 de Noviembre de 1811 (pp. 81-84).
Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes; 1811.

El Censor General, num. 31, del Lunes 2 de Diciembre de 1811, (pp. 85-88).
Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes: 1811.

El Censor General, núm. 32, del Miércoles 4 de Diciembre de 1811, (pp, 89-
88(92]). Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes: 1811.

El Censor General, num. 33, del Viernes 4(6] de Diciembre de 1811 (pp. 93-96),
Cádiz; Imprenta de la Viuda de Comes; 1811.

SUPLEMENTO al Censor num. 33 del viernes 6 de diciembre. (Sin paginar). En la
imprenta de D. Antonio Murguia, año de 1811.

El Censor General, núm. 34, del Domingo 8 de Diciembre de 1811 (pp.97-100).
Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes: 1811.

El Censor General, núm, 35, del Lunes 10 de Diciembre de 1811 (pp. 101-104).
Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes: 1811.

El Censor General, núm. 36, del Jueves 12 de Diciembre de 1811 (pp, 105-108),
Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes: 1811.

El Censor General, núm. 37, del Sábado 14 de Diciembre de 1811 (pp, 1-14)-'L
“Cádiz: En la Imprenta de D. José María Guerrero.

El Censor General, núm. 38, del Lunes 16 de Diciembre de 1811 (pp, 125-128).
Cádiz; Imprenta de la Viuda de Comes; 1811.

El Censor General, núm. 39, del Miércoles 18 de Diciembre de 1811 (pp, 129-
132). Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes: 1811.

El Censor General, núm. 40, del Viernes 20 de Diciembre de 1811 (pp. 133-
613(136]). Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes: 1811.

El Censor General, num. 41, del Domingo 22 de Diciembre de 1811 (pp, 137-
140)+ página en blanco. Cádiz; Imprenta de la Viuda de Comes: 1811.

SEGUNDA EPOCA, N“ 1-43. (27-XII-1811 a VII-1812).

El Censor General, núm. 1, día 27 de diciembre de 1811 (pp. 1-8), Cádiz: En la
imprenta de Guerrero, año de 1812.

SUPLEMENTO AL CENSOR. Núm. I (s. p). Cádiz: En la imprenta de Guerrero, año
de 1812.

Se ha producido un cambio en la paginación atribuidle al cambio de imprenta en este
día. Dicho fallo se subsana en el número siguiente que comienza en la 125.
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El Censor General, núm. 17, Viernes 21 de Febrero de 1811 (pp. 133-140). Cádiz:

En la imprenta de D. Antonio Murguia. Año de 1812.

El Censor General, núm. 18, Martes 25 de Febrero de 1812 (pp. 141-148). Cádiz:

en la imprenta de Guerrero, año de 1812.

El Censor General, núm. 19, Viernes 28 de Febrero de 1812 (pp. 149-164). Cádiz:

por D. Antonio Murguia. Año de 1812.

El Censor General, núm. 20, Viernes 6 de marzo de 1812 (pp. 165-192). Cádiz:

En la Imprenta de D. José Maria Guerrero, año de 1812.

El Censor General, núm. 21, Martes 10 de Marzo de 1812 (pp. 173-180). Cádiz.

En la Imprenta de Don Agapito Fernández Figueroa, calle del Husillo Alto, núm.
59. 1812.

f/Censor Genera/, núm. 22, Viernes 13 de Marzo de 1812 (pp. 181-192). Cádiz:

En la Imprenta de D. José Maria Guerrero, año de 1812.

El Censor General, núm. 23, Martes 17 de Marzo de 1812 (pp. 193-200). Cádiz:
En la Imprenta de Guerrero, año de 1812.

El Censor General, núm. 24, Viernes 20 de Marzo de 1812 (pp. 201 -208). Cádiz:
en la Imprenta de Guerrero, año de 1812.

El Censor General, núm. 25, Martes 24 de Marzo de 1812 (pp. 209-216). Cádiz:
En la imprenta de Guerrero, año de 1812.

El Censor General, núm. 26, Viernes 27 de Marzo de 1812 (pp. 217-224). Cádiz:
En la Imprenta de D. José Maria Guerrero, año de 1812.

El Censor General, núm. 27, Viernes 3 de Abril de 1812 (pp. 225-240). Cádiz: En
la imprenta de D. José Maria Guerrero, año de 1812.

El Censor General, núm. 28, del Viernes 10 de Abril de 1812 (pp. 241-248).
Cádiz. En la imprenta de D: Antonio de Murguia. Año de 1812.

El Censor General, núm. 29, del Martes 14 de Abril de 1812 (pp. 249-256).

Cádiz: En la imprenta de D: Antonio de Murguia. Año de 1812.

El Censor General, núm. 30, del Viernes 17 de Abri  l de 1812 (pp. 257-264).

Cádiz: En la imprenta de D: Antonio de Murguia. Año de 1812.

El Censor General, núm. 31, del Martes 21 de Abri  l de 1812 (pp. 265-272). Cádiz:

En la imprenta de D: Antonio de Murguia. Año de 1812.

El Censor General, núm. 32, del Viernes 24 de Abri  l de 1812 (pp. 283-290).

Cádiz: En la imprenta de D: Antonio de Murguia. Año de 1812.
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25. El Centinela de la Constitución (29 de julio de 1813-16 de septiem
bre de 1813)

Gómez Imaz (1910: 55) describe este titulo con algunos aciertos, pero tam

bién con carencias e imprecisiones. En este sentido conviene destacar que

como señala el investigador de este periódico vieron la luz un total de nueve

números y suplementos al sexto y noveno, y que todos siguen una numeración

correlativa presentando 74 páginas; pero hay que advertir que además de éstos

se tiró un prospecto sin paginar que presenta sólo una plana. Era en 4°. El pri

mero de los suplementos mencionados salió antes que el n" 6 (26 de agosto de

1813), el 19 de agosto de 1813, y hasta el mismo el periódico se estampó en la

Imprenta de la Junta de la Provincia, instalada en la casa de la Misericordia, y

a partir del sexto su tirada se produjo en la de Don Vicente Lema, situada en la

calle de San Francisco, n 47. Su precio era de seis reales al mes y un real y

medio el número suelto, existía también la posibi lidad de abonarse al mismo

desde fuera de Cádiz -dato que tampoco recoge Gómez Imaz- siendo su coste

en este caso de 8 reales y quedando a cargo del interesado los gastos del porte.

Se suscribía en la l ibrería del Mortal en la plazuela de San Agustín, en el pues

to del Sol, de la calle Ancha, en la de Pont y Glosas, situada en la calle de San

Francisco y en la de Ricardo, en la calle de la Carne. Gómez Imaz dirá además

que el objetivo del periódico era el de impedir el traslado de las Cortes a Sevilla,

apoyando las pretensiones de la Infanta Carlota y defendiendo a  Lord

Wellington. Luis del Arco no amplia esta información (1914: 315), que será la

repetida en el resto de los catálogos.

La consulta directa del impreso posibilita su mejor conocimiento. En este

sentido hay que advertir que el periódico inicia su andadura con el siguiente
prospecto en el que se describe el funcionamiento de este semanario:

PROSPECTO

A UN NUEVO PERIÓDICO.

EL CENTINELA DE LA CONSITIUCIÓN ESPAÑOLA

No hay (cosa) ' más común en los prospectos que ofrecer mucho y aglo

merar preciosidades, para dar luego petardos, y verificar aquel chistoso cuen
to del parto de los montes.

Los editores de un periódico jamás deben intentar el prevenir sobre él al

público: a éste es a quien, exclusivamente pertenece juzgar del mérito de los
escritos.

Esta palabra se encuentra añadida a mano en el texto de la Real Biblioteca
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funcionarios públicos, y experimentar los alevosos efectos de una ratera y

torpe saña, ahogase en mi corazón las frases de la verdad y del interés con que

estoy obligado a mirar el fértil suelo de mis heroicos compatriotas; perezca yo

si es necesario, pero sea llevando conmigo al sepulcro el laurel cívico que la

virtud destina a sus defensores, y rehúsa la iniquidad a los que no suscriben a
sus insidiosas máximas.

El ciudadano fiel y honrado que sospeche con algún motivo cualquiera

maquinación o subversiva idea en perjuicio del estado, debe, sin responsabili

dad alguna, anunciarla, si quiere no hacerse cómplice de ella, porque en su

anticipado anuncio, podrá por ventura, consistir la destrucción del daño que

la perversidad esté trazando.

El que con imparcial y sereno espíritu examine mis observaciones y el

impulso que las dirige, se penetrará que mi ánimo no es el de poner en com

bustión a la Patria, sino por el contrario, evitar la combustión funesta, salir a

su encuentro y precaver, si es posible sus males; tales son las miras que mue

ven mi pluma: llamar seriamente la atención del Soberano Congreso es el

noble fin que me conduce; ejercitar su vigilancia, la del gobierno y la de todas

sus autoridades es la generosa conducta que prescribe mi obligación; su

hubiese alma tan degradada y pobre, que aún condenase este intento, yo la
denuncio, desde este momento mismo, al recto tribunal de la razón, y de un

sabio pueblo que está prodigando su sangre y empobreciéndose por sostener

una libertad e independencia, que, en mi concepto, tratan de destruir algunos

malvados, con planes obscuros e inicuos.

Amada patria mia. Yo me pongo bajo tu salvaguardia; tú me has escudado

con la égida de una constitución, cuyos derechos  y observancia he jurado

defender hasta con mi vida: jamás yo sabré serte un perjuro. Españoles de

ambos hemisferios, no es un sanguinario Robespierre el que os dirige su acen

to, es si, un Catón el que os interpela: un ciudadano español (que es más que

todo) el que dignamente celoso de vuestros votos  y los suyos, quiere haceros

participes de las vehementes sospechas que le agitan, porque las analiza y las

halla conformes con algunos datos y antecedentes; vuestra causa es la mia, y

cuando mi seguridad individual peligrase porque os busco con este idioma,

vuestra existencia seria, acaso, precaria y dudosa; pero debo hablaros, mi alma

desconoce el misterio y es demasiado elevada para ceder al cobarde escrúpu

lo de si serán aéreos mis recelos; ¡pluguiese a Dios lo fueran! Si me engaño

nada habremos perdido; pero si callo contra mis propios estímulos y el enun

ciado daño se realizase por una sorpresa, ¿merecería yo vivir entre los espa
ñoles? Su tolerancia fuera entonces tan delincuente como mi silencio. Si mis

presunciones salieron fantasmagóricas, habré procedido como el hijo que

viendo accidentada a la madre que le animó en su seno, se asusta, conmueve
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n“ 6 (fol. 43-49). Jueves 26 de agosto de 1813. Cambia la imprenta y la caja es

más compacta. Cádiz: 1813. Por D. Vicente Lema, calle de San Francisco núm.

47. (Los folios 41 Y 42 están en blanco),

n 7 (fol. 51-58). Jueves 2 de septiembre de 1813. Cádiz: Por D. Vicente Lema,
año de 1813.

n“ 8 (fol. 59-66). Jueves 9 de septiembre de 1813. Cádiz: 1813. Por D. Vicente

Lema, calle de San Francisco núm. 47.

n“ 9 (fol. 67-70). Jueves 16 de septiembre de 1813. Cádiz: imprenta de D.

Vicente Lema, año de 1813.

n“ 9 Suplemento a El Centinela de la Constitución (fol. 71-74). Cádiz. Por D.

Vicente Lema, calle de San Francisco núm. 47. Año de 1813.

26. La Centinela de la Patria (21 de junio a 22 de agosto de 1810)

De este impreso se estamparon cinco ejemplares, de ellos los dos primeros

llevaban como titulo completo Por la Regencia de España e Indias. La Centinela

déla Patria, y a partir del tercero pasa a rotularse: La Centinela de la Patria: con

real aprobación de la Regencia de España e Indias. El papel según Luis del Arco

(1914: 104) estuvo dirigido por D. Andrés Esteban, y fue duramente atacado

por cabeceras liberales como El Conciso, porque se mostró contrario a las

reformas. Gómez Imaz (1910: 56) señaló que estaba redactado por Antonio

Capmany por encargo especial del gobierno. Este dato hoy por hoy es mayori-

tariamente aceptado, y es posible corroborar su certeza a través de alguna que

otra referencia presente en las publicaciones de la Guerra de la Independencia

que más abajo recogeré.

La Centinela tenia carácter bimensual y se tiraba en 4°, y el tamaño de sus

números oscila entre las 12 y las 8 planas, presentando la colección completa

60 páginas.

En el primero de los ejemplares La Centinela se presenta jugando con la

denominación que adopta y expone los objetivos que persigue.

Obligación es de este oficio velar, descubrir y avisar. La cara Patria, la ilus

tre España, gime ultrajada; no bastan ojos, no bastan avisos, ya es menester

dar voces, y darlas muy grandes, para que despierten y se levanten los que
duerman a la sombra de la confianza o de la ignorancia. Leed, españoles, el

extracto del código de hierro que ata la libertad natural de la juventud del

imperio francés y amenaza a la vuestra (1).
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786 del 10 de agosto de 1813 se incluye este anuncio en el que se presenta

como un libro, y se atribuye de manera certera su autoría a Capmany:

Los cinco números de La Centinda de la Patria se publicaron sucesivamen

te en los meses de junio, julio y agosto del año 1810 por encargo especial del

Gobierno a Don Antonio Capmany, antes de la Centinda contra franceses.

Como en aquella ocasión estaban invadidas, ocupadas las Andalucías, y domi

nadas la mayor parte de las demás provincias, la difíci  l y peligrosa comunica

ción de empresas patrióticas con

los que libres ya y expeditas las correspondencias interiores, se han recogido

en un volumen para mayor comodidad del público. -Se vende en el despacho

de la Imprenta nacional, casa del Consulado su precio 6 rs.; y también la pri

mera y la segunda parte de la Centinda contra franceses a 10 rs.

Localización:

La únicas colecciones completas que de este periódico he encontrado en

España se encuentran en la RB 1 11/6594(10-14) y en esa misma en VI1I/18190(2).

Descripción de los números:

N° 1 Por la Regencia de España e Indias. La Centinela de la Patria (pp. 1-12), 21

de junio de 1810, Cádiz, Imprenta Real.

N° 2 Por lo Regencia de España e Indias. La Centinela de la Patria (pp. 13-24), 3

de julio de 1810, Cádiz, Imprenta Real.

N° 3 La Centinda de la Patria: con real aprobación de la Regencia de España e

Indias (pp. 25-40), 17 de julio de 1810, Cádiz, Imprenta Real.

N“ 4 La Centinela de la Patria: con real aprobación de la Regencia de España e

Indias (pp. 41-52), 3 de agosto de 1810, Cádiz, Imprenta Real.

N° 5 La Centinela de la Patria: con real aprobación de la Regencia de España e

lndias(pp. 53-60), 22 de agosto de 1810, Cádiz, Imprenta Real.

Se difundieron en la Península estos....

27.*El Chilindrón Gaditano

Checa Godoy (1991: 41) cita este supuesto periódico, sin aportar más infor

mación que el titulo. Salvo esta mención no he conseguido localizar ninguna

otra referencia a este título como un periódico diferenciado.

Ramón Solís (1971: 73) menciona que en la segunda entrega del Cachi-dia

blo Andaluz, al final de la misma hay un diálogo entre este personaje y el

Chilindrón Gaditano. En función de lo dicho por Solís, parece claro que no es
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el momento de que por todos los ángulos de la monarquía, y en especial por

los de la Península, como principal teatro de las grandes escenas que se nos
preparan, resuenen los ecos del clarín sonoro de la suspirada libertad legal. Sus

primeros toques no serán majestuosas marchas, ni armoniosos conciertos,

sino dianas de alerta, llamadas, gurupas, galope  y degüello; pero por más que

crezca la fuerza y poder de éstos jamás tocará a volver caras, retreta, ni esca

pe, a no ser para nuevas evoluciones de ataques en otros puntos, o para hacer

más veloz y espantoso el galope y degüello en el avance, pues los hombres

capaces de ser libres llevan siempre por insignia triunfara perecer(l).

Hasta la fecha sólo ha sido posible localizar el primer número, pero se puede

conocer la temática del segundo cuaderno a través del extenso extracto que se

hace de él en el Redactor General 914 (15-XII-1813), que reproduzco aquí

para faci l itar futuros estudios:

Clarín de la libertad, nüm. 2- Bajo el epígrafe Gurupa contra ladrones exa

mina el origen de las sociedades, en que se constituyeron principalmente los

hombres para asegurar sus personas y propiedades;  y el modo con que la socie

dad española cumple los deberes que tiene con los miembros que la componen,

¿Han estado seguras las vidas y haciendas de los españoles de la codicia y cri

minalidad de los perversos? ¿ha sido protegido el débi  l contra el poderoso, el

aplicado e industrioso contra el ocioso, vago y criminal? No por cierto. Ni podía

ser otra cosa habiendo llegado el abuso y desorden de nuestra sociedad a pro

clamar al rey, o jefe de ella, señor de vidas y haciendas, convirtiéndola asi en

una sentina de ladrones. La nación no pudo sufrir ya los ladrones domésticos:

V en 1808 se alzó declarando la guerra a un mismo tiempo a Nápoles, al feu

dalismo, y la superstición; que son ios tres enemigos del alma que más destru

yen nuestro cuerpo político. Refundió su pacto social, y se creó una

Constitución; más no por eso se disminuyeron los ladrones, antes crecieron y

se reforzaron, como creció su necesidad, y se disminuyó el número de los que

podían ser robados; coligándose los ladrones extranjeros con los domésticos

para con nuevo esfuerzo hacernos su presa, rompiendo aquella sagrada carta

que nos guarece. De aquí las artes empleadas para desacreditar la Constitución,

desorganizándose la administración pública para hacerla odiosa y pintarla

como la causa de los males. Es preciso que la general inundación de malhecho

res por toda la península sea un plan combinado al efecto; y el suceso de

Madrid lo convence. Clamando el pueblo por el pronto castigo del asesino, con

testa el jefe político: ese castigo ejecutivo que queréis, es incompatible con los

derechos del hombre y con la ley. ¿Por qué no hemos de creer que estas expre

siones tendían a poner al pueblo en el resbaladero de que gritase a fuera leyes

y derechos, y castigúese al momento a ese asesino? Obsérvese lo que al referi-
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30. El Clarín de los Liberales (abril-mayo de 1814)

Gómez Imaz (1910) no menciona este periódico, que si recoge en su listado

Luis del Arco (1914: 415), y que posteriormente citará también Checa Godoy

(1991 ; 41), pero que no menciona Ramos Santana (1987).

La colección completa la forman tres ejemplares, en 4 , con un total de 24

páginas, que se estamparon en la Imprenta Patriótica de Ramón Howe. Estos

cuadernos aparecieron distanciados tres dias unos de otros.

Se trata de una publicación marcada por su carácter circunstancial. De

manera concreta en el primero de sus ejemplares ataca a los serviles de la ciu

dad de Jerez que «han reducido a polvo con instrumentos de fuego la LÁPIDA

dedicada en la plaza de Jerez a la sabia CONSTITUCIÓN para eterno monumen

to y símbolo de la libertad española», y pide que se haga justicia con los que

cometieron el delito. Se dirige luego a los padres de la Patria -algo tópico en

todos los papeles que circularon en esta época- para exigirles que sean firmes

en la aplicación de las leyes y que venguen lo sucedido.

En el siguiente cuaderno indica que son muchos los sujetos que desde que

Fernando Vi l volvió al trono han dimitido de sus cargos. Lamenta especialmen

te las dimisiones de García Herreros y del Capitán General de la provincia don
Cayetano Valdés, Y se pregunta por qué en momentos críticos éstos no han

redoblado su entereza; luego se dirige expresamente a los madrileños para que

permitan que los más capaces abandonen sus puestos. Termina el ejemplar

instando a Fernando Vi l a que respete la Constitución y no se deje seducir pol

los traidores a los que les cortará la cabeza si fuese necesario. Después de esto,

y en un tono un tanto amenazador se dirige a sus compatriotas para manifes

tar su convencimiento de que el rey jurará la Constitución para evitar «que se

no

repitan en su pueblo las terribles escenas de la guerra civil».

En el tercero y último de los ejemplares retoma el asunto de la destrucción

de la lápida de la Constitución en Jerez, reprobando la conducta del marqués
de Zambrano,

En el segundo de los números, y no en el primero como hubiese sido más

lógico, de manera un tanto retórica, el autor hará lo que podría ser una decla

ración de los objetivos de la publicación:

TARARA... TARARA... TARARA... ¡Alerta españoles! ¡alerta! Que os convoca

con sonoros y pacíficos ecos, pero de grande precaución, el Clarín de los libe

rales: si mi vigilante Clarín que vibrará en tiempo oportuno sus bélicas toca-
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Gómez Imaz (1910: 63) describe este impreso bastante de pasada, pese
características relativas a su funciona-

a su

importancia, destacando unas pocas

miento e indicando que su fundador y redactor principal fue Gaspar Ogirando
Francisco Sánchez Barbero, José

Y que lo acompañaron en su labor el poeta

Robles y Manuel Pérez Ramajo -a estos nombres habría que añadir muchos

los de Jacinto María López que firmó allí como «El Duende de losotros como

Cafés», P. J. C (Pablo de Jérica y Corta que publicó numerosas composiciones o

Vasan (Manuel Navas) que dio muchas de sus letrillas en las páginas de este

papel-. Dicho esto se l imita a recopilar lo que el Padre Vélez dijo en su Apologio

del Altar y el Trono. Luis del Arco (1914; 106) no aporta mucha más informa

ción aunque indica que su tirada llegó a rebasar los mil ejemplares. Estos datos

Y especialmente los que se refieren a su fecha de aparición y cese han sido

repetidos en el resto de estudios sobre la prensa de 1808 a 1814, por ello creo

l legado el momento de atender a una caracterización más completa de esta
cabecera desde los datos contenidos en a misma.

En primer lugar conviene destacar que la colección de la Biblioteca

Provincial de Cádiz -donde se conserva completo- presenta un prospecto,

escrito a mano, con el que el propietario de la colección supliría la carencia del

que se diese impreso y que no se ha conservado tampoco en otras colecciones.

En este texto se perfilan los objetivos del periódico y se ofrecen las pautas

generales de su funcionamiento. Debido a la rareza de este escrito considero

oportuno reproducirlo aqui:

Nunca ha sido más conveniente que en esta época actual el propagar

cuantas ideas y noticias puedan ser útiles a la nación. Nadie es más charlatán

ni escribe más que los franceses; nadie es más modesto ni escribe menos que

los españoles; esta ventaja que tienen aquellos para alucinar y seducir los

incautos, sólo puede contrarrestarse multiplicando por nuestra parte diversos

papeles y escritos para su confusión, y para ilustración de los ciudadanos.

Convencidos de esta verdad nos hemos propuesto decir al público cuanto juz

guemos úti l y agradable, conci llando en lo posible con este objeto la econo

mía de tiempo y dinero, que no será indiferente a los lectores.

Todos los prospectos son ricos en grandes ofertas muy fáciles de hacer,

pero difíciles de cumplir; Dios nos l ibre de caer en la tentación de hacerlas; lo

que nos atrevemos a ofrecerles es que en nuestro periódico no tendrán entra

da esos discursos sin fin, muy buenos para los l ibros, mas no para un papel

cuyos cortos limites obligar a decir a lo mejor del tiempo aquello de se conti

nuará, sin tener piedad del curioso lector, a quien se le hace estar en pena días

enteros hasta ver en qué para la historia. Aqui no ha de haber cosa que no se
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media, y diciendo en sustancia lo mismo a beneficio de la concisión, que es su

carácter: mas habiendo posteriormente ocurrido el grande acontecimiento de

la instalación de las Cortes, y la novedad feliz (a pesar de la negra preocupa

ción) de la libertad de imprenta; vieron no les era posible, por concisos que

fuesen, comprehender en tan corta extensión la multitud de objetos y mate

rias en que son tan fecundas las circunstancias actuales; asi que no ha habi

do Concisón, ni Concisin, ni Apéndice, ni Suplemento etc. de que no haya echa

do mano para salir de sus apuros; éstos crecen cada dia por el gran número

de escritos que les hacen el honor de remitirles;  y no podiendo por si solo el

Conc/sode los dias pares con un peso tan superior  a sus fuerzas, se ha visto

en la necesidad de acudir al Conciso de los nones, para que como buen her

mano le ayude a llevar la carga.

Habrá, pues, Conciso todos los dias: en él ocuparán en primer lugar el

extracto y sustancia (que es lo que importa) de las sesiones de Cortes, cuyo

hilo ha seguido, sin interrupción, sólo en este periódico; y en seguida irán

cuantos articules interesantes, y noticias dignas del publico sean compatibles
con sus limites.

Se advierte que no se recibirán cartas sino francas de porte, ni se inserta

rán escritos a que esté anexa alguna responsabi lidad, si no traen firma cono

cida o vienen de persona que lo sea.

Nota. Nuestros lectores nos han indicado que quisieran fuese de mejor

calidad el papel en que se imprime El Conciso: él, no hay duda, es algo

morenil lo, y aun a veces desengañado; pero, ya se ve, cuando las imprentas

están por las nubes, y el papel no anda por estos suelos, pedirle al Conciso

que salga más lucido... ¡es empeño! Hace siete meses (que es la edad que

tiene) salió modestamente vestido, porque (fuera vanidad) no daba para

más su dotación de cuatro cuartos; y si entonces, que todo estaba más

puesto en la razón, no podía gastar lujo; ahora, claro..  . como el agua; todo

lo hace... (no hay que asustarse) un cuarto que se aumente el precio del
conciso ordinario.

Con esta condición saldrá a las calles el Conciso el dia primero de Abri l, tan

blanco que no le conocerá la madre que le parió.
Los señores suscriptores se servirán añadir a los 10 reales que daban al mes

por el Conciso de los pares, otros 8 por el de los nones; en la inteligencia de

que se les dará, como hasta aquí, cuantos números dobles sea posible.

Empieza la nueva suscripción el primero de Abri l.

Más tarde, en el diario n° 29 del 29 de febrero de 1812 se da noticia de

la existencia de un nuevo prospecto en estos términos;
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noviembre de 1810 sena Carreño el responsable de la impresión. Sm embargo,

la consulta directa de la colección conservada en la Biblioteca Provincial de

Cádiz muestra que Carreño fue quien estuvo al frente de su tirada desde el

principio de la edición, mientras que Quintana sólo se encargó de la tirada de

los ejemplares que van desde el 20 de septiembre al 16 de noviembre de 1810

y no de todos. Posteriormente, Carreño, compartiría la labor de impresión con

Gómez Requena, que desde el abri l de 1811 se encargaría de que viese la luz

los dias impares, mientras que el primero se hacia cargo de los pares. Desde

1812 Carreño será el impresor principal del Conciso. Los suplementos y algún

que otro número de los primeros años se dieron desde otras imprentas como

la Real, la Tormentaria, la Imprenta de José Niel  e incluso desde la de Periu en
la Isla de León.

En lo que concierne a la estructura externa habría que señalar que durante

el año de 1810 los cuadernos se numeran con caracteres romanos, para en los

años siguientes hacer uso de los arábigos, reiniciándose en 1811 la numera

ción. En ese año se producirá un nuevo cambio en este sentido cuando el papel

pase a ser diario, pues desde ese momento en cada mes se inicia la numera

ción de los cuadernos. De modo que durante 1810 tiró 69 ejemplares y desde

1811 hasta el término de su etapa gaditana 1089 números, sin contar con los

suplementos y números extraordinarios.

Asimismo, durante el primer año de andadura el Conciso contaría con algu

nos suplementos como el Concisin, el Conasón o el Pegote que poseen aún

más carga satírica que el primero, y que en la mayor parte de las antologías,

catálogos e historias del periodismo figuran como periódicos independientes
cuando realmente no lo son. Muchos de estos suplementos se publicaban

cuando la frecuencia era la de días pares y servían para dar cabida a una infor
mación que los responsables del mismo estaban interesados en difundir o se

emplean para polemizar por extenso con otras cabeceras del momento.

La actualidad política siempre tuvo un papel fundamental en este papel, en
el que pueden encontrarse reseñadas las sesiones de Cortes, lo que sin dudas

le ayudó a hacerse con un destacado mercado; pero además el Conciso poseía

un tono misceláneo, ya que estaba abierto a la colaboración externa y por ello

cualquier tema que interesase a los lectores tenia cabida en sus páginas; tea

tro, polémicas de todo tipo, poemas, anuncios, etc. A la par que se tocan todas

estas cuestiones sus editores usarán este importante medio de expresión para

plantar cara a sus competidores en el panorama periodístico, ya sean de la ten¬
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Localización:

Del Conc/so existen colecciones prácticamente completas en la RB XIII/17; en

la BPC en la Balda 59. En la BN AHSMmicro/692< 1  > - AHSMmicro/692<5>

(Alcalá de Henares); REVmicro/91 5<1 > - REVmicro/91 5<5>. Se consulta la colec

ción desde el 24 de septiembre de 1810. El original en papel tiene la signatura

HN/2390; y en Z/21424 (1814) la etapa de Madrid. Las colecciones de la Biblioteca

Nacional y del la Biblioteca Provincial de Cádiz pueden consultarse on-line a tra

vés de la página de la Biblioteca Nacional en el primer caso y en el segundo en la

que el Ministerio de Cultura dedica a la recuperación de prensa histórica.

También en la BN en R. 60167(16) está el año de 1812.

En la Biblioteca del Senado se conserva igualmente la etapa gaditana de
este periódico en la Biblioteca Gómez Arteche R.  A 364.

Asimismo en la RB es posible localizar ejemplares de este periódico en diver
sos volúmenes facticios:

1 11/6596 (14, 15, 16) los números 7 del 6 de septiembre; el 16 de 24 de sep

tiembre y el 20 del 30 de septiembre de 1810.

1 1 1/6589 (2, 3, 4, 5, 6, 7): el n° 27 (27 de mayo), el n° 31 (31 de mayo), el n‘' 9

(9 de junio), el n“ 10 (10 de junio), el n° 28 (28 de junio) y el n-’ 29 (29 de junio)
todos ellos de 1812.

1 1 1/6586 (18) el cuaderno n° 21 del 21 de abri l de 1812.

ill/6587 (2, 3, 4) el n° 18 (18 de febrero), el n° 22 (22 de febrero) y el n° 3 (3
de abril) de 1812.

1 11/6588 (7) Postillón extraordinario al Conciso del 12 de mayo de 1812.

En la HMM se conservan los siguientes números:

De la V época:

1810 (n“ 18, 28 sept., n° 20, 30 sept., -n“ 21, 2 oct.)

1811 (n°12, 12 abr.)

1812 (n° 26, 26 mayo)

1813 (n° 1, 1 en.-n° 7, 7 en., n° 9, 9 en.-n° 31, 31 en., n° 1, 1 feb.-n° 28, 28

feb., n° 1, 1 marzo-n“ 22, 22 marzo, n° 24, 24 marzo-n° 31, 31 marzo, n” 1, 1

abr.-n° 30, 30 abr., n° 1, 1 mayo-n° 4, 4 mayo).

De la 2" época:

1814 (n° 1, 16 en -n° 114, 9 mayo)
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32. *EI Constitucional

Checa Godoy (1991 : 41), quien parece que se basa en las investigaciones de

Luis del Arco (1914: 222), sitúa este periódico en 1812 con algunas dudas. En

mi opinión no se trata de un periódico de la Guerra de la Independencia sino

que podría ser aquel que durante el Trienio Liberal dirigió Félix María Reinoso

o incluso el que con el titulo El Constitucional de Cádiz (^822-'\823) dirigió J.

G. de la Maza y que fue continuación del Diario Gaditano de José Joaquín de
Clararrosa.

No hay referencias indirectas en ninguna de las publicaciones coetáneas a

este papel.

33. Correo Político y Económico de la Península e Islas Adyacentes (1 de

enero de 1 81 3-diciembre de 1813)

Gómez Imaz (1910: 81) señala que se trata de un periódico ministerial, que

salía auspiciado por la Regencia y que se estampaba en la Isla de León en las

fechas arriba recogidas. Estaba dirigido por Antonio Lanuza, y formaban parte

del equipo de redacción Cristóbal de Beña y Bernabé Garda. Luis del Arco

(1914: 325) amplía esta última información basándose en lo dicho por Pérez

Guzmán y señala «que teniendo por objeto [...] ilustrar a  la Nación y sostener

y dirigir el espíritu público, dando a conocer el estado político-económico de

las provincias, se puso bajo la dirección de D. Antonio López de Lanuza, con

15.000 reales de sueldo, nombrando sus redactores, con 10.000, a D. Bernabé

García y D. Cristóbal de Beña»; sin embargo, en lo que se refiere a las fechas

del Arco retrasa el cese hasta la segunda mitad de 1814, momento en el que

fue sustituido por una publicación de titulo análogo aparecida en Madrid.

En efecto en 1814 esta publicación se tira desde Madrid, en los tórculos de

la Imprenta Nacional. De esta etapa se conservan ejemplares en la BN

REVmicro/503<l>. También se conserva un anuncio de este periódico en

R/60307(8). Éstos pueden consultarse en la hemeroteca digital. Esto hace pen

sar que este Correo como tantos otros papeles que dieron cobertura a la activi

dad del gobierno, decidió establecerse en Madrid tras el traslado de las Cortes.

No se ha encontrado ningún cuaderno de la etapa gaditana por el momen

to, pero sí el que podría haber sido el prospecto al mismo para la etapa madri

leña que se conserva en la BN en la sala Cervantes, bajo el título de «Anuncio

de un Periódico Ministerial intitulado Correo Político y Económico de las
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Del Diariodelo íordeexisten ejemplares sueltos en la RB XI I I/ 153, donae se

custodian cinco volúmenes encuadernados por separado que comprenden los

ejemplares aparecidos entre el 24 de agosto de 1811 y el 31 de agosto de 1812

y también un volumen con vanos impresos en 1 1 1/6586(10-12) donde están el

n“ 106 del 8 de abri l ; el n 122 del 24 de abri l y el 23 del día siguiente, los tres

del año 1812. Asimismo en 1 1 1/6590(16) se encuentran los cuadernos 270 y 271
del 19 V 20 de septiembre de 1812.

En la HMM se encuentra el n  169 del 10 de junio de 1812 y de la tercera

época los números que van del 307 al 320 (8/21-X-1813),

En la BN, en los papeles de González Echeqaray están los números n 413

del 23-1-1814, el n 568 del 27-VI-1814 y el n 569 del 28-VI-1814. A éstos
puede accederse desde

a página de la hemeroteca digital de la BN,

En la Biblioteca Municipal de Cádiz están los números que van del 270 (19-
IX-1812) al 272 (21-IX-1812).

51. "Diarrea de las Imprentas (principios de 1811)

En mi opinión se trata de

que se dedicará a dar cuenta de las publicaciones que veian la luz en Cádiz y
la Isla de León

ter l iberal.

una serie de folletos de carácter antirreformista

por aquellas fechas, atacando de manera especial  a las de carác-

Gómez Imaz (1910: 142) describe

Diarrea -él los llamará Diarreas-, que

con exactitud los tres cuadernos de la

como podrá apreciarse varían el título, lo

que avala aún más la hipótesis de que realmente no se trate de un periódico.

El impreso seria atacado desde las páginas de las publicaciones l iberales, tal

y como hace El Duende en su séptimo número, donde se identifica a Luis

Comenge como el autor de la Diarrea (Pedro Recio de Tirte Afuera)

to titulado «Critica del papel titulado Diarrea de las Imprentas»; esto hace nece
sario rectificar la afirmación

en un escri-

generalizada de que Molle era el responsable de

este opúsculo. Asimismo se estamparon otros folletos destinados de

específica a ridiculizar el papel; éste es el caso de: Mi segundo sueño, osea la

enfermedad, muerte y entierro del Abate de la Diarrea, y el elogio fúnebre gue
pronunció el Censor general en un andamio del cementerio o  las «Visitas del

Bachiller Justo Vera de la Ventosa» que viene a ser como Apéndice a las Diarreas
de las Imprentas.

manera
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blicará el lunes próximo por la tarde,
nos proponemos hacer

El número once de este periódico se pu

y empezará con una introducción a los demás en que
reflexiones acerca de la Constitución.

de forma diaria hasta el núme-

ceritral es el proceso constituyen-
comercializaban en la

Desde este momento el periódico se publico

ro 25 inclusive. En estos ejemplares el objeto

te y, salvo unos pocos anuncios sobre las obras que se

ciudad, no se tocaron otras cuestiones.

mados sólo por medio pliego a
Los cuadernos que van del 12 al 25 están for

diferencia del resto que presentan un pliego

En el referido número 25 vuelven a noti

producir en los siguientes en un aviso situado al fmal del mismo

ficarse los cambios que se iban a

Hemos dado diariamente un numero de nuestro per iódico CrMi el ribielo vU'

adelantar nuestras tareas en el examen crítico riel proyectil de la conlir'wav' O"

pero habiendo conseguido ya dictro objetivo, volverá a fuililicarse

que serar’ los misrr'os rnicteoles \ '.utijdos, \
nu mero

, evimo ui’tc
nórmente, dos días cada semana

se compondrá de un phego cada

Los impresos que restan hasta
tiempo, retomando la periodicidad

su cese aparecen enas distancíanos en c:
bisemanal.

Ademas de dar cobertura al debate constituyeme
este Duende se censura

Diccionario razonado
manualo la Diarrea de las im

eo los nomeros iodu'ani'>s, c'

el contenido de algunas publicaciones serviles como el

prenta'^, se detiendt' tamtnen

la libertad de imprenta en los primeros

ciando los abusos cometidos para con el editor del Duende Político -MÍLjoei Cubr a I

de Noroña- y se critica la labor desarrollada históricarTTcnte por la Inquisición,

números, trayendo a colación v denun-

recurriendo para ello al intercambio de opiniones entre El Literato y El Duende.

En sus últimos números atacó varias de las cartas de Filósofo Rancio y

defendió la necesidad de reforzar las tropas con lodo tipo de ciudadanos.

Tras esto el periódico termina sin más, para ser reemplazado por El Duende
en 8", como ya se dijo-T

Para el conocimiento de los contenidos de este periódico resulta necesaria la
ta del trabajo de Gil Novales (1997). Asimismo, para observar la reacción del bando
vil hacia esta cabecera pueden verse las criticas presentes en la primera época de 1.1
Censor, de manera concreta el n° 7 del Duende se censura en el n" 1 , los cuadernos (^ue
vandel l2al 14eneln'‘4; losdel 15al 17enlos números  6 v 7; el nú mero 2 4 i-n el 9,
el 26 en el 10 y el 29 en el 13.

cónsul-
ser -
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El número once de este periódico se pobnca-o e
y empezará con una introducción a los cien'as c''

reflexiones acerca de la ConstitLJCion

:i'ov”'o Di,'- =a tarue.

(!ue ''fi'- ;i'inv'i'UT'’'vrN 'a ce'

Desde este momento el periódico se publico de tnrmj tiianj rusta rs nunie

ro 25 inclusive. En estos ejemplares el objeto central es el proceso eonstituNen
te y, salvo unos pocos

ciudad, no se tocaron
anuncios sobre las obras trae se comereiali.uban en ij

otras cuestiones.

Los cuadernos I

diferencia del resto

En el referido número 25

producir en los siguientes

que van de

que prese

l I 2 al 25 están for'rudos só.o por meiiio pheqo a

ntan un pliego

vuelven a notificarse los canibios que se iban a

en un aviso situado al final del mismo:

Hemos dado diariamente un numero de nuestro periódico con el objeto de

adelantar nuestras tareas en el examen critico del proyecto rie la
pero habiendo

continuación,

conseguido ya dicho objetivo, volverá a publicarse, como ante

riormente, dos dias cada semana que serán los mismos miércoles \
se compondrá de un pliego cada

sábadcis, \
numero.

Los impresos que restan hasta su cese aparecen
tiempo, retomando la periodicidad bisemanal.

Además de dar cobertura al debate constituyente en los números indicados, en

este Duende se censura el contenido de algunas publicaciones serviles como el

Diccionario razonado manual o la Diarrea de las imprentas, se defiende también

la libertad de imprenta en los primeros números, trayendo a colación y denun

ciando los abusos cometidos para con el editor del Duende Politico -Miguel Cabial

de Noroña- y se critica la labor desarrollada históricamente por la Inquisición,

recurriendo para ello al intercambio de opiniones entre El Literato y Et Duende.

En sus últimos números atacó varias de las cartas de Filósofo Rancio y

defendió la necesidad de reforzar las tropas con todo tipo de ciudadanos.

Tras esto el periódico termina sin más, para ser reemplazado por El Duende
en 8°, como ya se dijo'-'’.

más distanciados en el

Para el conocimiento de los contenidos de este periódico resulta necesaria la consul
ta del trabajo de Gi l Novales (1997). Asimismo, para observar la reacción del bando ser
vil hacia esta cabecera pueden verse las criticas presentes en la primera época de El
Censor, de manera concreta el n“ 7 del Duende se censura en el n" 1 ; los cuadernos que
van del 12 al 14 en el n° 4; los del 15 al 17 en los números 6 y 7; el número 24 en el 9;
el 26 en el 10 y el 29 en el 13.
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El Duende, n 19, Imprenta de Quintana, Cüdiz 181 1  , pp, 117-120,

El Duende, n 20, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811  , pp. 121-124.

El Duende, n' 21, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811  , pp. 11 5(129l- 118[ 1 28],

El Duende, n 22, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811, pp. 119-[ 129)-1 22[ 132¡

EIDuende, n 23, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811, pp. 123[ 133]-1 26[ 136].

El Duende, n 24, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811  , pp. 127[137]-130ll40)

EIDuende, n 25, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811 , pp. 131 j 141 ]-134[ 144).

EIDuende, n 26, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811, pp. K 1145]-142)1 52).

EIDuende, n» 27, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811  , pp. 143)153)- 150)160).

j D

EIDuende, n' 28, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811, pp. 1 51 ¡ 161)-158) 168).

EIDuende, n‘ 29, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811, pp. 1 59) 169)-166) 1 76).

EIDuende. n 30, Imprenta de Quintana, Cádiz 1811 , pp. 167) 1 77)-1 74) 184).

53. El Duende periódico cuyo objeto es propugur los buenos ideas y com
batir las preocupaciones (octubre de 1811)

Gómez Imaz (1910: 144) describe este penodico, indicando el número de ejem

plares Y el total de páginas que integran el volumen completo; adviniendo ade

más que salía todos los jueves y que cada cuaderno presentaba dieciséis páginas.

En efecto, tal y como apuntase el referido investigador la colección comple

ta de este periódico está formada por un total de  6 ejemplares en 8 que en

total suponen 96 páginas. Salía en la Imprenta de Quintana.

Es continuación del periódico citado en la entrada anterior, tal y como se

encargaron de dejar claro publicaciones antirreformistas como El Censor o la

Diarrea de las Imprentas:

Duende núm. 1

Cuando pensábamos recoger eí numero 31 del Duende en cuarto, nos

hallamos con la invención de llamarle 1 v ponerlo en octavo, precedido de un

anuncio en que da a entender, que su objeto es propagar las buenas ideas y
combatir las preocupaciones (...) [Censor, n ' 15: 246).

Ha muerto e! Duende en cuarto, y ha resucitado en octavo con nuevo pros

pecto y nuevos carteles por las esquinas. Se queja en e! prólogo de falta de ah-

Este error en la paginación se mantendrá en los números siguientes.
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.1.

esas gentes revolucionario, innovador, oo'ci.ir nj

mentes de que se reforme nuestro sistenu e'" ti'O''

El desagradar a semejante dase ae iecto-es es oj'a ”

satisfacción y el fruto y prem¡o poncioa OtiC oeseo sjcj' kie '’- s tJ'euN

Lástima da leer por ejemplo el insípido Censor Cenca \c

sujetos reunidos y atareados oara pub'ica' .e-. ¡rj' ue n! cmos ck- oesat ''os >.

opiniones enteramente opuestas a la racon

Entre otros asuntos habla en sus paginas sobre .as nepativas eonsecMenoas

que pueden derivarse del restablecimiento de la Inquisición que [uetc'oen

algunos y critica la relación que existe entre e' Sa''to Oticio s Manuel Mj' a oe

Cos, pues éste había sido calificador del mismo En otros textos exalta e ivnr ic

tismo y muestra su odio hacia el francés, defiende e! restablecan ento oel tea -

tro en Cádiz o ataca a publicaciones serviles como El Censor.

El periódico cesa pronto su tirada y en el sexto numero anuncia el tu' de la

publicación, y el inicio de un nuevo papel;

El Cosmopolita sensible o el Duende en America Criando se ausento e'

editor del Duende político, nos propusimos suplir de alguna manc'a si. taita

con la publicación del Duende durante su ausencia Ahora que ría Ileqaoo a

Filadelfia, suspendemos su publicación por creer que sequira escnivendo

con el mismo espíritu de patriotismo, filosofía y entereza que formaba su
carácter.

Cada número constará de cuatro pliegos y saldra el ultimo d'o de caaa

Se pondrán todos o la venta en esta Ciudad según se vayan recibiendo

Localización:

La colección integra está en la BN VE. C.' 622-3; también al l í en VE. C.' 622-

21 a 25 se custodian cinco ejemplares de la publicación separados unos de

otros y sin que exista ningún tipo de variación respecto al anterior.

j'i ‘estauo deseos \ ehc

'Vjs v'i "i'' rtj● si

.●w i''»' ()V

’^es.

En el Diario Mercantil del 5 de noviembre de 1811 en la seceion de «Noticias
Extranjeras» se recoge con detal le la información contenida en el pn^ispeeto de este
periódico. Al l i se dice que con el periódico su editor, que era «el mismo que jiubl icaba
en Cádiz el duende politicón, dice que se proponía dar cuenta de la situación pol ítica de
Europa, prestando especial atención a España y Portugal  , junto con otras noticias sobre
l iteratura, descubrimientos, etc. El periódico era mensual y se suscribía a 6 pesos fuer
tes por año, pagándose un trimestre por adelantado, en las l ibrerías de Bradtord e
Isiskeep y de W. Duane, o en la propia de M. Cabral Norona sita en la Cal le 4-‘, número
95. Sobre la trayectoria política de Noroña puede consultarse Hernández González
(1999).
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que ésta podría tener oara e'. sisten^a c<'"Si t je '"'' U', us' ci.rmii ij j (¡o ijs

maquinaciones hechas do-^ los sc'v.ies üü'J ro’'sfü, .' o.,<f e s s'r-”'d \ .ocnte se

vea abocado al f'-acaso. De ;gual niocio cens.ea :a oniilenc a en la ooe .ivc' :as

órdenes religiosas que se oponen a s,. retom'a \ oosíacul can; tocio aí;aeuo ocit'

puede perjudicar a su erano. Desde sus planas la-noicf'. se 'ciiuosea ei ep.is-on.

cado asalto a San Sebastián pro'agoni/aao por ,as t'onas oe Dvo '.Vel'motoi', \

se denuncian otros abusos cometidos orv os ai auos Estos jsuntc'is \ otios

muchos de marcada actualidad política se '.eov' sa p'mei'taoc's pior ¡as aoucias

coplillas que Vasan, Y a veces también Jerxa. puntea’' en sus o.unnas

Para tratar los diferentes temas, además de las cartas le'nojdas \ Pis ed to -

nales, este periódico optó por la creación de una se- le de personajes tales comk'i

el Duende Ambulante, el Duende de los nulitafcs. el Prv:o-bru:o Feencne. ei

Brujo Floripi, el Duende Canonista, el Brujo Rcspuuujttos, el B’uioae: Tann'-^ s o

el Brujo Cabriolas, asi como lOS supuestos parientes oel «duende» que lenuten

sus escritos y colaboran con él como; el B'uio Gnalddlo. uiro de sus sooonos,

su tia la hechicera Teresa Berrenchina, otro de sus sobr inos el B'ujo Carpid,.'os,

su primo el Brujo Herrero. En cierto modo la relacio'i que se establece e^'tie

estos sujetos, y el redactor princioa! del ()enodico, recciorda un tanto a ia que

existía entre El Censor y aquellos que se declaraban continuadores de este' F.!

Corresponsal del Censor y El Apologista Universal [3ry}bos eri^e 1786 v 1788),

las Cartas del censor de París ai Censor de Madrid (abr i de 1787- enero de

1788), ya que los distintos brujos, nech-ceros, ̂ ami l lares y amicu'S del nuenoe,

desde dentro del impreso, centran mas o rmenos su colaboración en una l inea

temática concreta, sobre la que dejan sentó su mirada satírica cr itica .

No se ha conservado ningún prospecto de esta priolicacion, que qtiizás

anunciase por carteles el modo en el que se iba a comerc alizar. En sus páomas

no abundan las noticias en este sentido y asi no es hasta el n 98 cua’«do se

hace una referencia a la posibi l idad de suscribose y se indica que:

Se admiten suscripciones para este per'ódico en los puestos tle oapeles

públicos a 20 reales al mes

En función del coste del aoono mensual, que es idéntico al del Diaoo

Mercantil por ejemplo, puede establecerse que sus cuadernos que por lo

Puede verse al respecto de los temas tratados por cada uno de lf)s corresponsales
mencionados Sánchez Hita (2006b).

En el n“ 122 volverá a repetirse este anuncio.
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I\l° 24 El Imparcial, sábado 24 de octubre, Imprenta de Figueroa, calle de

Linares, pp. 101-104.

N° 25 El Imparcial, domingo 25 de octubre. Imprenta de Figueroa, calle de

Linares, pp. 105-107.

N'" 26 El Imparcial, lunes 26 de octubre. Imprenta de Figueroa, calle de Linares,

pp. 108-112.

N° 27 El Imparcial, martes 27 de octubre. Imprenta de Figueroa, calle de Linares,

pp. 113-116.

N° 28 El Imparcial, miércoles 28 de octubre. Imprenta de Figueroa, calle de

Linares, pp. 117-120,

29 El Imparcial, jueves 29 de octubre. Imprenta de Figueroa, calle de Linares,

pp. 121-124.

N° 30 El Imparcial, viernes 30 de octubre. Imprenta de Figueroa, calle de

Linares, pp. 125-126[128].

N'^ 31 El Imparcial, sábado 31 de octubre, Imprenta de Figueroa, calle de Linares,

pp. 129-132,

74. £/¿/faera/(abril de 1814)

De este periódico Gómez Imaz (1910: 218) no precisará el número de cua

dernos que vieron la luz y sólo dirá que salió por abri l de 1814, caracterizán

dolo como político V liberal. Luis del Arco (1914: 446) especifica que sólo se

publicaron dos números y que el primero lo hizo el 16 de abril.

Lo dicho por este último investigador se verá ratificado por otros documen

tos, que corroboran que existieron sólo dos números que fueron enviados a la

Biblioteca de Cortes entre el 16 y el 19, el primero; y entre el 23 y el 29 de abri l ,

el segundo (AFIMC, Caja 113, expediente 70). Aunque como en otros casos ha

sido imposible localizar algún ejemplar, los asuntos que trató pueden verse

resumidos en el Redactor General n° 108 (17-IV-1814) y n' 120 (24-IV-1814).

El Liberal, núm. /“-El editor empieza retratando su persona, y diciendo a!

público que su edad es de 17 años. Desafia a los serviles, los amenaza y se

queja de la carta del Señor Don Fernando VI I, de que habló el 5r. Cabrera en el

Duende (R. ants.}\ carta que no cree expresión l ibre del ánimo de nuestro

amado Rey, a quien protesta amor, siendo constitucional.
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El Liberal, núm. 2. -Confiesa que su número 1° fue dictado por un grande

acaloramiento: pero hace la apología de sus sentimientos, y extraña que haya

sido censurado como contrario a la decencia pública y justamente sedicioso.

Asimismo, gracias al contenido de dos noticias breves contenidas en la sec

ción «Calle Ancha» del Redactores posible saber que el primero de sus cuader

nos fue «calificado de sedicioso, y contrario a la decencia pública tratándose de

la inviolable persona del rey» según se informa en el n° 112 del 21 de abri l de

1814, por lo que en pocos dias seria encarcelado su editor en la cárcel pública,

lo que se da como un rumor fidedigno en el Redactor r\° 125 del 5 de mayo de
1814.

75. Mentor o Ilustrador Popular (prospecto en enero, 3 de febrero-7 de
abril de 1811)

Sobre este periódico existen informaciones un tanto contradictorias. Gómez

Imaz (1910: 226) dirá de este hebdomadario que veia la luz los domingos y que
salía desde el 3 de Febrero de 1811 terminando con el número décimo el 7 de

abri l. Luis del Arco (1914) remite a la información aportada por el primero en

la entrada 226, pero en la 365 menciona otro papel que aparece titulado sólo

como El Mentor coya salida fecha en 1813, indicando que puede tratarse de

una segunda etapa del primero. De este último impreso no tengo más noticias

que las aportadas por del Arco que luego repetirá Checa Godoy (1991: 42),

mientras que Ramos Santana (1987: 64) da como ciertos los datos de Gómez
Imaz.

anuncia la publicación delEn el Diario Mercantil del 2 de febrero de 1811
Mentor:

se

AVISO. El Mentor o I lustrador Popular: se venderá desde el domingo próxi

mo: en el puesto del diario calle Ancha y frente al correo detrás de San

Agustín: y en la Isla en la tienda de Don Agustín Bonis, calle Real frente a la

Iglesia mayor donde se admiten suscripciones.

Aunque en el prospecto que se publicó de este periódico se propusieron sus

editores despachar a dos reales cada número, que constará de dos pliegos, no

cubriendo el precio anunciado los costos excesivos de su impresión, queda

arreglado su despacho a dos reales y medio cada ejemplar de los referidos

pliegos y a 10 rs. cada suscripción mensual.

Gómez Imaz, en la entrada antes referida describe de manera bastante pre

cisa esta obra que consultó directamente. Según expone la colección está inte-
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cimentada de nuestra salud; mas por desgracia no han correspondido hasta

ahora los efectos a nuestras agradables esperanzas.

Es verdad que algunas plumas patrióticas han remontado su vuelo sobre

las nubes que cubrieron de sombras nuestra atmósfera política; pero no se

han fijado antes, ni aun detenido en los m.edios de purificar nuestro suelo de

los pantanos que formaron aquella densa niebla en que hemos vivido envuel

tos por tantos años.

Los periódicos que se han multiplicado, si bien algunos proporcionan mar

gen suficiente al justo elogio que es debido a la ciencia y celo de sus editores,

ni son apreciadles al origen de nuestros males, ni a la común inteligencia de
los miembros de la sociedad más necesitados de su ilustración.

En vano gritaréis por nuevas leyes, sabios de la nación, en vano las sancio

naréis, Padres de la Patria, si la tierra que ha de abrigar vuestras semi llas no se

hallase preparada para recibirlas. ¿De qué os servirá promulgar leyes al Pueblo,
si no formáis las costumbres de los ciudadanos? Estás en el dictamen de los

mejores políticos y moralistas son las cuerdas del instrumento armonioso de

los Gobiernos, aquellas sólo forman los sonidos.  Y es tai la fuerza irresistible de

esta demostración, que fácilmente nos persuade la posibilidad de una

República donde el imperio de las costumbres supliese al de las leyes; pero
jamás un Reino en que el vigor de las leyes supliese al de las costumbres. Y he

aqui el origen principal de los males que nos han conducido a  los bordes del

precipicio. Descubrir los medios para evitarle, y allanar el camino de nuestra

elevación, he aqui el principal objeto a que debemos dedicar nuestros conatos.

El riesgo de nuestra Patria ha sido provocado de nuestra imbecilidad, nues
tra imbeci lidad de nuestra falta oe costumbres, nuestra falta de costumbres de

nuestra ignorancia, y nuestra ignorancia del despotismo y de la tiranía que

han pesado sobre nosotros y sobre nuestros padres.

Mas ya que (gracias al cielo) llegó para nosotros la época de las luces, ras

garemos el velo de la preocupación o de la malicia; bosquejaremos el cuadro

de la extremada corrupción a que habíamos llegado; daremos a conocer el

hombre al hombre mismo, considerándole bajo todos los aspectos de la socie
dad en las diferentes clases del Estado; mostraremos al ciudadano sus dere

chos, y le instruiremos en sus deberes. Marcarémosle, si, los justos limites de

la subordinación nacional; pero también le ¡lustraremos en sus prerrogativas;

de modo que el último individuo de la última clase de la sociedad no se abo

chorne ya en presencia de otros entes ridiculos de su especie, que pretenden

divinizarse por sus aliños o extravagancias.

Y a vosotras, heroínas españolas, almas sensibles del bello sexo, cuya impe
riosa influencia sobre el corazón de los hombres contribuye tanto a la forma-
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ción de sus costumbres, a vosotras consagraremos también, alguna vez, el
fruto de nuestras tareas.

Esta es la grave empresa que nos hemos propuesto. ¡Ojalá que otros Genios
superiores nos hubiesen antecedido en esta heroica resolución! Pues sobre la

profundidad y delicadeza de su importante materia pudiera arredrarnos la

dificultad de usar un lenguaje adaptable al gusto  e inteligencia de las diferen

tes personas a quienes nos dirigimos ('Y'‘. No obstante, si no pudiésemos ven

cer estos inconvenientes procuraremos conciliar al menos tan justos reparos,

amenizando además nuestro periódico con oportunas reflexiones políticas,

anécdotas y variedades alusivas a las actuales circunstancias, y concernientes

a nuestro principal intento. El cual, si tuviésemos la dicha de conseguir con

forme deseamos, entonces habremos excitado sin duda, amados compatricios,

vuestra compasión hacia vosotros mismos, que admirados de los riesgos inmi

nentes sobre que habéis caminado tantos años, exclamará cada uno de vos

otros, como el caminante asombrado al ver con la luz del dia los precipicios a

que anduvo expuesto en la obscuridad de la noche. ¡Oh Dios!¡ycuán engaña

do me he visto cerca de perecer! Y entonces, españoles de ambos mundos,

entonces habréis visto que todo hombre ha nacido para ser un miembro hon

rado de la sociedad, y no es una res destinada al rebaño de los déspotas, o al
cuchillo de los tiranos.

Se publicará este periódico todos los domingos, y constará siempre de dos

pliegos; se venderá a dos reales en el puesto del Diario, calle Ancha, y en la

l ibrería de Navarro, junto a San Agustín, frente al Correo, y en la Isla casa tien

da de Don Agustín Bonis, calle Real, frente a la Iglesia Mayor, donde se admi

tirán subscripciones desde uno hasta tres meses, pagando por cada mes 8 rea

les. A los subscriptores de Cádiz e Isla de León se les dirigirán los ejemplares a

sus casas, dejando las señas al tiempo de la suscripción, a  los de afuera se les

remitirán por correo quedando el porte de su cuenta.

5e empezará a publicar desde el primer Domingo del mes de Febrero próxi

mo, por no permitirlo antes la ocupación de las Imprentas.

Cádiz, Por don Nicolás Gómez de Requena, Impresor del Gobierno por S. M.,
Plazuela de las Tablas. Año de 1811.

“ [Nota presente en el original]. Nos dirigimos a todos, si es posible que todos nos

entiendan, porque las dulces prerrogativas de la humanidad son comunes a todos los

individuos de la especie humana: mas no obstante la dificultad de conseguirlo, nos

lisonjeamos que esta parte de precisa ilustración correrá rápidamente por todas las
clases de la sociedad en fuerza de la intima conexión con que gradualmente están
enlazadas en su trato.
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En la edición de sus primeros números El Mentor tu\/o algunas dificultades

para mantener la regularidad, y asi en el n== 3 se indica que ese número se

corresponde al del 17 de febrero y que el jueves siguiente se daría el atrasado,

que era del día 24. Después de esto en el n'" 4 se inserta una larga nota en la

que se explica lo siguiente;

Este número corresponde al Domingo 24 de Febrero de 1811,

Con él, quedan satisfechas y concluidas las suscripciones del primer mes de

este periódico: las que se abren nuevamente para el próximo, pagando por los

cinco números respectivos (de los que se ha de publicar uno cada Domingo)
doce reales.

A los nuevos suscnptores que quisieren tener los nuevos antecedentes de

esta obra elemental, dirigida a la formación de las costumbres en todas las

clases de la sociedad, se les darán los cuatro pertenecientes al citado mes de

Febrero pagando 10 reales que fue el precio de la suscripción.

Se dirigirán sus ejemplares a las casas de todos los suscriptores de Cádiz

y la Isla dejando las señas al tiempo de la suscripción: aqui, en el puesto del

Diario de la calle Ancha, y en la l ibrería de Navarro junto a S. Agustín junto al

Correo, y en la Isla en la tienda de D. Agustín Bonis Calle Real frente a la Iglesia
mayor.

A partir de este momento si que parece alcanzarse la pretendida regula

ridad, y tal vez por ello, la fecha del número en lugar de indicarse en una

nota al término del mismo, se añade en la cabecera. Pese a ello, poco des

pués el papel iba a dar por terminada su andadura, por ello en el n“ 9 se

advierte que:

Con este número quedan satisfechas las suscripciones a este periódico

correspondientes al mes actual; y no se admiten para el próximo hasta
nueva deliberación de sus editores: en cuyo caso se anunciará en el núme
ro siguiente.

En el último número aparece una nota que condensa de manera precisa cuá

les fueron los objetivos de este papel y con la que se da por acabada su tirada:

Los diez números de este periódico, que forman un cuaderno de veinte

pliegos y componen juntos un tratadito aislado de los principales vicios que

han depravado nuestra sociedad y de los principales medios de rectificarla, de

ios criminales abusos con que se ha oprimido a los hombres y de los justos
remedios para restituirles su libertad, se venderán desde el domingo próximo

en los puestos de papeles públicos por 25 reales cada colección de ios referi

dos diez números, cuyo precio es el importe neto de los gastos de papel,

imprenta y demás mandaderos.
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más frecuente que sus cuadernos tengan un pliego (cuatro páginas). Según

reza en el pie de imprenta el papel salía con licencia y contaba con sus propias

prensas.

Gómez Imaz (1910) no indica nada respecto a este periódico, del que Luis

del Arco (1914; 457) ofrece una descripción bastante completa, basándose una

vez más en los trabajos desarrollados por Riaño de la Iglesia, asi dirá que: «fue
continuación del famoso diario liberal El Redactor General, que, para poder

continuar publicándose, cambió de titulo en 1814, disminuyó o casi suprimió

la parte política, con el indicado objeto, y en cambio aumentó considerable

mente la comercial y l iteraria». En mi opinión, no es que ahora se suprimiese la

parte política, es que lo único que tendrá cabida serán los elogios dirigidos a

Fernando Vi l y la reseña de todo lo que éste dispone y ejecuta tras su retorno,

ya que en casi todos los números figura algún texto relacionado con la nueva

Situación, que por supuesto, nunca se censura.

El Mercurio Gaditano presenta la misma disposición tipográfica que el

Redactor, sin embargo, y como consecuencia lógica del momento en que surge,

no suelen abundar los extractos de impresos -aunque ocasionalmente se rese

ñan sermones y obras destinadas a mostrar la perfidia de Francia y Napoleón-,

por el contrario aparecen numerosos anuncios relativos a ventas, asi como otras

noticias relacionadas con el comercio en la capital, y también con la vida cultu

ral, siendo constante la presencia de la cartelera teatral y dedicando también un

destacado espacio a reseñar los espectáculos taurinos que en la plaza se produ

jeron con cierta regularidad tras el regreso de Fernando Vi l al trono.

A diferencia de lo que era habitual en cualquier tipo de publicación aquí no

se ofrecen datos sobre el modo en el que debe procederse a realizar la suscrip

ción, lo que me l leva a barajar la posibi lidad de que quizás existió un prospec

to que no se ha conservado. Pese a ello es posible saber que el número suelto

costaba 12 cuartos, pues asi figura en la cabecera.

No parece que se tirasen más cuadernos tras el n-' 158, finalizando por con

siguiente el Mercuriode una forma un tanto abrupta, ya que nada se indica allí
sobre el cese.

Localización:

En la BPC FL-PP-Est. 59 se conserva una colección de este diario. Puede

consultarse digitalizada en la página dedicada a la recuperación de la prensa
histórica del Ministerio de Cultura.
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En la BN en los papeles de González Echegaray se encuentra una reimpre

sión de este periódico, hecha en la Imprenta del Setabiense. De manera preci

sa se trata del número correspondiente a! 20 de mayo de 1814. Puede consul

tarse desde la hemeroteca digital.

En la HMM se conserva el n''- 43 del 30 de junio.

En la Biblioteca Municipal de Cádiz están los números que van del 10 al 23

(28 de mayo-10 junio de 1814).

En la colección Joly el n'= 3 (21-V-1814) y el Suplemento del viernes 20 de

mayo de 1814, caja 55/46-47,

77. * Noticia exacta de lo ocurrido en Cádiz e Isla de León (1810-1811)

Gómez Imaz (1910: 236) recoge en su catálogo los datos de este escrito, que

desde mi punto de vista no debería incluirse entre los periódicos, pues como se

verá su tirada responde a un plan preconcebido que hace que ios cinco volú

menes que integran la colección sean homogéneos; de hecho sus números

están integrados por dos pliegos en 8° y se vendían a tres reales para los no

abonados y a dos para los suscritos, quienes los recogían en casa de Domingo

de Pont y Glosas. De igual modo el hecho de que el autor sea Félix Enciso

Castri llón es sintomático de que más que de un periódico se trata de una obra

con carácter histórico.

Cada volumen está integrado por diez cuadernos:

- Tomo I. Prospecto + 10 números, que presentan un total de CLVI I I páginas

- Tomo I I. 10 números, con CLVII I páginas

- Tomo I I I. 10 números, con CLIX páginas +Aviso 2 pp. sin paginar.

El contenido del aviso es éste:

Aviso/ a los Señores Subscriptores/ de la obra titulada/ Noticia Exacta/ de

lo Ocurrido/ en Cádiz, etc. etc.

Se ideo la puDiicación de esta obra aquellos primeros dias de Febrero, cuan

do la celeridad con la que los enemigos se adelantaron hacia esta Plaza, los

osados planes que aparentaoan y al mismo tiempo los rápidos y acertados

medios de defensa que tomó el Gobierno, daban motivo a esperar que se pre

paraban escenas muy interesantes. En efecto, pocas épocas hay tan curiosas

en nuestra sagrada revolución como aquellos primeros dias donde esta ciudad

manifestó su lealtad, su patriotismo, y en una palabra todas sus virtudes al

paso que las providencias tomadas en tan criticas circunstancias  forman por
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si solas el elogio de los patricios que las dictaron. Nuestra obra, pues, refirien

do sucesos tan interesantes no podía menos de serlo igualmente, y asi fue

recibida con el mayor aprecio, pero a pocos dias de su publicación, se vio que

los enemigos sólo pensaban en fortificarse en los puntos que ocupaban dando

señales de que no podiendo tomar la plaza, respetaban sus muros y las impe
netrables lineas de la Isla de León, contentándose con permanecer a su vista.

Esta determinación que pocos esperaban, produjo una especie de calma en los

sucesos mi l itares, y la historia de ellos tuvo también que seguir esta calma,

quedando reducida únicamente a formar la colección de las providencias del

Gobierno, y copiar lo que diariamente iba ocurriendo, que por lo común no era

otra cosa sino los frecuentes fuegos del casti l lo del Puntal y lanchas cañone

ras. Sin embargo, el Editor procuró amenizar cuanto pudo la obra, conservan

do la forma de periódico, a fin de que sin perderla llegase el tiempo en que

había de tener que escribir cosas más interesantes, tiempo que se sabia que

había de llegar, pero que era imposible señalarle dia fijo. Por último llegó cuan

do felizmente se instalaron las deseadas Cortes,  y siendo éste uno de los suce

sos que precisamente corresponden a la historia de cuanto ocurre en esta
Plaza e Isla de León, mientras duren las actuales circunstancias, es justo que

ocupe en ella un lugar muy señalado. Asi, pues, vamos a hablar de él con toda

la extensión que merece, pero considerando que ya otros periódicos han inser

tado la mayor parte de los asuntos que se trataron en las sesiones, tomaremos

un rumbo muy diverso del que seguiríamos si sólo en nuestro papel se habla

se de las Cortes. En esta inteligencia daremos una noticia exactísima de las

sesiones, pero una noticia historial y amenizada con observaciones y reflexio

nes políticas acerca de los asuntos que en ellas se traten, de manera que la

obra tenga en esta parte la novedad de que tal vez carecerán algunas de las

noticias que diga, puesto que muchas habrán de ser las mismas que ponen los

periódicos que diariamente las comunican.
Adornaremos esta historia con una vista de la Sala donde se celebra el

augusto Congreso, cosa que nos ha parecido interesante no tanto para esta

Plaza donde pocos habrá que no hayan visto la misma sala, sino para las de

las demás Provincias, donde es preciso que este sea un objeto que excite la

curiosidad de muchos, siendo como es muy digna de conservarse la copia de

aquella sala, donde al cabo de tantos tiempos y tan diversas alternativas, la

nación española se ha reunido para trazar por si misma el edificio de la felici

dad futura. Esta lámina acompañará al primero o al segundo cuaderno del

tomo cuarto, que vamos a publicar, pues no podemos señalarla de fijo su lugar

a causa de no saber cuándo podrán incluirla los profesores que se han encar

gado de ella. Tampoco podemos decir cuál será su precio, pero si advertiremos

que los Señores Subscriptores no pagarán sino la mitad del precio a que se
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vendan al público (y esto lo harán al tiempo que la reciban) y procuraremos

que para todos sea el más moderado.

Se admiten suscripciones en la calle de San Francisco en casa de D,

Domingo Pont y Glosas, y en el puesto del Diario calle Ancha, al acostumbra

do precio de 20 reales. En las mismas casas se hallarán venales los tres tomos

anteriores y además las cartas sobre la elevación de Bonaparte, para los que

gusten comprar suelto este artículo comunicado que hemos insertado en el
tomo 3°

Tomo IV. 10 números, con CLIX páginas

En el primero de los números como se indicó se inserta el grabado del salón

de Cortes y la explicación de sus zonas.

Tomo V. 10 números, con 160 páginas.

Describe asimismo Gómez Imaz los contenidos de esta publicación de la

que dice que en los dos primeros tomos se trata el sitio de Cádiz, en el ter
cero se contrasta lo ocurrido durante el asedio de Cádiz y las falsedades que

se publicaron en el Monitor francés, por último en los tomos cuarto y quin

to se trata de manera especifica de la instalación de las Cortes y las prime
ras sesiones.

Los datos aportados por Gómez Imaz han sido repetidos en el resto de his

torias del periodismo, sin que en este caso se produzcan contradicciones con

lo dicho por Luis del Arco (1914: 94), Checa Godoy (1991: 42) o Ramos Santana

(1987: 66).

El impreso sale desde los tórculos de Manuel Bosch.

En el prospecto de la obra se dice lo siguiente:

Prospecto/ de la obra titulada Noticia Exacta de/ lo ocurrido en la ciudad
de Cádiz e Isla/ de León, desde que e! ejército enemigo ocupó la de Sevi l la.

La Ciudad de Cádiz y toda su Isla ya se considere como Plaza fuerte, ya se

atienda a su vasto Comercio y riqueza, o ya se recuerde el acreditado patrio

tismo de sus hijos, es por todos títulos un punto de la mayor atención, y por

decirlo así, una de las piedras más preciosas de la diadema de FERNANDO. La

noticia de lo que hace esta hermosa ciudad teniendo a su vista ei Ejército

devastados, no puede menos de ser muy mteresante para las Provincias de

España y América, para nuestros aliados, y aun para las Naciones más remo

tas, pues de todas es conocido y frecuentado su Puerto.

Ninguno pondrá en duda que sus muros han de burlarse del orgullo fran

cés, pues todos saben que la naturaleza y el arte han contribuido a hacerlos
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inexpugnables; pero si a nadie sorprenderá su defensa, tampoco habrá uno

que no se admire cuando llegue a conocer los por menores de ella. Quien vez

formarse muy en breve tiempo y con la más acertada elección la Junta

Superior de Gobierno; quien examine las oportunas providencias de ésta; la

actividad, el zelo con que se atiende a la defensa militar de la Plaza, a la tran

quilidad del Ciudadano, a la abundancia de víveres, ai exterminio de los ene

migos interiores, tanto más temibles, cuanto el Francés confia menos en sus

armas que en las secretas fuerzas de su intriga; quien mire la unión, el desin

terés, y patriotismo con que el Pueblo Gaditano, al paso que ofrece sus cau

dales en manos del Gobierno, corre a trabajar personalmente en las nuevas

fortalezas; en fin, quien vea esta hermosa reunión del Pueblo y el Gobierno,

esta paz, esta alegría que reina en medio de los preparativos de la más fuerte

guerra, no podrá menos de admirarse, y desear que tales noticias se escriban

y circulen para memoria de unos rasgos tan apreciables. Tal es precisamente

el objeto que se propone el Editor de la obra que se anuncia al Público: reunir

cuanto suceda hasta que el enemigo abandone su temeraria empresa, y publ i

carlo sin ningún adorno, sino con la sencillez que caracteriza la verdad, para

que los hijos de Cádiz vean, por decirlo asi, el retrato de su verdadero carác

ter, y tales noticias puedan circular sin desfigurarse, ni sufrir la alteración que

indispensable cuando cada uno escribe separadamente a sus amigos.

Tendrá lugar en esta obra todo cuanto ha ocurrido  y ocurra durante las actua

les circunstancias; es decir, las acciones militares, las providencias que tome el

Gobierno, las tentativas del enemigo, en una palabra todo lo que contribuya a

dar una verdadera idea de la situación en que se hallare esta Plaza mientras

tenga a su vista el ejército enemigo; pues aunque todo esto o la mayor parte,

se encuentra en los demás periódicos que se publican en ella, parece que con

viene verlo reunido metódicamente, y formando una completa historia de la

defensa de Cádiz que concluirá con un rasgo épico, pues sin duda es muy justo

que las bellezas poéticas adornen e inmortalicen el patriotismo del pueblo
Gaditano.

Cada Semana se publicará un cuaderno de dos pliegos en 8= mayor, de este

ácter de letra, y como la extensión de cada obra pende del tiempo

que esté a nuestra vista el enemigo, es imposible anunciar el número de cua

dernos que podrá tener. Por esto sólo se admitirán suscripciones por diez cua

dernos a dos reales de vellón cada uno, anticipando a  los Subscriptores el

importe según costumbre, y advirtiendo que han de ir a recogerlos a Casa de

D. Domingo Pont y Glosas, calle de San Francisco núm. 41 en donde se halla

rá venal a tres reales el cuaderno,""

es

mismo car

También ha sido reproducido por Gómez Imaz (1910: 236)
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gativa especial de las grandes ciudades, medida fiel de la ilustración de los

estados, y barómetro seguro de las costumbres, legislación y gobierno de los

pueblos.

La ciudad de Cádiz, hoy en el día convertida en la égida Minerva, a cuya

sombra se regenera y revive el gobierno de nuestra vasta monarquía, la ciu

dad de Cádiz por todos títulos capaz de petrificar a los que osados fijen en ella

la vista, la ciudad de Cádiz en quien la España y el orbe tienen puesta la suya,

reclama imperiosamente de sus hijos y exige de los ilustrados forasteros que

alberga en su seno un tributo de las luces en prueba y demostración de la vir

tud y la constancia que los anima.

Tal es el digno objeto que nos hemos propuesto al emprender la redacción

del papel que vamos a tratar. Todo cuanto se nos remita que, respirando estos

sentimientos, esté escrito en el tono y estilo competente, tendrá cabida en este
periódico, y se anunciará con el nombre de sus autores, si lo quisieren asi, o

sólo con las iniciales como lo verificarán los redactores; es decir, que nuestro

papel queremos que lo sea de todos; que en él puedan verter sus ideas mil ciu

dadanos activos e ilustrados, a quienes ocurren mil veces en el día pensamien

tos saludables a la patria; queremos que encuentren en nosotros la facilidad
de la publicación, vencidas las dificultades onerosas de las prensas; y quere

mos en fin, que no se retraigan de su trabajo, ni priven a la patria de sus des
cubrimientos a la vista de trabas como ha encontrado siempre la propagación
de las luces.

Realizado de este modo el plan, si no en toda su extensión a lo menos en

parte, sostenidos por la palabra de algunos amigos de conocida instrucción,

talento y patriotismo, que nos han prometido ayudarnos con sus escritos y

consejos, nos proponemos llenar de nuestro corto caudal y traducciones

selectas aquellos huecos o vacíos que nos dejaren sus mejores plumas. Y

refundiéndose en nuestro papel el espíritu de todo español, viniendo a ser este

el depósito de la sana meditación cada uno, podrá llamársele El Observador,

que es el titulo que le señalamos por ahora.

Constará este periódico de tres partes. En la primera, considerada como

histórica, presentaremos la relación seguida o serie de sucesos que más cer

canamente conciernan a Cádiz en la época presente, o nos extenderemos a

aquellos que pasando en la península puedan llegar a nuestros oídos con fun

damento de verdad, sin obligarnos a darles otra ilación entre sí que la que nos

permitan las penosas circunstancias en que nos vemos envueltos.

Dedicaremos la segunda a la política y l iteratura, que tomada en toda la

fuerza de su acepción debe comprehender todos los proyectos de física, mate

máticas y fortificación que puedan sernos útiles parcial o generalmente en la

actual guerra. Un plan de táctica, de mejora para las diferentes armas del ejér-
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El carácter del cuerpo será igual al del prospecto y el del apéndice al de esta

nota; los suplementos se darán gratis. Se admiten las suscripciones en el pues

to del diario, calle Ancha, a 40 reaies de vellón por trimestre. Los papeles,

anuncios y avisos que se envíen para insertar, deberán dirigirse francos de

porte

A los editores del Observador, despacho del diario, calle Ancha, Cádiz,

En la primera época salieron de 16 cuadernos en 4", de los que los diez pri

meros se acompañan de apéndices sin paginar en los que se ofrecen noticias

del resto de Europa extraídas de los periódicos, estos extractos suelen estar fir

mados por D. R. Entre los textos publicados durante esta primera etapa desta

can los escritos por J. de L, que según Gómez Imaz parece ser el redactor prin

cipal, los del Ermitaño de San Dionisio, M de C (Mariano de Carnerero),

Quintana que firma como M. J. Q. un articulo dirigido a los diputados de Cortes

tres dias después de que se produjese su apertura, o por J. M. V, (José Manuel

Vadillo) que publica en el n° 15 una «Cartilla política» que dirige como el ante

rior a los que han de gobernar y con la que persigue el adoctrinamiento en los

principios liberales.

La segunda etapa abarca desde el 16 de Octubre de 1810 hasta el 1 de

Diciembre de 1810 y concluye con una Carta al Observador escrita por José

Manuel Vadi l lo bajo el epígrafe Reflexiones acerca de la Constitución Política.

En ésta lo debatido en las Cortes será lo que se aborde de manera exclusiva.

El coste de la suscripción a este periódico era de 40 reaies de vellón por tri

mestre y en principio salía únicamente los viernes. En este sentido en el

Apéndice ai del dia 6 de julio se indica que:

Este periódico sale a luz los viernes ínterin no permiten las prensas que se

verifique dos dias por semana. Constará mensualmente de 10 a 12 pliegos, que

se repartirán conforme ios papeles que se nos presenten, o lo que las circuns

tancias dieren de si, y procurando en lo posible no truncar los discursos. Se

admiten suscripciones en el puesto del diario, calle Ancha, a 40 rs. vn. por tri

mestre, Los papeles, anuncios y avisos que se envíen para insertar deberán

dirigirse francos de porte «A los editores del Observador, despacho del diario,
calle Ancha, Cádiz».

66

Desde el número 11 empieza a salir también los martes durante el primer

trimestre, lo que se recoge al final del cuaderno n“ 10. El precio de este abono

variará en la segunda época, pues según se advierte en el n"" 15, en adelante se

Este anuncio se repite en el n“ 2, en el 3, en el n° 6, en el n’ 7, en el n‘' 8 y en el n° 9.
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Esto vuelve a repetirse en el del día 28 de noviembre, al día siguiente se apun

ta además que éste y otros papeles se venden también en la Isla de León «en la

tienda de Mercader de D. Ignacio Bonis calle Real equina a la de las Cortes», lo

que se reitera el 30 de noviembre.

El 26 de diciembre el Diario Mercantil anuoádrá el último número de este

periódico, insistiendo por última vez en los problemas que han sufrido los edi

tores del periódico para lograr darlo al público:

CARTA AL OBSERVADOR. - Reflexiones acerca de la Constitución política

por D. J. M.deV. - Este escrito, remitido tiempo ha por el autor a los redacto

res de este papel periódico, no ha podido darse a luz hasta ahora por falta de

oficiales de imprenta. -Se hallará en el puesto del diario, calle Ancha™.

Cuenta además El Observador en su primer trimestre con una portada en la

que tras el titulo figura el lema: In magnisetvoluisse, satest. Tras éste se indi

ca que es el tomo primero y que sale desde las prensas de Nicolás Gómez de

Requena, impresor del Gobierno por Su Majestad; todos los números, aunque

no se indica al pie de los mismos salieron desde el referido taller. Durante el

segundo trimestre, en los números de Cortes, vuelve a aparecer esta portada

con el mismo lema, pero sin indicación de número del tomo, la imprenta sigue
siendo la misma.

Localización:

De este papel existen colecciones completas de la primera etapa en la BN

AEISMmicro/629< 1 >; RevMicro/855<l> procedentes de EIN/2394, en

R/60362(1l) se conservan catorce fascículos, en concreto los números 2 al 13,

15 y 16 y varios apéndices; así como en la RB X. 880 n. 1-16. Hay también ejem

plares sueltos en RB 1 11/6595 (18-25) en concreto el Prospecto, los que van del

2 al 4, del 6 al 7, el 13 y el 15. En la Biblioteca del Senado, en Gómez Arteche

41483, se encuentra el n“ 14.

En la Biblioteca de la Fundación Joly se custodian los catorce primeros

números y el prospecto.

En el AHM, en la colección documental del fraile en vol. 110 están los cator

ce primeros números.

Los números de la segunda sólo parecen localizarse en la Colección Dodd de
la Universidad de Connecticut en SPAN PER 260.

Este mismo texto se repite el 29.
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El Observador n- 15, Martes 25 de septiembre de 1810. Primer Trimestre, pp.
231-262

El Observador n 16, Viernes 28 de septiembre de 1810. Primer Trimestre, pp.
263-266

El Observador, Martes 16 de octubre de 1810, pp. 1-12

El Observador-Cortes, pp. 1-12

El Observador-Cortes, pp. 13-24

El Observador-Cortes, pp. 25-36

El Observador-Cortes, pp. 37-52

El Observador-Cortes, pp. 53-56

El Observador-Cortes, pp. 57-60

El Observador-Cortes, pp. 61-76

El Observador-Cortes, pp. 77-84

El Observador-Cortes, pp. 85-92

El Observador-Cortes, pp. 93-108

El Observador-Cortes, Imprenta de Requena, plazuela de las Tablas, pp. 109-120

El Observador-Cortes, Imprenta de Requena, plazuela de las Tablas, pp. 121-132

El Observador-Cortes, Imprenta de Requena, plazuela de las Tablas, pp. 133-140

Carta al Observador. Reflexiones acerca de la Constitución Política, pp. 1 -20

80. Papeleta Deseada (abril 1813)

Gómez Imaz (1910) y Luis del Arco (1914) no mencionan este impreso que

tampoco Checa Godoy (1991) incluye en la enumeración de los periódicos del

Cádiz de la Guerra de la Independencia, y que sólo he visto citado en Ramos

Santana (1987: 70), En el fíedoctor Genero/tampoco es posible localizar extrac

tos del papel, que sin embargo, si que debió existir ya que en la HMM se con

serva el suplemento al n=> 2, que se estampó en la imprenta de la Viuda de

Comes, desde donde probablemente salieron los restantes, no localizados hasta

la fecha. No obstante, conviene indicar que quizás se trate de una publicación
circunstancial.
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En el n° 10 se inserta un nuevo aviso a¡ final de numero en el que se indi

ca que con dicho numero finaliza el primer mes de este periódico y se abre la
suscripción para el siguiente. En esta misma linea

similar a la del primero de los ejemplares, se dice:

AVISO. Con este número da principio el último mes del primer trimestre de

este periódico que sale a luz todos los Lunes y Jueves de la semana. Se suscri

be y vende en la calle de la Carne en el despacho del Semanario, y en la pla

zuela del Pal i llero en el de la Tertulia. El precio de la suscripción que se reba

jará en el trimestre inmediato en atención a que los editores no pueden car
garse con la Obligación de remitir los números a las casas, es de 12 reales

como hasta aquí. A los suscriptores de afuera se les dirigirán por el correo,
siendo de su cuenta el porte.

Los responsables de este periódico tuvieron bastante precaución de no
incumplir lo decretado en la ley para la l ibertad de

el cuaderno n" 16 el siguiente aviso:

, aunque con una extensión

imprenta, acaso por esto en

AVISO. Los editores se ven en la necesidad de advertí
que muchas veces privan al publico de
por no venir firmadas, o por no
ble a ellas. Esta circunstancia

r a sus cor responsales,

a'gunas producciones que les remiten

entregarlas una persona que salga responsa-

es tan indispensable, que sin ella no publicaran
jamas ningún escrito ajeno, asi como tampoco publicarán nunca, aunque
tenga este requisito, los papeles que ataquen directamente o indirectamente

a personas particulares, pues el objeto de este

indicar los abusos y reformas generales

de la patria. Los que gustaren de ayudarles en esta gloriosa empresa, y comu

nicarles sus pensamientos en lo sucesivo, podrán dirigir las cartas francas de
porte a los puestos donde se despecha este periódico.

periódico no es otro que el de

que pueden contribuir al mayor bien

El papel concluye con el n» 26 con este aviso, en el que se deja ver que
urante los tres meses en los que vio la luz hubo de salvar algunas dificulta

des para mantener la regularidad, y que por esto interrumpe temporalmente la
tirada, algo que acabará no obstante por convertirse en definitivo:

primer trimestre de este periódico. Como el atra
so con que empezaron a publicarse los primeros números ha ido cada día en

aumento por razones que todo el mundo sabe, y no es más fáci l que siguien-

O escrupulosamente y sin intermisión el orden de días y semanas señalado
lleguemos a coincidir la fecha con la publicación, nos ha parecido más opor
tuno interrumpir aquella para servir mejor al público, aunque conservando
siempre el mismo orden en las materias y numeración. Con este fin, y para

prevenir en cuanto esté de nuestra parte la falta de puntualidad en adelante.

Con este número da fin el
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Testamento del Patriota en las Cortes

En el nombre del Dios Baco

Y en el de la Marl-Blanca

Que está en la Puerta del Sol,

Y es de madrileños gracia.

Yo el Patriota en las Cortes,

Que un Lugarón de la Mancha,

Que de Corte el nombre tuvo.

Fue mi cuna por desgracia.

Hijo legitimo de
Don Fortun de Malhadada

Y Doña Necesidad

De moneda amonedada.

De ejercicio Periodista,

Que, por mi prudencia rara.

Me insultan, se desvergüenzan,

Y jamás hablo palabra.

Hallándome gravemente

Enfermo, postrado en cama.

Herido, ya sin remedio.
De una estocada christiana:

Pero no obstante en mi juicio.

Con las potencias del alma.

Entendimiento, memoria

Y voluntad mutiladas.

Confesando firmiemente

Que (aunque lleno de zurrapas)
Creo en todos los misterios

De nuestra Iglesia romana.

Invocando en esta hora.

Para que sea mi Abogada,
A la caterva insolente

De la andaluza canalla.

Temeroso de la muerte.

Cuya funesta guadaña
Remata con hora incierta

A toda criatura humana.

Para que luego que llegue.

Bien dispuestas y ordenadas
Las cosas de mi conciencia

Encuentra, sin hacer falta.

Con el fin de los pleitos

Y desavenencias varias.

Dispongo mi testamento

Con las siguientes palabras.
Primeramente encomiendo

(Y no de buena gana)

Al olvido éste mi cuerpo.

Donde Dios quiera mi alma.

Que no se me apliquen Misas

Con órgano ni rezadas.
Que las Misas andaluzas

Juzgo no me aprovecharan.

Declaro que soy casado
Con Doña Viva Asusanchas,

Y sufro que mi mujer

Lleve calzones y naguas.

Que ésta trajo al matrimonio,

A más de su linda cara.

Dos buenos molinos, uno

De viento y el otro de agua.

Que yo no llevé más bienes.

Que mi pluma bien cortada.

Mi lengüita maldiciente,
Y mi envidia declarada.

Manifiesto que no tengo

Hijos de mi esposa amada.

Sino algunos adoptivos

De mi carácter y mañas.
Sus nombres son el Conciso

Y la Tertulia su Dama,

Hembra y varón, que son héroes

De la mi rendida patria.

Que inflamados de aquel celo,

Que patriotismo le llaman.

Conmigo han venido a Cádiz

A andar a caza de gangas.

Dejo encargado al primero,
Y aun mi autoridad le manda

Que se ferie solamente

Una vez a la semana.
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Que junten mis papelotes,
Frutos de mi buena raza,

Y hagan de ellos una hoguera
De San Antonio en la Plaza.

Nombro por mis herederos
De esta mi fortuna escasa

Al Conciso y la Tertulia,

Mi progenie reputada.

Como Padre a aquel verdugo
Que a la Justicia no vaya,

Que en vez de sentar querellas,
Dé con la pluma estocadas.

Que asi el actor como el reo.
La sentencia de su causa,

Por falta de inteligencia
Quedaron sin saludarla.

Que los dos la consintieron

Si atreverse a apelarla.

No obstante que cada uno
Sacó un cabito de andas.

Que la Gazeta no tire

Al juzgado esas pedradas,
Pues del proceso las costas

Le habían sido perdonadas.

Que el Escribano y el Juez

Con paciencia bien probada
Sufrieron sus pesadeces
Sin valerles una blanca.

Que digan en sus papeles
El ser cosa menos mala

Dar de comer a Escribanos,
Que a periodistas chicharras.

Ultimamente a los dos

Encargo paz octaviana.
Pues todos vamos a un fin;

Al dinero y santas pascuas.
Revoco disposiciones

Nombradas testamentarias.

Anteriores que haya hecho

Por escrito o de palabra
Que sólo merezca fe,

La que ahora dejo otorgada
Por ser su contexto mi
Voluntad deliberada.

Y en la forma y modo que

Por derecho y lugar haya

Así lo digo y otorgo
En la Ciudad Gaditana;

El dia veinte de Febrero

A las diez de la mañana,
El año ochocientos once

De nuestra Era Christiana,

Y el otorgante, a quien yo
Escribano de esta Plaza

Doy fe conozco, lo otorga
Y con su firma señala.

Testigos los tres vecinos

Pedro, Diego y Juan de Lara =

El Patriota en las Cortes =
Ante mí=

Pedro Urdemalas.

Localización:

De este raro periódico existe una colección en la RB XI II/100 (l), donde sólo

falta el n“ 10, también se conservan allí los diecinueve primeros números en

1 1 1/6472, por lo que a través de ambas puede conseguirse el periódico en su

conjunto.

En la Biblioteca del Senado, en la colección Gómez Arteche 316/3 se conser

van todos los números.
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N“ 13 f/Patriota en las Cortes. Diario Critico desús Debates, (lunes 21 de enero

de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, calle de San Francisco, pp. 49-
52.

N  14 f/ Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus Debates, (jueves 24 de enero

de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, calle de San Francisco, pp, 53-
56.

N  15 f/ Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus Debates, (lunes 28 de enero

de 1811), Cádiz, en ia Imprenta de Don José Niel, calle de San Francisco, pp. 57-
60.

N' 16 El Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus Debates, (jueves31 de enero

de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, calle de San Francisco, pp. 61-
64.

N  17 El Patriota en las Cortes. Diario Critico desús Debates, (lunes 4 de febre

ro de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, calle de San Francisco, pp.
65-68.

NM8 f/Patriota en las Cortes. Diario Critico desús Debates, (jueves 7 de febre

ro de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, calle de San Francisco, pp.
69-72.

N" 19 El Patriota en las Cortes. Diario Critico desús Debates, (lunes 11 de febre

ro de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, pp. 73-76.

N  20 El Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus Debates, Oueves 14 de

febrero de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, pp. 77-80.

N- 21 El Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus Debates, (lunes 18 de febre

ro de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel  , pp. 81-84.

N‘ 22 El Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus Debates, (jueves 21 de

febrero de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, pp. 85-88.

23 El Patriota en las Cortes. Diario Critico desús Debates, (lunes 25 de febre

ro de 1811), Cádiz, en ia Imprenta de Don José Niel, pp. 89-92.

N‘' 24 El Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus Debates, (jueves 28 de

febrero de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, pp. 93-96.

N' 25 El Patriota en las Cortes. Diario Critico desús Debates, (lunes 4 de marzo

de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, pp. 97-100.

N 26 f/ Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus Debates, (jueves 7 de marzo

de 1811), Cádiz, en la Imprenta de Don José Niel, pp. 101-104.
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incluido dentro de la cabecera aparece el siguiente escrito en el que el editor

se congratula de la buena marcha de la empresa e invita a  los comerciantes a

participar en el impreso:

Reconocido el Editor de este Periódico a la buena acogida que le ha mere

cido al público y Comercio de esta plaza, convencido de su necesidad y utili

dad, se propone y espera perfeccionarlo cada dia con auxilio de sus reflexio

nes, avisos y otras noticias que guste comunicarle para llenar en lo posible tan

digno objeto. Contraido este periódico a la parte mercantil, casi único resorte

de la existencia de este ilustre vecindario, ni puede ser blanco de emulación,

ni dejar de comprender con más extensión que en cualquiera otro todas las

noticias interesantes del Comercio, que encuentra reunidas para sus cálculos,

datos y fundamentos sólidos en que descansan los hombres instruidos y sen

satos. En el año anterior ha procurado desempeñar todos los objetos que se

propuso en la redacción del Periódico, dejando concluidos los Aranceles de

derechos que adeudan las producciones ultramarinas a su introducción en la

Península, y extracción de países extranjeros, como asimismo el de los frutos

y demás efectos que se despachan para lo interior del Reino. En el presente,

sin omitir los ya propuestos en el orden y método establecido, ni separándo
se de la materia mercantil, continuará extendiendo los demás aranceles que

actualmente se rigen, y dando el por menor de la exportación para lo interior

de la Península, como uno de los puntos más esenciales para el cálculo y com
binaciones mercantiles de este ilustrado Comercio, de quien espera merecer

cada dia más su aceptación en proporción a su mejora, y al conocimiento de
su uti l idad.

Considera ocioso, finalmente, el Editor estimular  a los Señores

Comerciantes se sirvan pasarle todos los avisos que deseen dar al Público,
pues la propia utilidad de cada individuo interesa en ello, y se recibirán con

gratitud en los sitios donde se despacha este periódico, extendiéndose en él si
el menor estipendio {Periódico Mercantil, n"1).

Con posterioridad, cuando termine el año y a modo de suplemento publica

un texto en el que ratifica su convencimiento en la uti lidad del Periódico

Mercantil, y hace un somero recorrido por la trayectoria del mismo:

Convencido el editor de este periódico de lo necesario y útil que podía ser

para esta Plaza de Comercio, se propuso formar el que por espacio de dos años

ha corrido con el título de Mercantil, y continúa con el correspondiente per

miso del Gobierno. Su objeto principal ha sido la reunión de noticias y avisos

mercantiles de toda especie, en beneficio general del Comercio, el de toda la

península, y también el de las plazas extranjeras. Para ello ha contado siempre

con el favor que le ha dispensado este mismo comercio, pues sin él hubieran
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perjuicio de los mi l itares, y del mismo público, hacen de absoluta necesidad la

formación de un periódico que, redactado y dirigido por militares, incluya las

noticias verdaderas sin desfigurar los sucesos, acompañando su relación con

algunas prudentes reflexiones, que hagan aparecer ¡a verdad en su claro; para

que fijando la opinión pública sobre la basa de la razón, coopere al mismo

tiempo a fomentar la instrucción de todos, y en particular de los que se dedi
can a la carrera de las armas.

Tal es el que se anuncia al público, y de que se encargan los oficiales del

Estado-Mayor-General; pues nadie lo puede verificar con más puntualidad

que éstos, a causa de que por su constitución y destino reúnen todos los datos
y noticias necesarias al efecto.

El mérito de este papel se fundará únicamente en la verdad de las noticias

que contenga y en la imparcialidad de sus reflexiones, y aunque se procurará

cuidar de la pureza del lenguaje, su estilo será cual conviene, y puede ser en

unos mil itares que han dedicado sus tareas a la ciencia de la mil icia, y aún más

que a esto a la práctica de la guerra.

Confiamos en que los juiciosos e instruidos españoles de todas las clases, y
sobre todo los militares, nos auxiliarán con sus conocimientos, comunicándonos

las noticias o diarios que posean de nuestras campañas, y cuantas relaciones y
observaciones de toda especie les ocurran sobre los sucesos de nuestra guerra,

o que tengan conexión con la parte científica de ella; todo lo insertaremos inme

diatamente en nuestro periódico, que constará de los artículos siguientes.

Artículo Primero

Instrucción Militar

En este articulo se insertarán varias memorias mi l itares sobre ios distintos

ramos de la guerra; anuncios de las obras que se publiquen sobre el arte mili
tar, extractando lo más interesante de ellas.

Reflexiones que admitan los sucesos y noticias militares.

Articulo Segundo
Historio

Todas las noticias, apuntaciones y reflexiones que puedan servir a la for

mación de una historia de nuestras campañas.

Articulo Tercero

Variedades

En este artículo insertaremos diferentes escritos, que tengan directa o indi

rectamente relación con la parte militar.

Artículo Cuarto

Noticias Militares
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despacho, crecidos desembolsos, que no pueden soportar por el atraso con

que cobran parte de su paga, se ven en la precisión de abandonar la redacción

de dicho periódico. Lo que ponen en noticia de V. A. para su superior conoci

miento, supuesto que emprendieron esta tarea de orden del gobierno, por dis

posición de las Cortes.- Cádiz 10 de junio de 1812.-Serenisimo Señor.-

Firmas-Decreto de S. A- Enterados y convenidos en lo que expone, respecto

las circunstancias no permiten facilitar numerario.

I

Localización:

Se conserva completo en la Colección Joly.

En la colección documental del fraile en el AHM están los primeros once

cuadernos en el vol. 453.

Descripción de los números:

n° 1 (Jueves 9 de enero de 1812), pp. 1-16

Anuncio Extraordinario (Viernes 10 de enero de 1812), p. 1

Anuncio Extraordinario (Sábado 11 de enero de 1812), pp. 4

n° 2 (Jueves 16 de enero de 1812), pp. 17-32

Anuncio Extraordinario (Domingo 19 de enero de 1812), pp. 33-36

n° 3 (Jueves 23 de enero de 1812), pp. 37-56.

Anuncio Extraordinario (Jueves 23 de enero de 1812), pp. 57-58.

Anuncio Extraordinario (Domingo 26 de enero de 1812) 1p

Anuncio Extraordinario (Miércoles 29 de enero de 1812), 1 p.

n” 4 (Jueves 20 de enero de 1812), pp. 59-78

n° 5 (Jueves 6 de febrero de 1812), pp. 79-94.

Anuncio Extraordinario (Viernes 7 de febrero de 1812) 1 p.

Anuncio Extraordinario (Sábado 8 de febrero de 1812), 4pp.

n"= 6 (Jueves 13 de febrero de 1812), pp. 95-110

Anuncio Extraordinario (Miércoles 19 de febrero),  1 p.

n“ 7 (Jueves 20 de febrero de 1812), pp. 111-126

n“ 8 (Jueves 27 de febrero de 1812), pp. 127-142.

n° 9 (Jueves 5 de marzo de 1812), pp. 143-158.

n° 10 (Jueves 12 de marzo de 1812), pp, 159-178.
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dos Casti llas Etc., emperatriz de las Indias, procuradora y subdelegada de las

naciones extranjeras, con pretensiones aéreas a la Europa entera, a las otras

tres partes dei mundo y a la por descubrir en los polos: declaro ante notario

la historia por testigos el tiempo y la verdad, y por albaceas y ejecutores tes

tamentarios al engaño, a la ambición y a la ignorancia.

Primeramente dejo por atributo a mi nación el don de desgobierno, para

que en ningún tiempo se pueda acertar proyecto útil al público, ni lo que con
viene a mis estados.

Seguidamente se critican muchos de los vicios de la patria como la sober

bia, la pereza o la ignorancia, que se ven reflejados en no pocas instituciones,

destacando entre todas el Consejo de Casti l la, donde además el estamento

eclesiástico tiene mucho peso como lo evidencia el hecho de que esté presidi

do por un obispo. Continúa poniendo de relieve la ignorancia de ministros y

covachuelistas, la multiplicidad de las leyes, el elevado número de togas; el

envilecimiento de la agricultura, la falta de industria, el que el comercio se

haya entregado a los extranjeros, etc. Dicho esto se arremete de manera espe

cifica contra las órdenes religiosas y las diferentes comunidades y dibuja la

batalla entablada por unas y otras por mejorar sus rentas, gastadas luego en

tabaco y chocolate. Dicho todo esto concluye con un epitafio, que ha sido

reproducido también en el Redactor General n“ 62 (2-I I I-1814):

Debajo de este frío y yerto mármol se explican las tristes desdichas de

España: siendo el más poderoso de todos los remos, es el menor en fuerzas;

con ser rica en metales y abundante en frutos, pobre está de todo consejo; por

ser floja y abandonada, nada digna de temerse de los enemigos. Astro subli

mado entre los demás, y no debe venerarse de los pueblos; menesterosa está

de bienes por estar despojada por la Iglesia; es un Midas paupérrimo en medio

de riquezas; siendo hija del pueblo, carece de todo amor a él, de traiciones y

ambición y engaño rodeada, afligida está y rendida con dolor; desamparada

de consuelo, calla abatida a todos, sirviendo de ejemplo el año más florido de
su edad de 400.

Este número está editado en 8- y presenta en total 34 páginas. Se estampó

en la Imprenta de la Concordia, que según figura al pie estaba «a cargo de D.
Luis Muñoz».

No consta en el listado de los periódicos que se enviaron a  la Biblioteca de

Cortes, pero es posible establecer que se editó antes del 1 de marzo en función
del extracto del Redactor.
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Este periódico es en verso, y el poeta comienza refiriendo la revolución de

España y alianza con Inglaterra, con el loable fin de que estén y vivan muy

seguros unos hechos que tanto nos glorian. Tan al cabo lleva su afición al

metro que concluye de este modo: Cádiz: noviembre, imprenta de Guerrero -

Año de once, periódico primero (cit. en Gómez Imaz, 1910; 269).

Luis del Arco (1914; 189) dirá que se trata de una publicación de carácter

festivo, de la que sólo saldría un número en el mes de noviembre.

No se ha conservado ninguna colección o número suelto de este periódico

redactado completamente en verso.

87. El Político Imparcial (1811)

Gómez Imaz (1910. 270) sólo vio el prospecto de este periódico que se publi

caría en la Isla de León, y del que dirá que desconoce si finalmente se tiró o no,

advirtiendo que si lo hizo su contenido no debía diferir mucho del Español de

Blanco White. Luis del Arco (1914: 190) se limita  a remitir a la entrada del pri

mero. Ramón Solis (1971: 74) dirá de este título sólo que tuvo poquísima
importancia.

A pesar de lo apuntado por Gómez Imaz y aunque no parecen existir colec

ciones completas del periódico, si que puede afirmarse que se publicó, pues se
ha conservado el tercero de sus cuadernos.

Apareció precedido del Prospecto de un nuevo periódico intitulado El Político

Imparcial, ofrenda de un español cosmopolita, a la indisoluble unión fraternal

de España y sus Américas. Isla de León. Por don Miguel Segovia, impresor Real

de Marina, año de 1811. 6 pp. en 47

Inicia su andadura con dos citas:

Tros Tyriusque mihi nullo discrimine agetur. Virg. lib. 1°.

La verdad es la que dicta, yo quien escribe; suyas son las razones, mias las

letras: por esto no soy digno de acusación ni de alabanza. Sirva esta religiosa

igualdad, jamás alterada en mis escritos, al desagravio o desobligación de los

que llegaren a leerme quejosos o agradecidos. Introd. a  la Hist. de Clem.
Libertino.

Posteriormente pasa a exponer el plan del periódico, aportando los datos

relativos a sus contenidos, puntos de venta:

Véanse aquí, el motivo, el objeto y el plan de un Periódico que (no tanto por

nuevo, como por igualmente, interesante a todos los Españoles a todos los
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como el Diario de la Tarde. Por ello comenzaré indicando que en el trabajo de

este erudito se da como principal redactor al Marqués de Villapanés, sin

embargo la polémica suscitada a finales de 1814 entre esta cabecera y el Diario

de la Tarde revela que el citado Marqués había editado otros periódicos como

el citado de la tarde, El Censor o el Zelador Patriótico, pero nada se menciona

sobre el Procurador con cuyo equipo polemiza cuando tratan de atribuirse el

subtitulo de Censor General] de modo que difícilmente podría ser él el respon

sable de ambas publicaciones. Esto hace pensar que como señala Jaime del

Burgo fuese Justo Pastor Pérez su principal redactor y que lo auxiliasen ios

sacerdotes don Andrés Esteban, don Guillermo Hualde y don Francisco Molle,

entre otros como la poetisa María Manuela López Ulloa -dato también apun

tado tanto por Imaz como por el resto de investigadores-, mientras que

Vi llapanés quedaría desvinculado de esta empresa.

Dicho esto pasaré a describir el papel atendiendo  a la época gaditana que

es la que aquí interesa especialmente.

La colección de este diario en 4", sin contar ios apéndices, como indicaba

Gómez Imaz presenta un total de 4948 páginas está precedida de una portada
en la que a modo de declaración de intenciones se lee lo que sigue:

El Procurador / General de la Nación y e' Rey. / Obra periódica de pliego,

que ilustrará al / público con las normas políticas y militares: Contendrá / ade

más el extracto de los impresos con las reflexiones / oportunas: el resumen de

las sesiones de Cortes, y / decretos del supremo gobierno: los cambios de la /

plaza, y cuanto pueda interesar al buen orden / de la monarquía.

En efecto tal y como se indica los números suelen tener entre un pliego y

pliego y medio, y aparecían encabezados por el santoral y la indicación del

culto, para tras ello ofrecer sesiones de Cortes, noticias de toda índole, compo

siciones poéticas -con las que a menudo se l leva  a cabo un intercambio de opi

niones y también de insultos con otras publicaciones liberales como la Abeja-,

anuncios de ventas, alquileres, publicación de otros títulos de talante servi l, etc.

El contenido misceláneo y el recurso a la sátira en este papel antirreformista
garantizarían su éxito.

Quizás también pudo contribuir al favor con el que contó entre el público,

el abaratamiento que se produce en el coste de sus números al poco tiempo de

ver la luz, ya que si bien los primeros ejemplares se comercializaban a un real,

a partir del n” 32 el cuaderno se vende a 6 cuartos y se ofrece la posibi lidad de
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A lo largo de toda su trayectoria no sufrió demasiados problemas para ver

la luz de manera regular, pero si tuvo que hacer frente a los múltiples ataques

que desde las páginas de otros titulos liberales se lanzaban contra su postura

política Y las opiniones vertidas en sus textos. Dicho ataque se hace a menudo

a través de poemas jocosos a los que desde el Procurador se da la vuelta para
contraatacar'-.

Con el traslado de las Cortes el equipo del periódico anuncia en el n° 429
del 4 de diciembre de 1813 el establecimiento del Procuradora Madrid;

Debiendo cesar nuestro periódico en esta ciudad a fines de diciembre, y

sabiendo que algunos señores suscriptores tienen hecha subscripción por más

tiempo, se les da éste con el objeto de que recojan de los puestos donde hayan

abonado por más meses su importe; en la inteligencia de que a tiempo opor

tuno se les avisará por nuestro periódico a dónde, y en qué términos se han
de admitir en lo sucesivo.

Con el n° 457 (31-XII-1813) da término la tirada del periódico en Cádiz.

Seguidamente, se empezó a publicar en Madrid el 16 de enero de 1814, cam

biando en parte su disposición tipográfica, ya que ahora en la cabecera donde

tras el titulo, la fecha, el santo del dia y la información sobre el emplazamien

to del jubileo de las Q. H. (Cuarenta Horas) se inserta en letras mayúsculas VIVA

FERNANDO, lo que sin duda es indicio ya del tono triunfalista que adquirirá el

impreso desde ese momento.

El Procurador no empleó un prospecto para dar a conocer sus objetivos, o

al menos no se ha conservado en ninguna de las colecciones consultadas. Este,

como ya hiciese La Abeja, en su primer número ofrece una larga introducción

en la que expone cuál es su plan y con qué propósito ve la luz, donde destaca

tanto el deseo de menoscabar la influencia de los partidarios de Napoleón

como de los escritores liberales, salvaguardando la religión y la figura de
Fernando Vi l:

INTRODUCCION

Va para cinco años que la España es el asombro de la Europa, y la admira

ción del mundo todo. Invadidos nos vimos por el impetuoso torrente de medio
millón de vándalos feroces acostumbrados a llevar el terror y el espanto a

todas partes. Su sola presencia ha bastado para borrar del mapa los reinos más

poderosos, y los imperios más formidables. Los mayores generales, los ejérci

tos más agerridos doblan su cerviz y se rinden postrados ante el usurpador

Puede verse en este sentido el trabajo realizado por Maria Rodríguez (2006b: 305-385).
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revoluciones de América; y nuestra constancia siempre inalterable, siempre

firme, siempre la misma. Vuelven los vándalos a ocupar las provincias, confi-

nannos sus huestes en nuestras costas, y nosotros siempre inalterables, cual

rocas que se burlan de las mismas olas que las baten y azotan con sus aguas.

jOh España! Mientras haya hombres, tu nombre aparecerá grande y glorioso,

tu felicidad y tu amor a tu religión y a tu Fernando será celebrados en los

siglos venideros. Si, un pueblo que ha llegado a este extremo de grandeza de

ánimo y heroísmo jamás será sojuzgado, jamás doblará su erguida cerviz bajo

la coyunda de ningún tirano, jamás gemirá bajo la esclavitud y tiranía,

i Pero ay de ti, magnánimo pueblo español, si te separas de este centro de

unidad de donde partiste en tu primer levantamiento! jAy de ti, si olvidándo

te de los sentimientos de probidad y lealtad que te han sostenido hasta ahora,

abandonas tu religión y la gravedad de tus antiguas costumbres! En este

mismo momento todos somos perdidos, si por desgracia nos dejamos arras

trar de esta filosofía pestilente, de este frivolo saber que se va introduciendo

entre nosotros por unos hombres vanos y presuntuosos que a titulo de amor

a  la patria y bajo la capa de virtud intentan poner en ridiculo las semillas de

honor y religión santa poniendo en duda sus verdades más reconocidas, y

desacreditando a sus ministros, y sus prácticas; de este modo, y sólo de este

modo puedes ser vencido; sólo asi puedes perder la gloria que has adquirido.

Interesados pues en tu gloria y tu felicidad, cansados ya de mirar con

indiferencia el escándalo y desvergüenza con que tratan de pervertirte

media docena de escritores, y no podiendo hacernos sordos a los gritos de

los hombres buenos que se lamentan de los perjuicios que causan a la justa
causa ciertos escritores demasiado conocidos en esta ciudad; te presenta
mos este nuevo Periódico con el titulo de Procurador General de la Nación y

del Rey, en el que se fijarán los principios más sólidos de la política y las

máximas más esenciales de una Monarquía templada cual se ha sancionado

y jurado en la Constitución. Se hablará de la Religión y del Gobierno con

aquella dignidad propia de españoles puros, y en la necesidad de rebatir

algunos escritos cuyas máximas sean poco conformes con nuestra religión

y costumbres, procuraremos rebatirlos con todo el decoro posible, y sin

entrar en personalidades ni chocarrerías impropias de hombres que han

tenido alguna educación.

Los Editores creen hacer un gran servicio a la Patria con la publicación de

este Periódico, y deseosos de darle toda la perfección posible suplican a los

buenos españoles, a los verdaderos sabios, nos ¡lustren con sus luces dirigien
do sus discursos a los Editores con sus firmas a cualquiera de los puestos de

papeles públicos de esta ciudad.
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En el Redactor General se resume su contenido en el n° 129 del domingo 8

de mayo de 1814:

El Rayo de Andalucía, núm. 1=~ Discurre sobre la detención de Fernando Vil

en Valencia, y la aproximación de tropas a la capital  ; lamentando los inicuos

consejos que tales cosas promueven, y que tantos males amagan a la patria, y

al mismo Fernando. Con este motivo reclama energía a las Cortes, proponien

do que sin pérdida de momento, y por vía de precaución, nombren 30 o más

diputados de su seno que se trasladen y constituyan en Cádiz con poderes

bastantes para representar la nación en caso de profanada la inviolabilidad del
Congreso.

Se envió a la Biblioteca de Cortes entre el 7 y el 10 de mayo (AHPC Caja 113,
exp. 70),

90. *EI Realista Gaditano (agosto de 1814 en adelante)

Gómez Imaz (1910) no cita este periódico, quizás porque queda fuera del

lapso temporal de la Guerra de la Independencia. Luis del Arco (1914: 467) lo

caracteriza a partir de lo expuesto por el Padre Vélez, a quien da como autor,

en el segundo tomo de su Apología del Altar y el Trono, allí explica que: «El 15

de Agosto se publicó el prospecto y primer número del Realista Gaditano, con

el fin de fijar la opinión de aquellos ánimos y oponerse a  los últimos débiles

recursos de los revolucionarios. El 16 puse bajo mi firma, su número segundo,

que rebatí las especies incendiarias de aquellos días, y citaba los hechos más

terminantes de ser falso cuanto publicaban los mal contentos. De este perió

dico apenas salieron más de seis o siete números, porque no había quien lo

comprase. El publicista desistió de su empresa; y en último de Agosto volvie

ron a insinuarse en aquel afligido pueblo el disgusto de los sediciosos y sus
alarmas».

Checa Godoy (1991: 43) lo califica de absolutista.

en

91. El Recopilador Americano (mayo de 1814)

Gómez Imaz (1910) no menciona este periódico que sí recoge Riaño de la

Iglesia (1910) y que añade a su listado también Luis del Arco (1914: 468) quien

dice que se trata de un periódico l iterario y de noticias, que empezó a estam

parse en el mes de Mayo de 1814 y que sólo publicó tres números. Apunta ade

más que tenia carácter bisemanal. Checa Godoy (1991: 43) lo recoge señalan-
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el último de los números de este periódico, porque según los del Mercurio «es

un testimonio irrefragable de la insensata demencia de los facciosos que

devastan aquellos dominios, y del deplorable estado a que se hallan reducidos».

92. El Redactor General de Cádiz 5 de junio de 1811 a 18 de mayo de
1814]

Gómez Imaz (1910: 276] creyó que poseia una colección completa de este

periódico, y se aventuró a decir que acababa en diciembre de 1813 con el

número 930 y habiendo publicado 3824 páginas, para pasar seguidamente a

Madrid, donde adoptó el titulo de Redactor General de España. Esta informa

ción ha sido repetida por Luis del Arco (1914: 192) y por Checa Godoy (1991:

43) entre otros; mientras que Ramos Santana (1987: 76) lo da como termina

do el 15 de junio de 1824.

La consulta directa de los ejemplares de la publicación muestran que en

todas estas descripciones presentan ciertos errores, el más destacadle es que la

publicación del periódico se extiende hasta e! 18 de mayo de 1814 al menos,

ya que nada se indica en este cuaderno ni en los precedentes sobre el cese.

Posteriormente el periódico volvería a publicarse durante el Trienio Liberal. El

formato elegido es el de folio y sus números en principio alternan entre las dos

y las cuatro páginas, durante los primeros meses, pero luego serán casi siem

pre de cuatro planas. Se editaba a dos columnasy con un tamaño de letra rela

tivamente pequeño que permitía dar cabida en sus páginas a una información

abundante y variada.

Ahora bien, lo que más sorprende en las descripciones hechas de este perió

dico, es que pese a su importancia, dilatada trayectoria e incluso a su utilidad

-si es que se valora desde una perspectiva actual-, salvo una mención a que

fue fundado por Pedro Daza y Guzmán en unión con Manuel Alzaibar de la

Puente y Julián de Vi llalba, pocos datos más se aportan sobre sus característi

cas generales. Estos hombres y tal vez otros que no se citan tenían ya expe

riencia en la edición de periódicos, pues tal y como muestra Durán López

(2008), quien se basa en El Conciso para aportar el dato, «lo menos dos de los

redactores del Redactor General fueron in illo tempore redactores del

Observador)) (n^ 2, 2-X-1811).

La aparición de este titulo será todo un acontecimiento periodístico, ya que

como se verá su carácter global y su intención de dar cuenta no sólo de las
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Creemos que esta empresa merecerá la aprobación de V. y le rogamos se

sirva contribuir a su perfección, dispensándonos sus observaciones y noticias.

Lo esperamos asi de la bondad de V. a quien ofrecemos nuestro profundo res

peto, rogando a Dios guarde la vida de V. muchos años. Cádiz 27 de mayo de

1811.

B. L. M. de V.

S. S. S.

Los editores del Redactor general.

Antes de dar principio a la publicación se incluye el prospecto propiamente

dicho, donde se recogen y describen las diferentes secciones que llenarán las

planas del periódico, que fue mucho más que una simple recopilación de lo

publicado por otros, y se ofrece la información relativa al modo en el que debe

realizarse la suscripción. En este se lee:

Periódico que saldrá todos los dios y tendrá por objeto los artículos siguientes:

Variedades. == Discursos políticos,

militares y mercantiles; criticas, poesías

Y cuanto pertenezca a las ciencias, a la

l iteratura o a las artes.

Noticias. == Las más interesantes de

los periódicos nacionales y extranjeros;

correspondencia particular, partes de los

ejércitos y los telégrafos de esta l inea.

Impresos. == Extracto de los que se

publiquen en Cádiz sueltos o periódi-

Estadistica. == Nacidos, muertos y

matrimonios en esta ciudad; estados de

hospitales y casa de expósitos.

Establecimientos Públicos. ==

Ocurrencias en los de Cádiz.

Tribunales.Gobierno.

Causas, juicios célebres, acuerdos,

emplazamientos, edictos, bandos, pro

videncias, subastas y demás que a ellos

concierna, en extracto suficiente para

conocimiento del público.eos.

Comercio. == Estado de los princi

pales mercados, precios corrientes,

buques que abren y cierran registro, l le

gada a América de ios de este puerto.

Correos. ==Dias en que se recoge la

correspondencia para la península y

Américas, llegada y salida del paquete

inglés.

Cortes. == La sesión del día prece

dente, y un resumen mensual de sus

decretos.

Calle Ancha. == Noticias divulga

das en este punto, cuyo origen suele ser

desconocido.

Cuantos se juzguen dignos de la

atención del público, y particularmen

te los que correspondan a la política y

régimen interior de esta ciudad.

Constará este periódico de un pliego, o medio, según las circunstancias. Su

precio a iO cuartos cada pliego suelto, y un real para los suscriptores. -Sehalla-

Capitanía del Puerto. == Entrada y

salida de buques, y declaración de sus

patrones.
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Asimismo conviene destacar que aunque parece mostrar cierta imparciali

dad a la hora de reseñar los contenidos de los impresos, el carácter liberal del

periódico se hará patente en dichos resúmenes, siendo frecuente que se deta

llen las noticias contenidas en la prensa de dicha tendencia y se reduzcan al

mínimo la de los periódicos afines al bando servil.

La duración del impreso y probablemente su aceptación propició que en él

escribiesen Alcalá Galiano, Vadillo, López Cancelada, Martínez de la Rosa, la

portuguesa María del Carmen Silva entre otras muchas personalidades de la

época.

En el número 929 (30-XII-1813) a modo de aviso, que acaso sea lo que en

su dia confundió a los investigadores que pensaron que se trasladó efectiva

mente a Madrid, se señala que;

Se previene que esta imprenta se establecerá en Madrid luego que las cir

cunstancias lo permitan; y que los editores de este periódico no tienen parte

en ninguno de los que van a publicarse en dicha villa.

En la Corte se publicaba asimismo por estas fechas un periódico de titulo

muy similar, y probablemente inspirado en el gaditano, aunque alli se tiraba en

cuarto, se trata de El Redactor General de España que desde el 1 de noviembre

de 1813 al 11 de mayo de 1814 saldría de la mano de Fernández Sardinó. A

pesar de las simi litudes ambos periódicos no deben confundirse.

Y es que, en lo que se refiere al Redoctorgaditano, a pesar de lo dicho en el

anuncio, éste continúa saliendo en la ciudad en 1814. Este cambio de determi

nación por parte de sus responsables se debe a que tal y como indican en un

nuevo prospecto:

A la marcha del Gobierno, para establecerse en el centro de la monarquía,

debe seguirse la de una multitud de individuos, que acogidos en tiempos de

calamidad a esta ciudad, por tantos títulos i lustre, consagraron sus lucen en

beneficio público, desde que la sabiduría del Congreso nacional rompió las

Cadenas en que gimiera por mucho tiempo la imprenta. Las producciones de

este invento maravilloso no serán ya tan múltiples en este pueblo, como cuan

do establecida en él la suprema autoridad del estado se ventilaban grandes y

delicadas cuestiones, en las que se interesaba su bien; y cuando la rapidez y

singularidad de los acontecimientos ofrecían materia abundante a las reflexio
nes de los escritores.

Esto, no obstante, Cádiz será, mientras haya gratitud en los hombres, un

pueblo célebre por su I lustración, por su decidido amor a lo bueno; y lo que es

más, por haber sido el terreno en que brotó el árbol de la l ibertad bien enten-
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Veedor, esquina a la de la Plaza de la

Constitución (de 10 a 12 de la mañana);

previniéndose se insertarán gratis, y que

los mercantiles se repetirán tres veces.
Variedades: Discursos críticos sobre

las ocurrencias más notables del dia;

extracto de los mejores impresos que se

publiquen en la península. -Estados

meteorológicos, necrológicos Etc., de
Cádiz.

Documentos interesantes relativos a la

historia de nuestra revolución. Etc.

Localización:

En la RB se conserva una colección completa de este periódico, en la que

también se encuentra la etapa del Trienio 111/5738-56. Existen números sueltos

en Xl l l/100(2): 57, 109-120, 126-136, 186-189, 191-192 del año 1811; y los

números 198-205, 207-217, 221 y 249 de 1812.

En la BPC FL-PP-Est. 59 se custodia la etapa de la Guerra de la

Independencia. Esta colección puede consultarse digitalizada en la página

dedicada a la recuperación de la prensa histórica del Ministerio de Cultura.

En la BN R. 60251-55 en REVmicro/520<l>, se encuentran los años 1811-

1813, seguidos del madrileño Redactor General.

Estos mismos años son los que se hallan en la Biblioteca del Senado en la

Colección Gómez Arteche en r. A. 394 y 316/3.

En el Senado, en la colección Gómez Arteche R. A. 394 y 316/3 se encuen
tran asimismo los cuadernos de 1811-1813.

En la HMM están de 1811 los números; 1-14 y 16-200; de 1812: los núme

ros 201-497 y 499-566; de 1813: 567-685, 718, 730, 763, 809-899, 919, 925;

y de 1814; el n° 132.

También existen ejemplares en la BMC. FC16 20RED.

En la colección Joly están los n° 238 y 240, caja 55/22-21.

Artículos comunicados: Por orden

de fechas cuantos se remitan; con tal

de que sean de interés general, estén
escritos con la corrección debida, arre

glados a los limites de este periódico, y

que no contengan personalidad alguna,

en lo que serán sus editores escrupulo

sos en sumo grado.

Calle Ancha: Especies que en el

curso del dia se propalen, divididas en

fidedignas, probables e inverosímiles.

Anuncios de inventos.
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La misma información recogida en el Diario Mercantil se repetirá en el pri

mero de los cuadernos del Revisor, en el que además con la intención de impli

car a los lectores en la vida del papel se indica que «Los escritos que se comu

niquen a este periódico se dirigirán francos de porte "A Don Mariano
Carnerero" Editor del Revisor Politico- Cádiz». Se revela de este modo que

Carnerero, que ya contaba con cierta experiencia en la edición de periódicos

-habia participado en la Tertulia Patriótica, colaboró con sus escritos en El

Observador Y también en el Diario Mercantil-, era el único responsable de este

nuevo periódico.

Debido a los problemas de imprentas y operarios que padeció la ciudad

hasta bien entrado 1812, en el periódico se incluyen diversas advertencias al

respecto. Asi en el n 45 se inserta una nota en la que se dice: «La extensión de

este numero y la escasez de operarios en la imprenta ha retardado su publica

ción, e impiden dar el del Sábado. -El número 46 saldrá el Miércoles inmedia

to» (188); en el n" 53 se advierte de que «El número perteneciente al Sábado no

pudo publicarse por la escasez de operarios en la Imprenta, en un número

doble satisfaremos el pliego que correspondía para cumplir con los Señores

Subscriptores» y por último en el n-’ 61 se señala lo siguiente: «La publicación

de estos últimos números se ha retrasado por circunstancias inevitables. Con

este número doble satisfaremos los pertenecientes  a los dias 5 y 8 del corrien

te. En otro doble daremos los que corresponden a los dias 12 y 15 y los suce

sivos se publicarán con puntualidad los dias señalados» (260). Ahora bien, a

pesar de estos pequeños problemas el periódico mantuvo bastante bien su
serialidad.

En el Censor General se elogian los contenidos de este papel, lo que en cier

to modo lo ubica dentro de la l inea de los impresos si no conservadores, si algo
moderados. De manera concreta en el n° 27 de El Censor se dice así:

Revisor político

Hace muchos dias que no hablamos de este periódico. Su madurez, su jui
cio, su literatura le hace recomendable: le leemos con gusto, y le creemos

digno de que toda persona i lustrada le lea, y como tal le recomendamos al

público. ¡Ojalá le imitasen los demás periódicos!

En el Revisor, como señala Durán López (2008: 187-189) se dedicó una

especial atención al debate constituyente, aunque sin incluir sesión de Cortes

y centrando la cuestión en la exposición teórica de los principios que rigen el

sistema político que se estaba gestando en la tribuna parlamentaria. Ahora
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n" 15 fíewsorPo//f/co 21-VI11-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 57-60

n° 16 Revisor Político 22-Vl l l -1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 61-64

n“ 17 Revisor Político 28-VIII-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 65-68

n“ 18 Revisor Político 31-VI I I-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 69-72

n^ 19 Revisor Político 4-1X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp, 73-76

n’ 20 Revisor Político 7-IX-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 77-80

n“ 21 Revisor Político ll-IX-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp, 81-84

n” 22 Revisor Político 14-IX-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 85-88

n“ 23 Revisor Político 18-1X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 89-92

n° 24 Revisor Político 21-IX-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 93-96

n“ 25 Revisor Político 25-1X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp, 97-100

n° 26 Revisor Político 28-IX-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 101-104

n" 27 fíev/sor Po/.'f/co 2-X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 105-108

n“ 28 Revisor Político 5-X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp, 109-112

n° 29 Revisor Político 9-X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 113-116

n' 30 Revisor Político 12-X-1811, Imprenta de Niei Hijo, 1811, pp. 117-120

n 31 Revisor Político 16-X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 121-124

n 32 Revisor Político 19-X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 125-128

n" 33 Revisor Político 23-X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp, 129-132

n" 34 Revisor Político 26-X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 133-136

n° 35 Revisor Político 30-X-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 137-140

n“ 36 Revisor Político 2-XI-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 141-144

n° 37 Revisor Político 6-XI-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 145-148

n° 38 Revisor Político 9-XI-1811 , Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 149-152

n» 39 Revisor Político 13-XI-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp, 153-156

n“ 40 Revisor Político 16-XI-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 157-160

n“ 41 Revisor Político 20-XI-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 161-164

n“ 42 Revisor Político 23-XI-1811, Imprenta de Niei Hijo, 1811, pp. 165-168

n“ 43 fíewsorPo//'f/co 27-XI-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 169-172

n° 44 Revisor Político 30-XI-1811, Imprenta de Niel Hijo, 1811, pp. 173-176
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94. El Robespierre Español, Amigo de las Leyes (n" l-n“ 10, 21 marzo-

20 junio 1811, Isla de León; n" 11-n“ 29, 27 de septiembre-abril  de

1812, Cádiz; n" 30-n° 34, julio-agosto 1812, Cádiz)

Gómez Imaz (1910; 282) describe muy someramente este periódico basán

dose en lo dicho por Hidalgo en el Tomo V del Diccionario general de bibliogra

fía de España, para tras ello arremeter, con la parcialidad que caracteriza su

estudio cuando analiza las publicaciones liberales más acérrimas, contra sus

editores Ped'-o Pascasio Fernández Sardinó y su mujer la portuguesa Maria del

Carmen Silva. Mucho más completo resulta el trabajo de González Hermoso

(1991), a quien remito para la consulta de cuestiones concretas sobre la temá

tica y demás de la cabecera.

De este periódico en 8‘> salieron un total 34 ejemplares, de los que los once

primeros lo hicieron en la Isla de León y los restantes en Cádiz. Éstos presen

tan un total de 544 páginas. No parece que saliesen más números a pesar de

que en el n^ XXXIV se indicaba que daba inicio la segunda época del periódico,

en todo caso si los hubo no parecen haberse conservado y tampoco fueron

extractados por El Redactor General.

La repercusión de este periódico fue considerable, por un lado surgieron

cabeceras Destinadas específicamente a combatirlo como sucede con El Azote

de los Perjudiciales, o con el Cachi-diablo Andaluz, al tiempo que se veía ata

cado desde otras como ElZelador Patriótico, asi como en otros textos y artícu

los que puntualmente se insertaron en las diferentes publicaciones coetáneas,

incluidas las de signo liberal.

Es difíci l establecer la periodicidad con la que se ponía en circulación este

impreso, aunque a juzgar por los extractos presentes en el Redactor General es

posible especular que trató de publicarse con una frecuencia semanal o cerca

na a la semana, aunque no siempre se conseguirá'".

Pese a las dificultades para hacerse con una fecha de aparición fija y a las

interrupciones que sufrió, los ejemplares conservados dejan patente el éxito

del periódico pues a partir de éstos es posible saber que el Robespierrese ree

ditó en varias ocasiones, llegando a contar algunos de sus números con

hasta tres ediciones, lo que es claro indicio de que el público demandaba este

papel y que por ende la empresa resultaba rentable en un momento en el que

Las fechas y números concretos en los que se extracta el contenido del Robespierre
en el Redactor pueden consultarse en Sánchez Hita (2008: n. 14 En prensa).
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en la batalla de Talavera, hubiese empezado el arcabuceamiento, por los jefes

V no por los soldados, en vez de principiar por los soldados y perdonar a los

jefes, se necesita un hombre de mucha penetración, que no haya mandado

hasta ahora, que tenga conocimientos generales, exactos, aunque no profun

dos, de todas las cosas, y sobre todo una alma elevada, idólatra de la justicia.

Si en un artesano nuestro Robespierre. En teniendo sabios ministros a su lado,

él mandará con acierto. En degollando al ministro que le engañe, y le dirija

mal, o no tendrá ministros, o los que tenga apurarán toda su ciencia y virtud

en aconsejarle lo mejor.

Los representantes del pueblo, que reúnen la soberanía nacional, son el

freno del Robespierre español, para que no pueda degenerar en déspota. Sólo

ellos son inviolables. Todos los demás, delinquiendo gravemente, experimen

ten el último suplicio. ¿No da furor el ver que entre tantos consejos de guerra,

como han sufrido diferentes generales, todavía no se haya visto a uno siquie

ra subir al cadalso? ¿Es posible que todos hayan sido inocentes? El pueblo que

juzga por los resultados no lo crea asi. Pues satisfágasele a lo menos ventilan

do sus causas públicamente. ¿Qué dirá la posterioridad cuando sepa que un

general nuestro ha ascendido al trono desde la pérdida de una batalla?

Desengañémonos; sin rigor, sin severisima disciplina, sin continuo degüe
llo, sin fusilamiento reiteradísimo, sin horcas a centenares seremos victimas
del más execrable de los tiranos.

Convido a todos los patriotas acérrimos, para que me dirijan la manifesta

ción de las injusticias y de los crímenes de cuantos personajes hayan lucido en

nuestra revolución; y protesto publicarla con el arrojo que me es característi

co. Mientras andemos con contemplaciones, nada se hará. La libertad de la

imprenta, ejercida en todo su vigor y energía es el más poderoso freno contra
la arbitrariedad de los tiranos.

Por mi parte juro no perdonar a nadie, sin que me arredre la elevación de
los puestos. No pretendo ascender en mi carrera,  y asi a nadie quiero adular.

Los escritos patrióticos terribles serán remitidos a  la imprenta de Francisco
Periu, en la Isla de León, no sólo de Cádiz, sino de todas partes; pues mi con

vite se extiende a todos los honrados y fuertes españoles de todas las provin
cias de España v América (3-6).

La invitación hecha al final de este número se reitera en el siguiente:

A mis compatriotas encargo que se dignen dirigirme ios escritos, enuncia

dos en el Número primero, francos de porte, y con sus nombres y apel lidos y

rúbricas; en la inteligencia de que los expresaré, o saldrán anónimos si les

agrada. Yo solamente salgo responsable de los míos, que para distinguirse

siempre l levarán al fin el dictado de Robespierre (32).
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de los contenidos del Contrato Social de Rousseau. También se insertan las

diversas cartas que admiradores de su marido le remiten y otras tantas con las

que ella defiende a su esposo de las criticas vertidas en algunos periódicos

contra él. Además de esto se habla de los derechos que prescribe la libertad de

imprenta: se ataca con una fábula a «El burro Censom; se insertan cartas que

muestran la perfidia de Carrafa, al tiempo que se ofrecen algunos de los por

menores sufridos por Sardinó en prisión a través de los textos que éste remite

al Supremo Consejo de Castilla y de las propias cartas dirigidas al Consejo de

Indias por la editora para solicitar que se libere a su marido. También figura en

el n“ XXVI I un «Elogio a la Plebe Española» obra de Sardinó.

Durante la segunda época de la etapa gaditana, que tiene su inicio en el

número XXXI, y en la que Sardinó vuelve a estar al frente del papel, se retoma

en parte la estructura inicial y se sigue denunciando la necesidad de que los

males que afligen a la sociedad deben ser erradicados, se insiste en la necesi

dad de que sean los más cualificados los que ocupen los distintos puestos,
entre ellos los dados a los médicos o se defiende lo expuesto en algunos de sus

números, como el VI en el que habló de la grandeza hereditaria, que pretende
ser calificado como infamatorio.

Localización:

La única colección completa de este periódico que se ha localizado está en

la RB 1 1 1/1887.

En la BN Z/7007. están todos los números salvo el XIX. También hay ejem

plares sueltos bajo las signaturas BN R/63086. I I I  , XI I I , XIV, XVII, XXI, XXI I I ; y BN
R/61918. XXVII.

En la Colección Joly se conservan ios números que van del l-XXI. Se trata de

la segunda edición en el n“ 2, de la cuarta el n"" I I I que aparece acompañado de

suplemento, el n^ IV es la tercera edición; el n-^ V es la segunda, en el n'^ 7 la

tercera; en el n“ 9 la tercera, el 11 es la segunda.

Descripción de los números:

El Robespierre Español. Amigo de las leyes o cuestiones atrevidas sobre La España,

n-' 1, Tercera edición. Isla de León, Imprenta de Periu, año de 1811, pp. 1-16.

N= I I , El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Segunda edición. Isla de León,

Imprenta de Periu, año de 1811, pp. 17-32.
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N° XIX El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1811, pp, 289-304.

N° XX El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D, Antonio de

Murguia, año de 1811, pp. 305-320.

N° XXI El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1811, pp. 321-336.

N° XXII El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1812, pp. 337-352.

N“ XXI I I El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1812, pp. 353-368.

N° XXIV El Robespierre Español. Amigo de las leyes, por D. Antonio de Murguia,

año de 1812, pp. 269-384.

N“ XXV El Robespierre Español. Amigo de las leyes, por D. Antonio de Murguia,

año de 1812, pp. 385-400.

N° XXVI El Robespierre Español. Amigo de las leyes, [s. p.], pp. 401-416.

XXVII El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1812, pp. 417-432.

XXVI I I El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1812, pp. 433-448.

N'’ XXIX El Robespierre Español. Amigo de los leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, ano de 1812, pp. 449-464.

N° XXX El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1812, pp. 465-480.

N“ XXXI El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1812, pp. 481-496.

N“ XXXI I El Robespierre Español. Amigo de las leyes, Cádiz por D. Antonio de

Murguia, año de 1812, pp. 497-512.

N” XXXI I I El Robespierre Español. Amigo de las leyes. Segunda edición, Cádiz por

D. Antonio de Murguia, año de 1812, pp. 513-528.

N“ XXXIV El Robespierre Español. Amigo de las leyes. Suplemento al n“ IV,

Segunda Época=4°, Cádiz por D. Antonio de Murguia, año de 1812, pp. 529-
544.

265





En esta etapa los semanaristas se dedicaron de manera especial a tratar y a

analizar lo debatido en las Cortes, en una sección especifica rotulada «artícu

los de Cortes». Para la redacción de ésta, según explica de manera pormenori

zada Fernando Duran (2003; 20-41), parece que se enviaba a uno o varios

periodistas a las reuniones de las Cortes, que tomaban allí directamente las

notas sobre las que se realizaría la crónica semanal, elaborada por el

Semanario como colectivo según la linea marcada por el fundador del periódi

co. No obstante y pese a esto, algunas diferencias en el estilo y una relativa

radicalizacion l iberal en el tono hacen factible barajar la hipótesis de que hasta

el n' 48 fue Quintana el que aglutinó las informaciones de la referida sección,

y que en adelante parece ser Álvarez Guerra el responsable de la misma.

Tras meses de intenso ensayismo político, la promulgación de la

Constitución marcará el fin del Semanario", que en sus páginas había dado

una amplia cobertura a las sesiones de Cortes y al debate constituyente, algo

que ahora en cierto modo quedaba obsoleto al imponerse un nuevo modo de

hacer periodismo donde el enfrentamiento de las dos tendencias políticas será

la marca determinante como ya se dijo.

En la época gaditana en todo momento el Semanario Patriótico S3\e en

4' y está integrado por dos pliegos (16 páginas); este volumen se debe a que

se trata de un periódico de carácter semanal -saldría todos los jueves- y

por consiguiente sus editores contaban con el tiempo suficiente para pre

parar los textos y dotarlos de una extensión acorde con la profundidad de
los mismos.

Los cuadernos que integran la colección completa del periódico se agrupa

ron en tomos, de los que el primero y segundo constituyen la primera y segun

da época Y tienen 240 y 292 páginas respectivamente; mientras que el tercero

con 440, el cuarto con 412, el quinto con 432' y el sexto con 404 correspon

den a la etapa gaditana. En ésta además fue preciso recurrir a varias prensas

para dar a la luz el impreso, de manera concreta sale desde la Imprenta de

Vicente Lema hasta el número LXXXVI, cuando paso  a imprimirse desde
Tormentaria'.

■ El texto con el que la cabecera da término ha sido reproducido por Gómez Imaz (1910:
286) y por Durán López (2003: 576-577).

Gómez Imaz (1910; 286) equivoca el dato y señala que fueron 408 las páginas.

' Sobre este taller marcado por el talante liberal puede verse el trabajo de Carlos Cruz
(2006: 113-164).
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Este periódico sale a luz todos los jueves y se compone de tres pliegos de
impresión. Se suscribe en Cádiz, calle de la Carne número 186; el precio de la
suscripción para dentro y fuera de la plaza, es de 72 reales por cuadrimestre,

y no se admiten subscripciones para más ni menos tiempo. A los subscripto

res de Cádiz se les repartirán los números por sus casas; a los de fuera se les

dirigirán por correo; pero siendo de su cuenta y riesgo el porte y el recibo, pues

las circunstancias no permite que se cargue con ellos la empresa.
En el mismo despacho se venderán los números sueltos a 4 reales.

Los escritos, anuncios y avisos que se envíen para insertar, deberán dirigir
se francos de porte: Al Editor del Semanario Patriótico: calle de la Carne, núm.
186, Cádiz.

Este anuncio se repetirá en el número XLII. Más adelante, quizás por la

buena acogida del titulo, el inicio del segundo cuatrimestre viene marcado por

un notable abaratamiento en la suscripción que pasa a ser ahora de 60 reales

mensuales, asi en el n' L se indica en un aviso que:

Con este número concluye la suscripción del primer quadrimestre y se abre

otra nueva para igual tiempo y en los mismos términos que la primera con la
sola diferencia de que los subscriptores no abonarán más que 60 reales.

Se subscr be en la calle de la Carne n° 186; y en el mismo despacho y en
el de Pont y Closas calle de S. Francisco se hallarán los números sueltos a 4
reales.

Los escritos, anuncios y avisos que se envíen para insertar, deberán dirigir
se francos de porte: Al Editor del Semanario Patriótico: calle de la Carne, núm.
186, Cádiz.

Este precio y los puntos de venta aquí recogidos se mantendrán ya a lo
largo de toda la vida del hebdomadario.

Aunque los contenidos políticos marcan la temática del Semanario —espe

cialmente lo tratado en las Cortes en la etapa gaditana-, también se incluye

ron en él composiciones literarias y se publicaron textos remitidos en los que

se hablaba sobre todo tipo de cuestiones de actualidad.

Localización:

En la RB se encuentran los cinco tomos de este importante hebdomadario

con la signatura VI II/18303-07.

En la BN se conservan todos los cuadernos en la colección Gómez Imaz,

AHSdig/6<1>, REVdig/314<1>, REVmicro/987<1-2>, procedentes de

HN/2263<2>. También puede consultarse digitalizado en la hemeroteca digi¬
tal.
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Este periódico pese a su dilatada existencia no presenta una secuencializa-

cion regular. En tota! salieron 19 números y todos excepto el 17 y el 19 que lo

hicieron en la Isla de León, aparecieron en Cádiz, tienen un total de 156 pági

nas con numeración continuada y un tamaño de 4°: los citados números pre

sentan por lo general un pliego (8 páginas).

Recurrió a diferentes imprentas para dar sus cuadernos al público, de mane
ra concreta de la de la Viuda de Manuel Comes salieron los números 1, 2, 4, 10-

13; de la de Figueroa ¡os ejemplares 3, 5, 6, 7 y 16; de la de Vicente Lema 8, 9,

14 y 1 5; de la de Antonio Murguia el 18 y de la de Periu, en la Isla de León el

17 y el 19.

Fue redactor de este periódico el Padre Vélez.

No parece que se publicase ningún prospecto, y en el número uno práctica
mente no se indica nada sobre cuáles son las lineas a seguir por el papel. Sin

embargo, en El Imparaol n 1 (l-X-1812) se señala bajo el rótulo de «Impresosi*:

El Sol de Cáaiz rúm, 1^: obra periódica. Su objeto parece que es auxiliar al
diarista de la tarde en sus importantes tareas (4).

En el segundo de los ejemplares del periódico se ponen de manifiesto cuá

les serán los asuntos en los que de manera especifica se centrará El Sol:

Como quiera, que se han derramado oor toda España, una casta de hombres

perniciosos, que no desean otra cosa que la subversión de! Estado, y el aniqui
lamiento de la Religión, si ser oudiera; hemos creido hacer un gran servicio a

Dios, a la Patria v a la Religión Santa, que profesamos, poniendo en claro y avi

sando a la Nación los peligros que la rodean, por la introducción de la maldita

sociedad de los francmasones, que se han extendido cual zorras astutas por

todo el territorio español: EL SOL que se ha propuesto aclarar todo cuanto con

venga en este orcen para ¡lustrar a la Nación y no permitir que esta casta de

Víboras ofendan la pureza de la Religión, demostrará con el tiempo las Logias
de España, con datos positivos, que convencerán de su real existencia (9J.

Dicho esto el periódico se obcecarla en desvelar  a los francmasones presen

tes en las Cortes a través de muy curiosos documentos. Asi en el segundo de

los cuadernos en clave l iteraria y como si de una comedia se tratase empieza

a describir conductas y ritos masónicos. Esta comedia se continúa en los

números 3 y 5; en este último ejemplar se relata cómo un servi l encuentra una

nota en la que están apuntados ios nombres de varios masones y se propone

desvelarlos en las siguientes entregas del periódico, poniendo de relieve la

hipocresía de éstos, ya que se presentan como cristianos católicos a quienes
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n° 3 19/X/1812 (fol. 17-24).Cádiz: Imprenta de Figueroa, 1812. 10 cuartos.

nM31/X/l812 (fol. 25-32). Cádiz; Imprenta de la Viuda de Comes, 1812. 10 cuartos.

n“ 5 l/XI/1812 (fol. 33-40). Cádiz; Imprenta de Figueroa, 1812. 10 cuartos.

n° 6 lO/XI/1812 (fol. 41-48). No se indica imprenta pero la tipografía hace pen

sar que se trata de la de Figueroa.

n“ 7 14/XI/1812 (fol. 49-56). Imprenta de Figueroa, calle Linares. 10 cuartos,

no 8 18/XII/1812 (fol. 57-64). Cádiz: Imprenta de Lema, 1812. 10 cuartos.

n° 9 3/XII/ 1812 (fol. 65-72). Cádiz: En la Imprenta de D. Vicente Lema, año de
1812.

Nota: El numero 8 que tiene fecha de 18 de diciembre, debe ser del I del citado

n“ 10 4/XII/1812 (fol. 73-80). Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes.lO cuartos,

no 11 8/XI1/1812 (fol. 81-88). Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes, calle
Solano. 10 cuartos.

n° 12 17/XII/1812 (fol. 89-96). Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes, calle
Solano, esquina a la de San Josef.

no 13 21/1/1813 (fol. 97-112). Cádiz: Imprenta de la Viuda de Comes, 1813. 20
cuartos.

n° 14 24/1/1813 (fol. 113-120). Cádiz: Imprenta de Lema, 1813. 10 cuartos.

n° 15 8/IV/1813 (fol. 121-128). Cádiz: Imprenta de Lema, calle San Francisco n"
47,1813. 10 cuartos.

n“ 16 18/V/1813 (fol. 129-136). Cádiz: Imprenta de Figueroa, 1813. 10 cuartos

n“ 17 C/IX/1813 (fol. 137-144). Isla de León: Imprenta de D. Franco de Paula
Periu, año de 1813. 10 cuartos.

18 4/IX/1813= Extraordinario, (fol. 145-148). Cádiz: En la Imprenta de D.
Antonio de Murguia, 1813. 5 cuartos,

n” 19 16/IX/1813 (fol. 149-156). Isla de León: Imprenta de D. Franco de Paula
Periu, año de 1813. 10 cuartos.

mes.

n“

98. *Tapaboca

Luis del Arco (1914: 279), al que como de costumbre seguirá Checa Godoy

(1991: 43), es el único que cita este impreso en su listado, aunque muestra

ciertas dudas de que realmente se trate de un periódico y no de un folleto. Pese
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Imougnará muchos siniestros informes que se han hecho a las Cortes, y los

que se hagan en lo sucesivo, asi en ellas como en los periódicos nacionales y

extranjeros que hablen de América.
Dara también un extracto de las noticias de Europa que merezcan atención

y estén calificadas de ciertas.

Como el autor no trata de hacer granjeria con este papel, no abre suscrip

ción por ahora, ni puede asegurar su cada número saldrá de uno o dos plie

gos a la semana; asigna el precio de 10 cuartos el pliego, que se hallará en los

puestos públicos.

Pese a lo indicado el periódico mantuvo bastante regularidad y salió casi

todos los miércoles. Ahora bien, al final del n- 10 se incluye una nota en la que

se indica que vio la luz con algún retraso:

ADVERTENCIA

Por ocupaciones de la imprenta no ha podido salir este número el miérco

les. Se procurará corregir esta falta en lo sucesivo. Se hallará en los puestos
públicos todos los miércoles a la noche (112).

En el nM 5 a modo de advertencia vuelve a disculparse con su público por

no haber podido sacar el periódico siempre en miércoles:

ADVERTENCIA

El respetable público me dispensará de no haber cumplido con mi oferta de

dar todos los miércoles este periódico; no ha consistido en mi, sino en las ocu

paciones de la imprenta; procuraré vencer dificultades para continuar todos

los números que pueda mientras resida en Cádiz, aunque sea a costa del corto

haber con que me ha'io, pues como son muy pocos los que se quieren instruir
de lo que se refiere a 'a América, hay corta venta, y pierdo más de nueve duros

en cada número; hago sin embargo, gustoso este sacrificio, y el de los fríos e

Incomodidades que paso en mi cuarto escribiendo (no tengo con qué pagar

amanuense) para que la Nación camine con más acierto que hasta aquí sobre

el Gobierno de aquellas provincias, si quiere mantenerlas unidas a la metrópo¬
l i (161),

En el n” 20 el editor inserta la siguiente advertencia antes de dar por con-

cluiüa la publicación con el suplemento a este número, allí ofrece sustanciosos

datos para conocer los problemas a los que tuvo que hacer frente Cancelada y

valorar la repercusión real que este papel tuvo en la vida política de la Guerra

de la Independencia:

Es posible. Españoles, que después de atarearme en servicio de la Patria;

perder el dinero, como he dicho en mi número 15; haber resultado tantos

beneficios por las Providencias que ha conseguido este Periódico ¡se le impon-
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N“ 8 El Telégrafo americano, miércoles 27 de noviembre de 1811, Imprenta de

D. Manuel Santiago Quintana, pp. 71-88

N” 9 El Telégrafo americano, miércoles 4 de diciembre de 1811, Imprenta de D.

Manuel Santiago Quintana, pp. 89-96.

N° 10 El Telégrafo americano, miércoles 11 de diciembre de 1811, Imprenta de

D. Manuel Santiago Quintana, pp. 97-112.

N“ 11 El Telégrafo americano, miércoles 18 de diciembre de 1811, Imprenta de

D. Manuel Santiago Quintana, pp. 113-120.

N° 12 £/ Telégrafo americano, miércoles 25 de diciembre de 1811, Imprenta de

Quintana, pp. 121-123.

N° 13 El Telégrafo americano, miércoles 1 de enero de 1812, Imprenta de

Quintana, pp. 122-144.

N'= 14 El Telégrafo americano, miércoles 8 de enero de 1812, Imprenta de

Quintana, pp. 145-160.

N'’ 15 f/ Telégrafo americano, miércoles 15 de enero de 1812, Imprenta de

Quintana, pp. 161-176.

N‘ 16 f/ Telégrafo americano, miércoles 22 de enero de 1812, Imprenta de D.

Manuel Santiago Quintana, pp. 177-192.

N' M El Telégrafo americano, miércoles 29 de enero. Imprenta de Quintana, pp.
193-208.

N" 18 f/ Telégrafo americano, miércoles 5 de febrero. Imprenta de D. Manuel

Santiago Quintana, pp. 209-224.

N" 19 El Telégrafo americano, miércoles 12 de febrero. Imprenta de D. Manuel

Santiago Quintana, pp. 225-240.

N° 20 El Telégrafo americano, miércoles 19 de febrero. Imprenta de D. Manuel

Santiago Quintana, pp. 241-260.

Suplemento al Telégrafo Americano n° 20, Imprenta de D. Manuel Santiago

Quintana, pp. 261-276.

100. Telégrafo Mexicano (28 de febrero-octubre de 1813)

Gómez Imaz (1910: 312) describe con algunas imprecisiones este título, que

duda si dar como aparecido en Cádiz o no -algo de lo que hoy por hoy no hay

dudas, aunque conviene advertir que las tres primeras entregas se editaron en
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Echegaray, se consulta desde la hemeroteca digital de la BN. Este ejemplar apa

rece precedido del índice del Telégrafo (10 pp.)  y de un Indice razonado de lo

que ha dado a la luz pública en España D. Juan López Cancelada, Madrid,

Imprenta del Universal, 1814 (8 pp.)

En ‘a HMM están los ejemplares que van del 1 al 7.

En a BMC. en CASTRO UBI3-3 se conservan los números del 4 al 7.

En la BPC en PA-PP-6 están el n ' 2 y el Suplementod\ séptimo.

Descripción de los números:

N  1 Telégrafo Mexicano, Cádiz 28 de febrero de 1813, Imprenta del Estado Mayor

General, pp. 1-70.

N 2 Telégrafo Mexicano, Cádiz 31 de marzo de 1813, Imprenta del Estado Mayor

General, pp. 71-132.

Suplemento al Telégrafo Mexicano n- 7 (4 pp.) Imprenta del Estado Mayor General.

N 3 Telégrafo Mexicano, Cádiz 30 de abril de 1813, Imprenta del Estado Mayor

General, pp. 133-196.

N 4 Telégrafo Mexicano, Cádiz 31 de mayo de 1813, Imprenta Patriótica, pp.
197-260.

Suplemento al Telégrafo Mexicano n"^ 4, Imprenta Patriótica, Cádiz 1813, pp. 261-
268.

N 5 Telégrafo Mexicano, Cádiz 30 de junio de 1813, imprenta Patriótica, pp.
269-324.

Suplemento al n-5 Imprenta Patriótica, Cádiz 1813, (16 pp.).

N 6 Telégrafo Mexicano, Cádiz 31 de julio de 1813, Imprenta Patriótica, pp.
325-380.

N 7 Telégrafo Mexicano, Cádiz 31 de agosto de 1813, Imprenta Patriótica, pp.
373-442.

Suplemento al n“ 7 [Cádiz 28 de octubre de 1813], Imprenta Patriótica, pp. 445-456.

101. El Telescopio Político (con posterioridad a noviembre de 1810-1811]

Este papel se publicó en la Isla de León, en la Imprenta de Francisco Periu,

plazuela de la Vihuela, número 6. La colección completa está integrada por al

menos 8 números, en 4", tal y como apuntase del Arco (1914: 90) corrigiendo
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102. La Tertulia Patriótica de Cádiz (17 de octubre de 1810 al 15 de

febrero de 1811)

De este papel vieron la luz un total de 62 números en 4°, todos sin paginar,

compuestos por lo general de medio pliego (cuatro planas) y estampados en la

Imprenta de Don Manuel Boch que estaba situada frente al café del Correo

-salvo el n 53 que lo hizo desde la de Vicente Lema-. La colección presenta un

total de 248 páginas.

Gómez Imaz (1910: 315) a partir de la consulta del noveno de los ejempla

res del periódico, apuntará los datos referidos arriba, sin precisar el volumen

de cuadernos que se publicaron. Luis del Arco (1914: 141 y 142) no ofrece

mucha más información sobre el periódico. Será Ramos Santana (1987: 84)

quien dé los datos concretos de las fechas en las que vio la luz.

Asimismo, es preciso destacar que recientemente los contenidos de los

cincuenta y nueve primeros números han sido analizados por Gil Novales

(1999).

Ahora bien todos estos estudios no han incidido demasiado en el estudio del

funcionamiento de La Tertulia, que queda reflejado en los propios números del

periódico y en el prospecto que Félix Enciso Castri llón y Mariano de Carnerero

dirigieron al Consejo de Casti l la solicitando permiso para publicar el periódico

con fecha de 17 de septiembre de 1810, asi como de otro papel que hizo de

prólogo, similar a éste, que precedió su aparición y que no se ha conservado en

ninguna de las colecciones a las que he tenido acceso” En este último texto,

de estilo jocoso, los responsables de la nueva cabecera manifiestan su inten

ción de emular al Conciso en lo económico de su precio y sacar su diario tam

bién un dia si y otro no, pero haciendo uso en su caso de los días impares. Este

texto lo que reproduce Riaño de la Iglesia (2004, T. I : 556-557), pero lo incluyo

aquí también pues servirá para dar una idea de su funcionamiento  y objetivos:

84

En octubre de 1811 circuló un papel con titulo similar: Tertulia erudita sobre el con
cilio nacional, n 1, cuyo contenido fue extractado en el Redactor General n° 113 (5-X-
18111 y de la que también se hizo eco El Censor General en el n" 12 de la primera época.
Ahora bien, pese a la numeración este título no debe ser considerado un periódico, sino
como una serie de folletos destinada a tocar un tema concreto, que no parece haber
tirado más que el referido primer cuaderno.

' ■ La documentación generada por esta solicitud ha sido estudiada y reproducida por
Riaño de la Iglesia (2004, T. I: 556-565), me referiré por ello sólo aquí a aquellos pasa
jes necesarios para la caracterización del papel.
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NOTA; Con este número concluye la subscripción; y como la escasez de ope

rarios no permite dar los ejemplares de esta obra con la puntualidad que hasta

aquí se ven sus Editores, al mismo tiempo que reconocidos al aprecio que ha

merecido su periódico, en la precisión de suspender por ahora; y cuando vuel

va a publicarse tendrán la satisfacción de anunciárselo al público por el Diario.

La Tertulia tratará en sus páginas todo tipo de temas de actualidad, entre

los que destaca el de la Libertad de Imprenta, de la que los responsables del

periódico se muestran partidarios, festejando su aprobación en el tercero de los

ejemplares. En dicho número además se reproducen parcialmente las discusio

nes que desde el 19 de octubre tienen lugar en una sección denominada

Cortes, que también figura en el cuarto de los cuadernos, pero que no apare

cerá en los demás. En los ejemplares que van hasta el número 11 (5-XI-1810)

se recogen las conversaciones mantenidas por El Patriota sobre las ventajas de

la l ibertad de imprenta, analizando diferentes puntos de su reglamento. Más

tarde se seguirán tocando temas de interés para la reforma del estado, para

ello a veces se recurre al enfoque teórico, como sucede por ejemplo en el n'" 14

(ll-XI-1810) cuando se habla sobre la «Igualdad social» y como se habla hecho

en el n 5 (25-X-1810) bajo el lema «Premio y Castigo», en los que se trata sobre

los diversos modos en los que los individuos se asocian y las relaciones que

éstos deben mantener con los que los gobiernan; a veces se establecen com

paraciones un tanto de andar por casa -si se me permite la expresión- para de

una manera senci l la hacer llegar a todos qué aspectos son los que deben tener

se en cuenta para l levar a cabo un verdadero cambio político basado en la feli

cidad pública, tal y como sucede con el texto «Comparación de una casa con

una nación» que abre el n- 16 (l 5-XI-1810). Estos asuntos aparecen mezclados

a veces con textos de carácter literario, presentados por lo general como con

versaciones de algún personaje: El Diablo político, El Descontentadizo..., o

como articulo comunicado, como es por ejemplo el caso de texto que se rotu

la «Astronomía política». También se abordan algunas cuestiones que tienen

que ver con la situación del ejército, asi se habla sobre la necesidad de mante

ner un cuerpo de suficiente para repeler los ataques de los enemigos -como se

hace en el n - 20 (23-XI-1810) con el rótulo de «Potencia Nacional»-, se anali

zan los perjuicios de los ascensos mi litares por antigüedad -n” 23, 24 y 25-, o

se exponen los aspectos que hay que tener presentes para el establecimiento

de un sistema político adecuado a las actuales circunstancias. Todo esto, al

tiempo que se sigue atacando a Bonaparte, se reflexiona sobre lo discutido en
las Cortes -n“ 32 sobre la necesidad de crear una nueva Constitución-, se reba-
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N° 15 Tertulia patriótica de Cádiz, Noviembre 13, Cádiz, Imprenta de Don

Manuel Bosch, año de 1810.

N“ 16 Tertulia patriótica de Cádiz, Noviembre 15, Cádiz, Imprenta de Don

Manuel Bosch, año de 1810.

N° 17 Tertulia patriótico de Cádiz. Noviembre 17, Cádiz, Imprenta de Don

Manuel Bosch, año de 1810.

N° 18 Tertulia patriótica de Cádiz, Noviembre 19, Cádiz, Imprenta de Don

Manuel Bosch, año de 1810.

N*' 19 Tertulia patriótica de Cádiz. Noviembre 21, Cádiz, Imprenta de Don
Manuel Bosch, año de 1810.

N= 20 Tertulia patriótica de Cádiz, Noviembre 23, Cádiz, Imprenta de Don
Manuel Bosch, año de 1810.

N" 21 Tertulia patriótica de Cádiz, Noviembre 25, Cádiz, Imprenta de Don
Manuel Bosch, año de 1810.

N° 22 Tertulia patriótico de Cádiz, Noviembre 27, Cádiz, Imprenta de Don
Manuel Bosch. año de 1810.

N“ 23 Tertulia patriótica de Cádiz, Noviembre 29, [s. p.].

N° 24 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 1, Cádiz, Imprenta de Don Manuel
Bosch, año de 1810.

N“ 25 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 3, [s. p.].

N° 26 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 5, [s. p.].

N° 27 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 7, Cádiz, Imprenta de Don Manuel
Bosch, año de 1810.

N° 28 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 9, [s. p.].

N° 29 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 11, Imprenta de Don Manuel
Bosch, año de 1810.

N= 30 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 13, Imprenta de Don Manuel
Bosch, año de 1810.

N° 31 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 15, Imprenta de Don Manuel
Bosch, año de 1810.

N° 32 Tertulia patriótica de Cádiz, Diciembre 17, Imprenta de Don Manuel
Bosch, año de 1810.
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N 54 Tertulia patriótico de Cádiz, Enero 29, [s. p.].

N° 55 Tertulia patriótica de Cádiz, Enero 31, [s. p.].

N 56 Tertulia patriótica de Cádiz, Febrero 3, [s. p.].

N 57 Tertulia patriótica de Cádiz, Febrero 5, [s, p.].

N" 58 Tertulia patriótica de Cádiz, Febrero 7, Imprenta de Don Manuel Bosch,
año de 1811.

N° 59 Tertulia patriótica de Cádiz, Febrero 11 [9], Imprenta de Don Manuel

Bosch, año de 1811.

N 60 Tertulia patriótica de Cádiz, Febrero 11, Imprenta de Don Manuel Bosch,
año de 1811.

N 61 Tertulia patriótica de Cádiz, Febrero 13, Imprenta de Don Manuel Bosch,
año de 1811.

N 62 Tertulia oatriótica ae Cádiz, Febrero 15, Imprenta de Don Manuel Bosch,
año de 1811.

103. El Tribuno del Pueblo Español (salía en Cádiz, donde tuvo dos eta

pas: 3 de noviembre de 1812-3 de junio de 1813; 13 de Julio-5 de

noviembre de 1813; luego en Madrid donde se empezó a estampar del
1 de febrero al 1 de abril de 1814)

Gómez Imaz (1910: 319) da bastante información sobre este periódico, aun

que no todos los datos aportados por el investigador son correctos. Luis del

Arco (1914: 282) remite a la obra del primero, y en el resto de estudios se repe

tirá casi siempre sin más la información aportada por el referido investigador.

La consulta directa del periódico permite ampliar ios datos y subsanar algu

nas erratas, que en este caso se encuentran principalmente en lo que concier
ne a la suscripción y comercialización del Tribuno.

Otro dato que debe destacarse es que, según lo que expondrían sus edito
res, fue en cierto modo continuación de El Articulista Español. En este sentido

en el n' 29 (9-11-1813) se precisa que:

En los puestos de papeles públicos se hallan de venta los ocho números

que se han publicado del Articulista español. En ellos se insertaron algunos

discursos sobre ios puntos principales de la Constitución, los cuales continua

rá el Tribuno y por lo mismo formarán parte de la colección de este periódico
los números del Articulista.
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adquisición o perrr.anencia de sus ventajas inaividuales y honroso desempeño

de una Oe sus primeras obligaciones? ¿Y quién negará que uno de los medios

mas eficaces de cumplir éstas en gran parte, y de consolidar aquellas legal y

pacificamente, es el de propagar, sostener y aplicar a  las circunstancias pre

sentes los santos y benéficos principios constitucionales, de que tantos

entienden muy poco, o se hacen desentendidos?

Movido de estas razones, y contanoo con el auxilio de algunos amigos de

luces y patnotismo, se atreve un decidido patriota a presentarse delante del

Público, aumentando el número de los periodistas de Cádiz. Como no lleva

otra mira que las expuestas; y como, aunque respeta al Gobierno, está muy

lejos de ser ministerial, le ha parecido que sin orgullo, ni afectación, podía ape

l lidar 3 su papel; el Tribuno del Pueblo español: expresión que demuestra bas

tante que la entereza y la popularidad serán su principal divisa. Nada omitirá

para procurar merecerla; pero la escuela de la imparcial censura del Público,

será en la que mejor aprenda el verdadero modo de conseguirlo.

Deseando servir al Público, no sólo con sus cortos conocimientos, y los que

puedan subministrarle directamente sus amigos, sino también con cuantos
gusten propof-cionarle cualesquiera personas instruidas, de las muchas que no
pueden o no quieren dar a luz papeles volantes; admitirá, e insertará los artí

culos que traigan firma conocida; bien que la supresión o publicación de su

nombre dependerá de lo que cada uno exprese acomodarle mejor, pues esto

no perjudicará a que todos queden sujetos en su caso a  la responsabi lidad

correspondiente. Dichos artículos se dirigirán franqueados, y con esta cubier

ta: Al Tribuno del Pueblo español: imprenta Tormentaria, Cádiz.

Este periódico se publicará los martes y viernes de cada semana, princi

piando el martes 3 del próximo noviembre: y será por ahora de un pliego y
medio, en la forma y carácter de este bosquejo.

Se hallará de venta, a 15 cuartos, en los puestos de papeles públicos. Hasta

el día 8 se admitirán suscripciones para todo el mes a 14 reales de vellón; y a

los suscriptores se les darán gratis los suplementos. Se suscribe en la calle de

la Carne, casa de Picardo: en la de S. Francisco, casa de FontyClosas: y en la

calle Ancha, puesto del Sol.

El Tribuno, tal y como se indica en el texto anterior, se publicaría los martes

y los viernes hasta su número 53, donde avisa que en adelante saldrá sin día

fijo, lo que sucederá hasta el 66, cuando concluye la primera etapa.

Posteriormente el papel inicia su segunda época en la que reinicia la numera

ción de los ejemplares, que ahora ascenderán a 35. Ahora vuelve a publicarse

los martes y los viernes. Todos los ejemplares se estamparon en la imprenta
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IV

Se dará a conocer el estado de la opinión, o sea del espíritu público en

los oueblos de la Monarquía y en los Exércitos, para dirigirles por el sendero
de la alona.

V

Se dará noticia de todos los rasgos de heroicidad  y de virtudes sociales que

aparecieren en las Provincias y Exércitos.

VI

Se irán publicando todos los documentos y datos relativos a la historia de

la revolución Española, empezando en la época en que los franceses publica
ron nuestra enemistad con su conducta.

Vi l

Se anunciaran las obras apreciables que se publicaren sobre los objetos en

que ha de versarse e' periódico, siempre que los autores tengan la bondad de

dngir a los Editores un ejemplar franco de porte.

VIII

Los asuntos se tratarán con el estilo y dignidad propias del pueblo español.

IX

No se insertarán articulos que contengan personalidades por más que se
dirijan a los Editores.

X

Toda persona que quiera escribir libremente sobre todo género de materias,

podrá dirigir sus producciones, anónimas o como les pareciere, francas de

porte, a los Editores del Tribuno, en la Imprenta de este periódico.

XI

Si el asunto, o el modo con que se tratare fuere tal que los Editores creyeren

conveniente modificarle, lo harán libremente, con que han de quedar responsables.

XI I

Los hechos oubNcos que digan relación a personalidades, se publicarán bajo
la responsabilidad del que los noticiare con su firma.

El martes inmediato, 13 del corriente, saldrá el primer número, con arreglo al

nuevo plan; y el que quiera suscribirse, podrá verificarlo en los puestos de papeles

públicos, del Sol. calle Ancha; Pont y Glosas, calle de San Francisco; Picardo y

Fuentes, calle de la Carne; / VIndel, plazuela del Palillero, pagando 18 rs. de vn. por

cada mes, a quienes se les darán gratis los suplementos o extraordinarios; y paro
los que no lo verifiquen a 20 cuartos cada número suelto. Cádiz 9 de julio de 1813.

Imprenta de Tormentaria

A cargo de D. J. Domingo Villegas.
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cir a la incauta m jchedumb''e con proclamas insidiosas, y con otros medios que

sólo puco sugerí' la traición más conocida y el odio a una Patria, que sobre
haberles dado el sen les había llenado de honores, riquezas y distinciones.

Eri el primer numero que salga, después de la entrada del rey en esta capi

tal, principiaiemos a desempeñar el nuevo objeto que ofrecemos, y asegura

mos que nada nos arrendará para apartarnos de esta idea.

Localización:

Existen colecciones completas de este periódico en la BN R/17576 -

R/17578, en la RB XI I I 143. También en la HMM.

En la Colección Gómez Arteche R. A. 433 custodiada en la Biblioteca del

Senado se localiza completo.

En la BTG se conserva casi integro el periódico, pues sóio faltan los núme

ros que van del 54 al 66. En esta misma biblioteca los números 54 y 61 se loca

lizan en un volumen facticio con otras publicaciones y periódicos de la época.

En la BPC PA-PP-6 está ei n' 64.

104. La Triple Alianza (29 de febrero de 1811, terminó en el mes de julio)

Gómez Imaz (1910: 321) ofrece una información bastante detallada de este

periódico, del que dirá que saiia en ¡a Isla de León desde el 29 de enero hasta

el mes de marzo y que era de ios más avanzados de la grey reformista, sin l le

gar a precisar exactamente cuántos números vieron la luz -según Gómez

Imaz fueron seis o siete los ejemplares de este papel-. Luis del Arco (1914:

200) amplia parcialmente los datos aportados por Gómez Imaz, y si éste había

dicho que el periódico fue redactado por un tal D. N. Alzáibar de la Puente,

ahora precisará que «fue fundado y redactado por el americano don Manuel

Alzáibar de la Puente, en unión de D. José Antonio Romero y Pavón, remitien

do también a él sus escritos, y aun defendiéndole abiertamente en el

Congreso, el diputado D. José Mejia, compatricio  y amigo de Alzáioar», segui

damente Y a partir de lo dicho por el Padre Vélez destaca el carácter materia

l ista del papel, algo en lo que también, y según recoge, insistiría Menéndez

Pelayo'r

De manera concreta Luis del Arco (1914: 200) recoge lo dicho por el historiador de los
heterodoxos de este modo; «En su segundo número [...] tras hablar de la Superstición
con que se había embadurnaao la obra más divina, se desembozó hasta atacar de fren-
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Corles, o lo que es mucho peor, a discursos insusianciales, y lugares comunes
de moral general ; eso ciertamente sería aousar de la inüulgencia del público,

harto va de semejantes papeles, pero necesitado de alimentar siquiera con
ellos su patriótica cunosidad.

Por el contrario, satisfacerla con principios sólidos de Política y Legislación

aplicables al conocido carácter español, y adaptados a las circunstancias pre

sentes de la Monarquía; manifestando sus verdaderos intereses, descubriendo

sus más umentes necesidaaes, y sugiriendo los más oportunos y practicables

remedios; esto sm duda no puede menos de ser tan agradable a  los sabios

como jfi! a los medianamente mstruidos, y necesario a  la multitud, pues con

todos debe hablar un autor que trate de unas materias a todos interesantes.

Llevando este principio por norte, y no siendo posible, sin exponerse a ser

confuso, pesado, inmetodicc o pedantesco, el difunoirse un periódico por el

inmenso campo de las nociones y relaciones polit.cas capaces de entretener v

aprovechar al oúbiico en la multiplicada complicación de extraordinarios

acontecim,lentos que han sobrevenido, y amenazan  a España, un periodista

juiCioso debe circunscribirse a un espacio más reducido, para que, como los

pequeños terrenos de los labradores medianos, ''ructifiqje más su trabajo.
El que por ahora mcece ocuparnos con preferencia es el que sostenga más

directamente el primero de los recursos oe nuestras muy urgentes necesida

des; a saber, nuestra alianza contra el enemigo común de todos los pueblos

l ibres, contraída súbitamente, y conservada como por milagro, según lo poco
que en España se han estudiado los intereses de la Nación, y los de sus mejo

res aliados, procediendo de tamaño descuido, unas veces la ciega confianza,

otras las mezquinas cautelas, y siempre nuestra mengua y el aciecentamien-

to del poder v la fama dei pérfido Bonaparte, vicilante celador de¡ aumento de
su vi l y es avizada federación.

Echar a sus carniceras huestes dei territorio español, restaolecer en el trono

al infeliz cuanto querido Fernando Vi l, impedir por una sab'a constitución que

la misma bondad de los Reyes, volviéndolos juguete de un favorito, los con

duzca a la degradación de su nombre y airastre el Estaao a  la anarquía o ¡a

esclavitud; tal es la suma de los intereses de España en esta desastrada época

de su humi l lación o su gloria. Oponer a la inundación de las armas francesas

en el mismo Continente de la Europa, una respetable barrera que las impida

avanzarse hasta el mar por las más peligrosas costas y saltar desde ellas las
hermosas Islas, grato asilo de la tolerancia, la industna v la independencia, y

buscar en el Nuevo Mundo un mercado que la imiootente envidia de Bonaparte

las ha negado en el antiguo; esto y no más deber ser el objeto de ia guerra, y

las negociaciones de la Gran Bretaña. Finalmente, conservar las reliquias de su

agonizante patria y honor, y (si ella se les escapa de entre las manos) fundar
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fes de /o filosofía, no tienen para que perder su escaso tiempo, deteniéndose

en hacer grandes ofrec n',entos, r, i en anticipar hunrides disculpas al público.

Si e' juico intoarcial ae este, ratificado po'- 'a Dosteridad, 'es declara oenemé-

ritos de ía humanidad por las irr,portantes verdades que le descuorar,

demuestren o recuerden, íes .mportará bien poco que los genios amenos les

llamen ar'oos, 'os ingeniosos vulgares, los eruditos ndoctos y los contempla

tivos imip-udentes; pues no siendo su anheio agradar, sino servir a su oatria,

en viendo que se adelanta de la causa de 'a salvación de España, última reden

tora de la l ibertad de Eurona, habrán conseguido el único olacer que puede l le

nar sus co-'azones, y satisfacer sus patnó‘.icos deseos.

Se añade además la siguiente nota en la que se informa de dónde y cómo

se despachan el papel:

La consideración qi,e se debe al pt.olico nos impele a manifestarle, que por

la incctidumbre que of-ece la escasee de imorentas, no podemos fijar ios

periodos en que saldrá este papel, que se comoondrá de un pliego lo menos

cada numero. Entm tanto anunciaremos los qtie se pongan corrientes del

modo que juzguemos más expedito; y se despacharán en los puestos de E!
Observador, calle Ancha, y en e! del Conciso, en la de S. Francisco de esta ciu

dad, e igualmente en la Isla, en el cespacho de los oaoeles públicos. Su pre
cio por ahom será el de 2 reales' .

En los siguientes números se ofrecen noticias sobre las provincias españo

las de América traducidas dei Ambigú n 2fl donde figuran una serie de car

tas que se insertan en los cinco primeros números. También en el primer núme

ro se inserta un texto dirigido por el Licenciado José Maria Valdés a las Cortes

sobre el modo de enjuiciar en el que destaca la necesidad de que se dicten leyes

precisas y homogéneas, pues hay bastante confusión y a menudo los resulta

dos de esta son trágicos, para ello propone una serie de artículos; en esta
mism.a Imea está el art'culo «Guerra. Reflexiones sobre el espíritu mi l itar...»

donde se habla sobre el arte y la táctica mi l itar que aparece en el tercer núme

ro o la «Idea de la Constitución del Remo de Navarra» que aparece en el quin

to y sexto cuaderno, que tendría como los antedores un halo reformista.

Asimismo en la sección de «Variedades» donde se inserta por ejemplo una

«Carta de un severo español a su amado Rey Don Fernando Séptimo de

Borbón» en la que se hace eco de los rumores que corren sobre la vuelta al

trono del monarca bajo el chantaje de Napoleón; se insta a luchar menospre-

Gómez Imaz (1910: 321) equ.voca el precio y dire que era de 3 reales.
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105. * Trompeta Ronca de la Justicia (1814)

Checa Godov (1991 : 43) es ei único aue lo incluye en la l ista de los papeles

aparecidos en Cádiz, otorgándole ademas un tono anti l iberal. Indica además

que se estampaba semanalmente. No he conseguido ver ningún ejemplar de

este periódico, que por otro lado tampoco se menciona en el Redactor General.

Quizas se trate de alguna impresión hecha en Cádiz del folleto

Redargumento ia trompeta ronca de la Justicia, centro la escandalosa alarma de

los sanguinarios liberales de Cádiz, del ̂ 'lemes 29 de abril de 1814, Con licencia

en Sevi l la, Imprenta de Padrino: del aue se conservan ejemplares en la 3N R/

62332 y en la Biblioteca Cent-'al de Navarra con la signatura Cu 91/4812.

106. *EI Trueno Patriótico (antes del 13 de mayo de 1814)

Gómez Imaz no c ta este periódico (1910), que sin embargo si que recoge

Luis del Arco (1914; 480), auien a partir de lo dicho por el Padre Velez en su

Apología del Altar y el Trono estaolece que este papel tuvo una corta duración

y que vio la luz junto con El Clarín, Grito Patriótico, El Rayo de Andalucía y otros

furibundos papeles aparecidos cuando el régimen constducional estaba a

punto de extinguirse. No lo cita Ramos Santana (1987) mientras que Checa

Godoy (1991 : 43) dirá sólo que fue l iberal.

No ha sido posible hasta la fecha encontrar el ejemplar de este papel que

vio la luz en Cádiz, sin embargo es posible conocer en parte su contenido gra

cias al Redactor General n 133 (12-V-1814). No aparece en el listado de los

ejemplares que fueron remitidos a la Biblioteca de Cortes que se conserva en

el AHPC Caja 113, exp. 70, tal vez porque no era exactamente un periódico; de

hecho, el extracto de! Redactor General lo presenta más como un opúsculo que

como un periódico:

El trueno patriótico contra lo traición sevillano, y tiranía de los perjuros
habitantes de Sanlúcar ae Barrameda- Es una declamación contra el atenta

do cometido en Sevi l la, hijo no menos de la estupidez que de la perversidad.

¡Despojar a las autoridades constitucionales para colocar en sus sitas a un

Goyoneta, corregido'- por el gobierno intruso, y caballero de la berenjenal ¿Son

estos los patriotas y los amigos de Fernando? ¿Es esta la lealtad sevi l lana?...

Unos traidores oprimen aquella ciudad: ¡sevi llanos, ensangrentad vuestros

puñales en ellos! Serán castigados, y también los perjuros de Sanlúcar, Los

valientes generales Campana, Cruz, Cortes y Caravantes..  . no habrá un valien-
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andadura el 1 de octubre como había anunciado en el prospecto, pero que lo

haría ei 10 o el 15, aunque finalmente esto tampoco llegó a verificarse.

Señor Redactor: Sírvase V. avisar al pubhco por medio de su periódico

(nada de apreciable, oues entre sastres no se pagan hechuras) que no pode

mos dar principio a la monscga en 1 de octubre por falta de oficiales de caja,

según nos dice el impresor. Contamos con ellos del 10 al 15, y ya lo avisare

mos. Ni nos fa'tan municiones con que batir en brecha, como ya se verá: ni

aunque de baja esfera vamos a echar por esos trigos. No, Señor, pues que no

vamos, no se atriDuya hay aquello de:

Que es común en ios hombres

Poseídos del miedo

Para salvar lo vida

Exponerla tal vez a mayor nesgo,

A. S. S. S.-Los editores Zapateros.

La Barbería, según se vio, saldría en oposición a este papel.

109. Zelador del Buen Orden (julio de 1811)

Gómez Imaz (1910: 329) mezcla la descripción de este papel que vio la luz

en julio de 1811 con la del que se recoge en la siguiente entrada. Luis del Arco

(1914: 202) distingue este pe.nódico del Zelador Patriótico, pero da al segundo

como continuación y señala que en ambos casos sólo vio la luz un ejemplar.

Como era de esperar Checa Godoy (1991 : 43) repite los datos aportados por del

Arco, insistiendo en el carácter Anti-Robespierre del segundo, cuando mas bien

es al contrario. Ramos Santana (1987) sólo menciona el segundo.

En el Redactor Genera! sólo se extracta el Zelador del buen orden, las refe

rencias se encuentran en los números 36 (l9-\/ll-1811) y 45 (29-VII-1811). En

la primera de ellas se recoge que el primero de los números se titulaba El

Zelador del buen orden, unión y paz Interior del reino, o resolución de dichos,

hechos y escritos públicos opuestos al buen orden, unión paz interior de la

Patria, y se precisa que vería la luz cada semana.

La tirada fue breve, sólo dos cuadernos verían la luz, y ambos estuvieron

dedicados a atacar ai Robespierre español, aunque en el segundo de sus ejem

plares también lanzaría sus dardos contra ¡a Triple Alianza y El Duende, a los

que acusa de abusar de la l ibertad de imprenta.

No he conseguido localizar ejemplares de este periódico.
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logaritmos: n 4 n 4 --oo , n 4 ‘—oo-, n 4 ---oo , ofreciendo la explica
ción a este recurso en el n 4 --oo mediante la inserción de esta:

Mota: El número que l levan estos periódicos mtermedios, es por no estar

despachados en 'a imprenta los otros correlativos; y para distinguirlos he

determinado ponerlos con quebrados para no demorar, cumplir con la frater-

nidaa Dichosa, dando a entenaer que no m'ro a disparates producidos con

ideas tal vez muy torcidas, en cuyo supuesto prevengo, que en las subdiv'sio-

nes ne puesto el divisor mtinito elevado a los grados donde alcance, para sig

nificar al Fraternista que no estoy en ánimo de dejar de escribir, y que sólo 'a

razón, si la hubiere contraria a mis proposiciones, me hara muaar de sistema

suscribiendo a lo bueno, y que suspendería de escribir siempre que otro cual

quiera mejor que yo sirviese al pueblo sano: pues ninguna otra cosa me hará

arredrar; y mienuas no se verifique esto, no tendrán otro remedio que comer

lo o dejarlo (7).

Al igual que el cuarto de ios ejemplares, ei quinto se verá dividido en varias

partes, lo que se recogerá en una nota presente en el n^ 5 h

La malicia oculta y venenosa con que se ha estado entorpeciendo este
periódico hace que salga con tanto retraso este número dividido en tres par
tes, pues t^ene por lo menos un mes de estar en la imprenta; y aun para darlo

a  luz ha sido forzoso conducirlo en ésta, pues ha habido desde el principio

mano oculta que por varios caminos ha tratado de entorpecer el sistema de

oposición, buscando medios ridiculos que por ser despreciables sólo se anotan
para satisfacer a la parte critica acerca del orden de las materias aquí conte

nidas, y no se extiende a las ideas inexactas y malditas de absoluto despotis
mo con que se lisonjeaban muchos, los mas confundidos con el pomposo titu
lo de ilustración (10).

Todos los números están en 4 y los cuatro primeros presentan una nume

ración correlativa, que se abandonará luego para paginarse de manera inde

pendiente.

Desconozco si este papel tuvo o no suscripción mensual  , pero gracias a un

anuncio presente en el Diario Mercantil üe\ 1 de jumo de 1811 sabemos que

desde el séptimo ejemplar el medio pliego se vende a tres cuartos y no a cua

tro como hasta el momento habían venido haciendo, al tiempo que se enume

ran ios puntos de venta que tenia el papel:

OTRO. Zelador Patriótico sobre los derechos del pueblo español conforme a

su Constitución y leyes: números 7, 8 y 9 se hallará con los antecedentes y

demás que vayan saliendo en las l ibrerías de Navarro junto a San Agustín; de

Niel calle del Baluarte; calle de la Carne 1 puesto del diario; en la l ibrería de
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ción sana a^ pueblo de sus derechos -^eales, que si la hubiera tenido, hubiera

procurado su l ibertad política, como se na visto, que celoso buscó bien, y vela

por la religiosa, v tampoco, en la mayor ilustraciór', puede ofrecerse caso, de

tocar en os periódicos ountos ningunos re'igiosos, no los que necesiten refor

ma, sino los reformados y d’gnos oe saberse, porque éstos los tiene e' pueblo

sano bien aprendidos, y lo ha daoo bien a entender [  ,] (1-7)

En ios siguientes ejemplares el periódico se muestra poco partidario de las

reformas emprendidas desde el gobierno, especialmente de la libertad de

imprenta que ve como perniciosa; censura también el l iberalismo de la Tertulia

Patriótica -como sucede por ejemolo en el Zetooor Patriótico, Extravagante n-

3-, al Conciso -Zelcdor Patriótico r, 8- y repudia los contenidos del

Robespierre español -en el Zeiaúo' Patriótico n 11 se inserta una «Fe de erra

tas al num. 8 del Robesp'errei>, a: tiempo que ataca a los esciitores v publicis

tas (liberales debemos suponer).

El editor de este penóoico, asi como el dei Diano de la Tarde v de! Censor,

fue el marqués de Vi llapanés, lo que é' mismo confirma en el P' 569 del mar

tes 28 de junio de 1814 del Diario de la Tarde, en adelante denominado Diario

de la Tarde y Censor General, y como volverá a indicarse en el primer número,
salido el 1 ae enero de 1815 de ese mismo titulo.

No parece que en su momento el penoaico tuviese demasiada repercusión

y quizás por ello aquellos a los que atacó apenas si respondieron a sus ataques

Y sólo La Tertulia en su n 49 le hace un reproche al poco talento del papel en

los siguientes términos;

Aviso fraternal.

Patriótico Zelador

Si prosigues escribiendo

Con tal arte y tal pnmor.

Irás gran fama adouiriendo;
Pero de mal escritor.

D.

Localización:

La única colección completa que de este raro papel parece haberse conser

vado se encuentra en la RB con la signatura 1 1 1/6565. También en la RB

1 1 1/2032(2), se conservan varios cuadernos de esta publicación, en concreto se

trata de los números 2 y 3 salidos en 1810 y 14 números de 1811.
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(

helador patriótico n 9, Cádiz, impren:a de D. Antonio Morgoia, o,\, pp. A-S

Zdador patriótico r\ 10, Cad'z, In'prenta de la viuda de Comes, 1811, pD. 1-4,

Zelador patriótico n 11 , Cáa

Zelodor patriótico

iz, Imprenta ce la viuda de Comes, 1811 , pp. 1-8,

12, Cádiz, Imprenta de la viuda de Comes, 1811, pp. 1-12

Zdador patriótico n 13, Cádiz, Imprenta de la viuda de Comes, ISll, pp, l-16.

Zdador patriótico n 14, Cádiz, Imprenta de la viuda de Comes, ISll, pp. i-S.
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Listado de los periódicos de Cádiz
Y LA Isla de León en la Guerra

DE LA Independencia





En función del contenido de las entradas anteriores los periódicos publica

dos en Cádiz y la Isla de León durante la Guerra de la Independencia, así como

los que fueron proyectados para ese periodo, serian los siguientes:

- La Abeja Española (12 de septiembre de 1812-31 de agosto de 1813).

- El Amante de la Libertad Civil (12 de agosto-] de diciembre de 1813)

- Amenidades Literarias (marzo de 1814)

- El Amigo de las Domos (1-13 de marzo de 1813)

- Los Amigos de Ballesteros (\s\a de León, mayo de 1813)

- El Argos (abril de 1814)

- El Articulista Español (finales de 1812, Prospecto. 2-27 de enero de 1813)

- La Barbería (20 de septiembre-mediados de octubre de 1813)

- El Buen fspoño/(Noviembre de 1810)

- El Buen Patriota (i^ebrero de 1811)

- La Campana del Lugar [30 de agosto-16 de diciembre de 1813)

- El Censor General (24 de agosto de 1811 hasta un poco antes del 12 de

enero de 1813 con algún cese]

- El Centinela de la Constitución (Id de julio de 1813-16 de septiembre de 1813)

- La Centinela de la Patria (21 de junio a 22 de agosto de 1810)

- El Clarín de la Libertad (12 y 14 de diciembre de 1813)

- El Clarín de los Liberales (abril-mayo de 1814)

- El Conciso (24 de agosto de 1810 al 24 de diciembre de 1813)

- Correo Político y Económico de la Península e Islas Adyacentes (1 de enero

de 1813-Diciembre de 1813)

- Correo Político y Mercantil de la ciudad de Cádiz (1808-1810)

- De Pronto (abril-agosto de 1813)

- La Décodo (10-30 enero de 1812)

- Declamación contra el Despotismo Militar [agosto de 1811)

- El Defensor Acérrimo de los Derechos del Pueblo (8 de agosto-30 de sep

tiembre de 1813)
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- Mercurio Gaditano (9 de mayo de 1814-23 de octubre de 1814)

- El 0bservador{^6 de julio-diciembre de 1810)

-Papeleta Deseada (abdú 1813)

- El Patriota en las Cortes. Diario Critico de sus debates (10 de diciembre de

1810-7 de marzo de 1811)

- El Periódico Mercantil de la Plaza de Cádiz (5 de febrero de 1813-al menos

hasta el 30 de diciembre de 1814)

- Periódico Militar del Estado Mayor General [14 de enero a finales de junio

de 1812)

- Periódico titulado La Instrucción (marzo de 1814)

- El Poeta Andaluz (noviembre de 1811)

- El Político Imparcial (1811)

- Procurador General de la Noción y el Rey (1 de octubre de 1812-31 de

diciembre de 1813)

- El Rayo de Andalucía [mayo de 1814)

- El Recopilador Americano (mayo de 1814)

- El Redactor General de Cdd/z (l 5 de junio de 1811 a 18 de mayo de 1814)

- El Revisor Político (3 de julio de 1811-25 de marzo de 1812)

- El Robespierre Español (n° 1 - n" 10, 21 marzo  - 20junio 1811, Isla de León;

11 - n ’ 29, 27 de septiembre - abril de 1812, Cádiz; n“ 30 - n° 34, julio -

agosto 1812, Cádiz)

-Semanario Patriótico (de este papel salió en Cádiz la tercera época que

comienza en el número XXXI I I del jueves 22 de noviembre de 1810, termi

nando en el Cl l, del jueves 19 de marzo de 1812)

- El Servil Desengañado y Arrepentido (abril de 1814)

- El Sol de Cádiz(29 de septiembre de 1812-16 de septiembre de 1813)

- El Telégrafo Americano (10 de octubre de 1811 a 31 de marzo de 1812)

- Telégrafo Mexicano (28 de febrero-noviembre de 1813)

- El Telescopio Político (con posterioridad a noviembre de 1810-1811)

- La Tertulia Patriótica de Cádizil 1 de octubre de 1810 al 15 de febrero de 1811)

- El Tribuno del Pueblo Español (salía en Cádiz, donde tuvo dos etapas: 3 de

noviembre de 1812-3 de junio de 1813; 13 dejulio-5 de noviembre de 1813)
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácter

CNImprenta es

Puestos de la

calle Ancha, San

Francisco, calle

de la Carne y
Plazuela del

Palillero.

1 -5 Tormentaria

6-8 Patriótica
Liberal 20 cuartos 16 reales

Liberal

Moderado

Menor de 8

cuartos'
Vicente Lema

Puesto del Diario

Mercantil

En el despacho

de la Imprenta
Real, en el de la

Gazeto y en el de

Pont y Glosas

Liberal

Moderado
4 reales

1 -5 Junta de

Provincia. Casa de

la Misericordia Puesto del Sol.

Calle Ancha.
12 cuartos 6 realesLiberal

6-10. Esteban

Ricardo
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

30 reales con

el Diario de la

Tarde de cada

una de 16

reales.

José Mana

Guerrero: n 1-15,

1  época: en la

época 3-13, 15-
16, el 18 Y el 20 V

22-27,

Vicente Lema: 16-

22, 1 ■. Puesto de Ricardo,
cal le de la Carne y

Glosas, San Francisco.
Además de en estos
lugares se vendía en
todos los puestos de

papeles públicos.

30 reales con
el Diario de la

Tarde.
16 sólo el
Censor en
domici lio

12 recogido en
el puesto

Antonio Murguia:
n  23-25, 1 : de la
2- el 14, el 17, el
19, y 18-42: 3 1-

5 al menos.

Servi l 1  real

Viuda de Comes
n 27- 33 1 '

época.

Figueroa: n. 21 2'
época.

Librería del Mortal de la
Plazuela de San Agustín,
en el puesto del Sol de
la Cal le Ancha, en el de
Pont y Glosas, calle de

San Francisco y en el de
Ricardo, en la calle de la

Carne.
En Madrid: en la libre
ría de Don Elias Ranz,

cal le de la Cruz.

En Cádiz: 6
reales al mes.
La colección
del mes de
agosto se
venderá

posteriormente
a 7 reales

En provincias:
8 reales

Casa de la
Misericordia:

Prospecto y n
1-5 y suplemento

al 6."
Vicente Lema: 6-9

y suplemento

Liberal T ■ rea
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácter

CNImprenta es

6 reales la

colección

completa

Imprenta Reai Oficia

Esteban Ricardo Libera

Ramón Howe Liberal

Carreño hasta abril

de 181R De esa

fecha en adelante

los dias impares

desde la imprenta

de Gómez Requena

Y los pares desde la

de Carreño. A partir
de 1812 sólo

Carreño se encarga

de estamparlo. Los

suplementos y
demás desde

diferentes imprentas.

8 reales 10

reales desde
feb. 1811

4 cuartos
En el puesto del
diario de la Calle

Ancha, en casa

de Pont Y Closas
en la calle de San

Francisco. En la

Calle de la Carne

Y en la librería del
Correo, frente a

San Agustín.

18 realesLiberal 5 cuartos

1  real 26 reales

inisteria

Informativo-

Comercial

34 1



Título Fecha inicio Fecha fin Frecuencia N' Volumen

4  4 pp.
1/2 pliego

La colección

completa está
●ormada por 72

paginas.

Abril de
1813

Agosto de
1813De Pronto Irreoular 18 n

Fol io 8 pp,
2 pl iegos.
Falta n. 3.

24 pp. en total

30 de
enero de

1812

10 de enero
de 1812La Década Decenal 3 n

Declamación
contra el

Despotismo
Militar

Agosto de Agosto de 4 . 8 pp 1 pl iego
32 pp, en total

[Semanal] 4 n
1811 1811

4 . Tamaño varia
ble, desde las 12
páginas a las 38
1 51 pp. en total .

Prospecto sin
paginar

Semanal .
Una semana
el lunes y la
siguiente el

jueves.

Defensor
Acérrimo de los

Derechos del
Pueblo

30 de
septiembre

de 1813

Prosp8 de agosto
de 1813 6 n

I 4 ,16 pp.
2 pl iegos

80 pp. en total

Noviembre
de 1810

Diciembre
de 1810

Semanal :
viernesEl Despertador 5 n

1 de 31 de
diciembre
de 1811

Diario de la
Aurora diciembre

de 1811
Diario 31 n

Prospecto en
Diciembre
de 1810

Diario de los
Cortes

XXI
Bisemanal1813 4

tomos

Marzo de
1814

Marzo de
1814

Diario Gaditano Diario 3 n 4 . 8 pp. 1 pl iego
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

Serví!
Antonio Murguía

1 Tormentaria

n. 2 Niel Hijo

n
Liberal Pont V Glosas 3 reales 8 reales

Antonio Murguia Mi l itar

1 -3 Estado Mayor
General

4-6 Concordia

Liberal

Vicente Lema Liberal

Real Tomos l-XVI

Nacional Tomos

XVII-XIX

Diego García

Campoy XX-XXII I

Oficia 1  real el pliego

Instructivo.

Pagado por el
Gobierno
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Puntos de

venta y
suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

r^Torr^dtiVO
Imprenta del Vigía cortu'rca

Nicolás Gómez

Requena hasta el

15 de noviembre de

1811

Antonio Murguia

desde el 1 5 de

noviembre de 1811

al 1 de febrero de

Librería de

Manuel Ximénez

Carreño, Calle

Ancha

Puestos de

Papeles Públicos

20 reales

mensuales

Liberal

templado
6 cuartos

1812.

Tormentaria del 1

de febrero-11 de

jumo de 1812

Figueroa desde el

12 de junio de

1812 hasta su cese

en 1814

Pont y Glosas,

calle de S.

Francisco, y en

los de Fuentes y

Picardo, calle de

la Carne

40 reales

45 reales para

fuera de Cádiz

1  ● reales

1  real
Vicente Lema Servi l
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Puntos de

venta y
suscripción

ideología y
caráeterImprenta CN es

José Mar a

Guerrero del 24 de

agosto de 1811 a
13 de octubre de

1811 V del 16 de
diciembre de 1811

al 2 de enero de

30 reales con

el Censor
3 Cuartos

16 reales a

domicilio

1 2 'cales en

los puestos

1812 3 Cuartos

Vicente Lema desde

el 11 de noviembre

al 15 de diciembre

de 1811 .

Puesto de

Ricardo, V en e
de Glosas

Serv

[30 ó 32 reales]Nicolás Gómez

Requena desde el 3
al 31 de enero de

6 cuartos

1812,

Antonio Munguia
desde el 1 de febre

ro de 1812 hasta el

fin de su tirada.

8 cuartos

En los puestos de

papeles públicos
Quintana Liberal

mprenta de
Quintana

Quintana Libera 1 2 cuartos 10 reales

Figueroa: 33 prime
ros números.
José María

Guerrero: los que
van del 34 al 63.

Concordia: del 64 al

Puestos de

Papeles Públicos
20 realesLibera

190.
Hércules: del 191 al

287.
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Puntos de

venta y
suscripción

Ideología y
carácter

CN esImprenta

E os D.-estos

de D:ano

Ale.'OJor-, de

ca' e A'^cra, e'~'

('s ae 5a'’

Frjf’ClSCO, '3 C3 e

ne ij Ca’oe \ c'

a  ..bre"3 de

Na’.af'o

Quintana G realesbe'3 1  reale'-

Junta Superior

de Gobierno

-?0 reales po'

seis n ti nieros
0' c 3 4 reales

l  te'ñ'io

1 Niel

n  2-5 Diego

García Campoy

n 6-7 Casa de la

Misericordia

n. 8 Carreño

n.

Modcado

Calle de la Carne

Calle Sacramento
Noticiero

[Imprenta de la

Junta Superior de

Gobierno/ Viuda de

Comes]

Noticiero.

[Servi l]
[30 reales][2 reales]

Se suscr ibe en el

Almacén de

Recaño, situado

en la Plazuela de

Pal i l lero. En

Sevi l la en Casa

de Don Francisco

de Paula Car lera,

Calle Genova.

Viuda de Comes.

Algunos números

fueron reimpresos

en Sevi l la en la ofi

cina de Hidalgo.

20 reales el 1 ‘

tr imestre

30 los demás

Mercanti l y

noticiero
[2 reales]

349
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Puntos de

venta y
suscripción

Ideología y
carácter

CN esImprenta

48 u'3'os p'cnio

3ro on Cad..’

roj os p'Od.O

jr'O ’JO’J 00

Cjo .●

Roj ”'Í1'0''’J

l'’'l)'e'':J vio J

vio Loo”
Cjsa cío

Cvlr’S,.300

3  IS 3
Imprenta Real Orea 1  ’OJ

1'4 '03 os P'od V'
J'K) O” Cjcl .●

1 .’S '03'os
rjO'J 00 Cao:.'

Casa lio Flirt
Ca: o do 3 Cjo’o

Not'C'Oso

Viuda de Comes Libera

En los puestos do

(lapolos pjbncos
do la Cal lo Anc’'a

Liberal
ModeradoFigueroa El Cu ti I t' I 03 I ostos

Liberal

Puesto doi Diar io,
en la Cal lo Anona,

en la l ibrería do
Navarro en la
Plaza de San

Agustín, junto
al Correo.

Isla de León;
tienda de

Agustín Bonis

8 roaios
La colección

completa se
vendió lueoo

por 25 reales.

Gómez Reguena:
Prospecto

n.“ 1 Vicente Lema
n  2M0 Carreño

Pol ítico-
Instructivo.

1 reales
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Puntos de

venta y
suscripción

Ideología y
carácter

CN esImprenta

P'OOJt'.f'» t-ru- sf

S.iSC tu C' os

S"M1S wUJ'CS

Gcnr'í: E:S!o fs

ü Poi.'iif'j Of

Pj ' f'O 'n,f'

Cüi r i'.r S.T'

F';jnCiSCO fu'’’- -11

caí t' üf a C3'''t.'

i’i.”' 18(\ cd .c

Ar'C'.a Hv 133

Desde sus propias

prensas

Informa: '.o

Come'ca
[34 'caiesl1 3 Cud’tos

40 reales por

trimestre

Puesto de' Día’o.

Calle Ancria

Isla de León,

Iqnacio Bons

Requena Liberal

14 rea íes

Los números

de Cortes 10

reales

Viuda de Comes

Pont y Closas y

en el puesto de

la Tertulia

1 2 reales mes

36 trimestreNiel hijo Liberal 1 2 CLiartos

En los puestos de

papeles públicos

y en el despacho

del periódico,

calle de San

Servando n.' 1 56.

10 reales en

Cádiz

1 6 fuera de

Cádiz

Noticioso-

Económico

Manuel Ximénez

Carreño
10 cuartos

353

L





Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

En el puesto del
Sol, Calle Ancha;

en el de Glosas,
calle de San

Francisco; y en

los de Ricardo y
el Diario

Mercantil, calle
de la Carne.

También se sus-

cribia en los

parajes señalados

por los Estados

Mayores de cada

ejército.

Estado Mayor
General

36 reales por
tres meses

Militar 3 reales

Imprenta de la
Concordia

Literario

Guerrero Politice

Prospecto: Miguel

Segovia Isla de
León

n.' I y I I Casa de la
Misericordia

n; I I I Viuda de

Comes

Librerías de

Pajares y Cerezo
en Cádiz.

Isla de León:

Imprenta Real de
la Marina

Liberal 3 reales

Cádiz: Vicente

Lema: n.”' 219-284.

Viuda de Comes:

todos los demás

Madrid: Dávila.

Puestos de

Papeles Públicos
Servil 20 reales6 cuartos

Liberal
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

Americanista

20 reales

por 20 pliegos,

A partir de

septiembre 30
reales al mes

10 cuartosPlazuela del

Palillero núm. 62,
calle de San

Francisco núm,

41, calle de la

Carne núm, 186,

V calle Ancha
núm, 133

Hasta finales de

1813 en la

Imprenta del
Estado Mayor

General,

1814 desde sus

propias prensas

Liberal

34 reales12 cuartos

En casa de Pont,
calle de San

Francisco: en la

de Niel, calle del

Baluarte; en la de

Ricardo, calle de

la Carne; y en el

puesto del Diario,
calle Ancha

10 cuartos

30 cuartos

cuando tiene

más páginas

mprenta de Niel

Hijo

Liberal

Moderado
9 reales

Isla de León: Periu

hasta el X

Cádiz: Antonio

Murguia desde el
n,“ XI al XXXIV,

Liberal
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

Se suscribe en la

Calle de la Carne

n. 186. Se vende

allí V en el despa

cho de Pont Y
Glosas en la Calle

San Francisco.

72 reales el

primer
cuatrimestre.

60 reales el

segundo

Vicente Lema:

números XXXIII-

LXXXVI.

Tormentaria:

números LXXXI-CI I

4 realesLiberal

Liberal

Viuda de Comes:

1, 2, 4, 10-13

Figueroa:
3, 5, 6, 7 V 16.
Vicente Lema:

8, 9, 14 Y 15.

Antonio Murguia el
n  18.

Periu, Isla de León:

17 Y 19.

10 cuartos el

pliego
Servi l

Manuel Santiago
Quintana

Puestos de

Papeles Públicos

10 cuartos el

pliego

10 cuartos el

pliego
Americanista

En los puestos de
Pont Y Glosas calle
de San Francisco,
y en el del Sol,

calle En América:
En Lima en casa
de Don Ramón

Azcarate; en
México en la de

Don Domingo
Antonio de Llanos;
en Veracruz en la
de Don José María

MigonI; y en la
Habana en la de
Don Pedro Andrés

Afreijo.

En España: 12
reales de

vellón con

suscripción.
14 sin ella.

En América:

8 reales de

aquella
moneda.

n. 1 -3: Estado

Mayor General de
la Isla de León; n.

4 + su suplemento,

n.“s 5-7 + suple
mento al 7''

Patriótica

Americanista 14 reales
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

Despacho del
Diario Mercantil

y en San
Fernando en la

tienda de

Ignacio Bonis

18 cuartos el

número

12 reales los

seis primeros
números

Francisco Periu Liberal

Calle de la Carne

en el puesto del
Conciso Y en la
Plazuela del

Palillero en el

puesto de la
Gazeta del

Comercio

Manuel Bosch.

Vicente Lema

el n. 53

Liberal 6 reales4 cuartos

En los puestos de
papeles públicos
de la Calle Ancha,

San Francisco y
la Calle de la

Carne.

En la segunda

época gaditana
no se vende en la

calle de la Carne,

y si en el puesto
de Vindel en la
Plazuela del

Palillero.

15 cuartos

hasta el n.'S

20 cuartos

desde el n.° 6

18 realesTormentaria Liberal
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

En los puestos
del Observador

de la Calle Ancha

V en los del
Conc/sode San

Francisco, en
Cádiz.

En el despacho

de papeles públi
cos en la Isla de

León -debe ser la

librería de

Bonis-,

Miguel Segovia:
Isla de León

Liberal 2 reales

Librerías de

Ladurnia y Pont

y Ricardo

20 reales

mensuales
[Servil]

Antí-

Robespierre

V número:

Carreño.

2-3; Vicente Lema

4, 4'"--00 y los

que van del 10 al
14: Viuda de

Manuel Comes.

El n 4'", n 4

00 , n 4 "--00-, n

5' - , n 5'" y el n 6:
Quintana.

El n“ 1, subtitulado

El Estudiante, y el

n‘ 2, La Pértiga
Patriótico Poli tica.

y los números 7 y

8: Antonio Murguia

3 cuartos el

medio pliego,
desde el n.» 7

en adelante a

4 cuartos

Servi l
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

Puesto del Diario,
Calle Ancha.

Cádiz

Tienda de modas

de la calle Vidal,
Isla de León

Literario,
Instructivo

Vicente Lema

En los principales

puestos de Cádiz
[calle Ancha, San
Francisco, calle

de la Carne y
Plazuela del

Palillero] y la Isla
[tienda de Bonis]

Anti-Redactor
GeneralGómez Requena 10 cuartos

365





Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta CN es

Conservador.

Anti-

Robespierre

Viuda de Comes

n  1 Antonio

Murguia.

Anti-

Robespierre

Oficina de la

Casa de la

Misericordia

Casa de la

Misericordia

Anti

napoleónico
2 reales

Instructivo-

Literario
Ramón Howe 10 cuartos

Figueroa Noticioso

Viuda de Comes Servi l
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Puntos de

venta y

suscripción

Ideología y
carácterImprenta esCN

Antonio Murguia

Informativa

Niños Huérfanos

Viuda de Comes Satírico 1 real

3 reales

2 abonados
Domingo Font

Y Glosas
Manuel Bosch

Imprenta de
Manuel Bosch

Manuel Bosch 4 cuartos

Reimp. Casa de la
Misericordia

Noticiero
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El Conciso, como hombre de conciencia, ha considerado que, si el precio de

un pliego ha sido hasta ahora de diez cuartos, cuando su contenido era todo

obra de su trabajo, no debe exigir lo mismo cuando la mitad se la da hecha el

;ngen/oso Redactor general: consideración que junta a la tasación que peritos

de integridad han hecho del ménfo del tal mamotreto, a saber, de tres cuartos

y medios de vn. le mueve a ponerse con lacayo y todo, por un real, a la dispo

sición de sus marchantes. Asi que resultan las siguientes;

Ventajas para los aficionados.

En una pieza y por un real, se tendrá el Conciso (pero sin gatuperios) como

es en si, todo el Redactor pasado, parte del presente, y parte del futuro; pues,

del pasado se pondrá todo lo que haya anticipado el Conciso; del presente, la

sección de Cortes que tan fresca presenta el Conciso como el Redactor (y en

punto a exactitud, no ha habido quejas y apercibimiento para aquel como para

éste) y además ciertos noticias que se dan al mismo tiempo en uno y otro; y del

futuro, porque, ya se ve, uno de sus artículos será el mismo Conciso,

Ahorro.

Para los que tomaban Conciso y Redactor, lo que va de ocho y medio cuar

tos a diecisiete que costaban los dos; para los que sólo tomaban el Redactor,

la diferencia entre 8 ■ y 12, con la circunstancia de tener además el Conciso

como su madre le parió, y no mutilado ni desfigurado como en el Redactor; y

para los que tomaban el Conciso y sólo temblaban, como era de temblar, dar

12 cuartos por el cajón de sastre del Redactor, el hallársele tan razonable como

por 3' ■ cuartos y limpio de polvo / paja, que tendremos el miramiento de no

hacer tragar a nuestros lectores, como el buen Sr, se empeña en hacerlo con

los suyos.

Advertencia. == Como sólo Dios es eterno, y por otra parte puede tocar en

el corazón a ese miserable pecador; y aunque éste no se arrepienta, las cosas

humanas están sujetas a tantas vicisitudes, que algunos que ayer se veían por

las nubes, hoy se ven por esos suelos; miseria humana que, si le sobreviene al

Redactor, puede obligarle a hacer lo que no hizo por arrepentimiento; esto es,

no perjudicar a! prójimo con su desapiadada redacción; si tal sucede (repeti

mos) el Conciso, que en el plan de esta campana no se propone causar lesión

a ninguno de sus caros aliados, sino atacar a quien ha venido a aumentar el

número de enemigos comunes (como si no tuviéramos harto quehacer con los

dos que ya se conocian, el diablo y Bonaparte) suspenderá las hostilidades

(quedando todo in statu quo ante bellum) y evacuando el país ocupado, volve

rá a entrar en su territorio, de donde sólo pudo hacerle salir quien, según sus

despóticas y usurpadoras miras, el dia menos pensado daba en la gracia de
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Este libro se terminó de imprimir el 10 de noviembre de 2008,

198 años después de que los Cortes de Cádiz promulgaran

lo Ley sobre la Libertad de Imprenta.
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